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NÚMEROS PARA LLAMAR EN CASO DE EMERGENCIA



911 POLICÍA



BOMBEROS



AMBULANCIA
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En caso de emergencia, llame en el siguiente orden: DPTO. DE TRANSPORTE -- SUR (956) 473-5230



Mecánicos Ricardo Fantini, Jefe de Mecánicos .............................................. 286-8736 Grúa/mecánico--sur ...................................................................... 326-9268 Despachadores Fidel Navarro…………………………………………………………...206-9072 Kathy Muñoz ................................................................................. 237-6671 Oscar Garcia, Supervisor de Rutas .............................................. 286-7814 Sandra Hernandez, Especialista en Rutas ................................... 285-1913 Administradores Cynthia Jimenez, Oficial de Transporte 504 ................................. 326-9354 David Hernandez, Administrador de Transporte ........................... 269-5586



Policía de U.I.S.D......................................................................... 473-6361
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Introducción
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UNITED INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT LAREDO, TEXAS FORMULARIO DE ACUSE DE RECIBO DEL EMPLEADO He recibido las Pautas para el Empleado del Departamento de Transporte y acuso recibo de lo siguiente: 1) Debo leer las pautas completas del manual dentro de los próximos 14 días debido a que todos los elementos que aquí aparecen se aplicarán completamente y 2) Cuando termine de leerlo, debo firmar el acuse de recibo que aparece en la última hoja y 3) Soy responsable de actualizar el manual a medida que se agrega, omite o cambia su contenido.



__________________________________ Nombre en letra de molde __________________________________ Firma del empleado



______________________ Fecha
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PARA TODOS LOS EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE:



¡Bienvenidos!: La elaboración de este manual implicó muchas horas de trabajo y de información recabada por parte de los empleados. El manual ofrece una guía de las pautas y procedimientos básicos a utilizar en el departamento de Transporte del distrito. Como una referencia útil, este manual ayudará a que su experiencia en nuestro departamento sea agradable y de provecho. Exhalta nuestras metas y objetivos al brindar transportación segura y eficiente para todos los estudiantes y personal de UISD que reciban este servicio. Acepto cualquier pregunta o sugerencia para mejorar nuestro servicio. Gracias de antemano por su cooperación. Atentamente,



Joe E. Aranda, Director Ejecutivo del Dpto. de Transporte
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UNITED INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT LAREDO, TEXAS



PROCLAMACIÓN La información en este manual representa la mayoría de las pautas y procedimientos de este departamento. Mientras estén en vigor, serán acatadas y respetadas por todos los empleados del departamento. El director de Transporte tendrá la autoridad para prescindir y/o cambiar y/o enmendar las pautas y procedimientos cuando se estime necesario por la seguridad de los estudiantes y para el bienestar del distrito y del departamento. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD Este manual será analizado y revisado al final de cada ciclo escolar por parte del Comité de Revisión del Manual y personal de otros departamentos con la intención de hacer las modificaciones pertinentes. Si tiene alguna idea o sugerencia, debe presentarla ante este comité para que puedan considerarse en el momento indicado. Este manual no pretende enmendar, modificar o interpretar ninguna política existente de la mesa directiva, reglas o directivas administrativas del distrito.



REVISED 06/06/18



INQUIETUDES, QUEJAS Y AGRAVIOS DEL PERSONAL La administración del departamento de Transporte aboga por un ambiente laboral amigable que conduzca a un buen desempeño laboral. Si en cualquier momento el empleado cree que la política de la mesa directiva y/o los procedimientos del Departamento de Transporte han sido infringidos, la política DGBA de la mesa directiva escolar describe un proceso muy específico para la presentación de quejas o agravios. La administración recomienda que el empleado se ponga en contacto con su supervisor inmediato como una necesidad primordial en el proceso para resolver cualquier inquietud. Se considera cuidadosamente la queja y/o agravio presentado por cada empleado en un intento por resolverlo al menor nivel de audiencia posible.
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Parte A
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DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – SUPERVISOR DE RUTA RESPONSABILIDADES GENERALES:



SUPERVISOR INMEDIATO:



Asegurar la operación tranquila y eficaz de todas las rutas de autobuses para brindar servicios de transportación a todos los estudiantes elegibles del distrito.



Director del Dpto. de Transporte Administrador del Dpto. de Transporte



CONOCIMIENTO Y HABILIDADES ESENCIALES: 1. Debe mostrar interés y empatía por los menores. 2. Debe conocer las reglas escolares federales, estatales y locales del distrito, así como los procedimientos y leyes relacionadas con la operación de un vehículo de pasajeros. 3. Debe contar con una licencia de conducir comercial vigente con todas las aprobaciones y clasificaciones pertinentes, así como con todas las demás licencias, permisos y certificados requeridos. 4. Debe supervisar el plan general de rutas del distrito para garantizar la máxima eficacia y rentabilidad. 5. Debe supervisar a los despachadores en el desarrollo de todas las rutas de autobuses del distrito. 6. Debe supervisar a los conductores de autobuses, la seguridad y a los asistentes de autobuses. 7. Debe aprobar todos los cambios de ruta y supervisar a los despachadores en la implementación de dichos cambios, incluyendo la comunicación con todas las partes involucradas. 8. Debe supervisar a los despachadores al mantener los expedientes actualizados y mapas de todas las rutas. 9. Debe recopilar y mantener toda la información necesaria para desarrollar y producir todos los informes de transporte requeridos por TEA. 10. Debe asignar los autobuses y las rutas a los conductores. 11. Debe mantener expedientes de seguridad para todos los conductores del departamento. 12. Debe mantener las listas de antigüedad de todos los conductores y empleados del dpto. de Transporte. 13. Debe mantener los registros de asistencia de todos los conductores. 14. Debe mantener los registros de las lecturas del tacómetro. 15. Debe monitorear el sistema de cámaras de vigilancia de los autobuses escolares. 16. Debe encargarse de las quejas de los padres, oficiales escolares y conductores. 17. Debe fungir en los comités pertinentes del distrito cuando se estime necesario para ayudar al director, o asistente del Dpto. de Transporte, en la planificación y operación del departamento. 18. Debe conducir el autobús en caso de una emergencia en rutas o viajes de estudios. 19. Debe llevar a cabo cualquier otra responsabilidad asignada por el Director y el Director Asistente del Departamento de Transporte. CONDICIONES DE EMPLEO: El supervisor de ruta del Departamento de Transporte trabaja 40 horas por semana, por doce (12) meses (261 días). El salario será establecido por la mesa directiva. MPG7. EVALUACIÓN: La evaluación del desempeño laboral es un proceso continuo, diseñado para mejorar la calidad del trabajo realizado. Las evaluaciones de desempeño deben llevarse a cabo de acuerdo con las provisiones de las políticas correspondientes a la evaluación para Personal No Profesional. REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – SUPERVISOR DE RUTA – pg. 2 EQUIPO UTILIZADO: Computadora, impresora, copiadora, sumadora y sistema de cámaras de vigilancia de los autobuses escolares. CONDICIONES LABORALES: Exigencias mentales: Lectura; capacidad para comunicarse eficazmente (verbalmente); capacidad para operar una computadora, sumadora y máquina de escribir. Capacidad para conducir un autobús escolar. Exigencias físicas/factores ambientales: Movimientos repetitivos de la mano; uso prolongado de la computadora, uso repetitivo de la sumadora y máquina de escribir. Agacharse, doblarse, arrodillarse, estirarse, caminar moderadamente y permanecer de pie. Trabajar en áreas interiores y exteriores; exposición al calor y a la humedad; exposición a peligros de la carretera.
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DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – ESPECIALISTA EN RUTAS RESPONSABILIDADES GENERALES: Asegurar la operación tranquila y eficaz de todas las rutas de autobuses para brindar el mejor servicio de transporte posible para todos los estudiantes elegibles del distrito. SUPERVISOR INMEDIATO:



Director del Dpto. de Transporte Administrador del Dpto. de Transporte Coordinador de Educación Especial



CONOCIMIENTO Y HABILIDADES ESENCIALES: 1. Debe mostrar interés y empatía por los menores. 2. Debe conocer las reglas escolares federales, estatales y locales del distrito, así como los procedimientos y leyes relacionadas con la operación de un vehículo de pasajeros. 3. Debe contar con una licencia de conducir comercial vigente con todas las aprobaciones y clasificaciones pertinentes, así como con todas las demás licencias, permisos y certificados requeridos. 4. Debe tener conocimiento en detalle del plan general de rutas del distrito para garantizar la máxima eficacia y rentabilidad. 5. Debe trabajar con los despachadores en el desarrollo de todas las rutas de autobuses del distrito. 6. Debe trabajar con todos los conductores de autobuses, la seguridad y los asistentes de autobuses. 7. Debe asegurar que todos los cambios de ruta se implementen eficazmente, incluyendo la comunicación con todas las partes involucradas. 8. Trabajar con el personal de rutas/planificación y con los despachadores para mantener los expedientes y mapas de todas las rutas actualizados. 9. Recopilar y mantener la información necesaria para desarrollar y producir todos los informes del dpto. de Transporte requeridos por TEA. 10. Llevar a cabo revisiones puntuales de desempeño en todas las rutas. 11. Mantener los expedientes de seguridad para todos los conductores del departamento. 12. Verificar las descripciones de rutas y su duración para recorrer dichas rutas. 13. Mantener los registros de asistencia de todos los conductores y asistentes de autobús. 14. Mantener los registros de lectura del tacógrafo y odómetro. 15. Monitorear el sistema de cámaras de vigilancia de los autobuses escolares. 16. Encargarse de las quejas de los padres, oficiales escolares y conductores. 17. Fungir en los comités pertinentes del distrito cuando se estime necesario para ayudar al Director del Dpto. de Transporte, o asistentes, en la planificación y operación del departamento. 18. Conducir el autobús escolar en caso de una emergencia en rutas o viajes de estudios. 19. Llevar a cabo cualquier otra responsabilidad asignada por el supervisor de ruta, Director del dpto. de Transporte o Director Asistente del Departamento de Transporte.



CONDICIONES DE EMPLEO: El Especialista de Rutas del departamento de Transporte trabaja 40 horas a la semana, por doce (12) meses (261 días). El salario será establecido por la mesa directiva. REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – ESPECIALISTA EN RUTAS – pg. 2 EVALUACIÓN: La evaluación del desempeño laboral es un proceso continuo diseñado para mejorar la calidad del trabajo realizado. Las evaluaciones de desempeño deben llevarse a cabo de acuerdo con las provisiones de las políticas correspondientes a la evaluación para Personal No Profesional. EQUIPO UTILIZADO: Computadora, impresora, copiadora, calculadora y sistema de cámaras de vigilancia de los autobuses escolares. CONDICIONES LABORALES: Exigencias mentales: Lectura y escritura extensa; capacidad para comunicarse eficazmente (verbalmente); capacidad para operar una computadora, sumadora y máquina de escribir. Capacidad para conducir un autobús escolar. Exigencias físicas/factores ambientales: Movimientos repetitivos de la mano; uso prolongado de la computadora, uso repetitivo de la calculadora y máquina de escribir. Agacharse, doblarse, arrodillarse, estirarse, caminar moderadamente y permanecer de pie. Trabajar en áreas exteriores y exteriores; exposición al calor y a la humedad; exposición a peligros de la carretera. Horario flexible, según lo requiera el empleo.
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DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – DESPACHADOR RESPONSABILIDADES GENERALES: Asegurar la operación tranquila y eficaz de todas las rutas de autobuses para brindar el mejor servicio de transporte posible para todos los estudiantes del distrito. SUPERVISOR INMEDIATO:



Director del Dpto. de Transporte Administrador del Dpto. de Transporte Coordinador del Dpto. de Ed. Especial Supervisor de Ruta



CONOCIMIENTO Y HABILIDADES ESENCIALES: 1. Debe mostrar interés y empatía por los menores. 2. Debe tener amplio conocimiento de las reglas de seguridad y cortesía al conducir. 3. Debe conocer las reglas escolares federales, estatales y locales del distrito, así como los procedimientos y leyes relacionadas con la operación de un vehículo de pasajeros. 4. Debe contar con una licencia de conducir comercial vigente con todas las aprobaciones y clasificaciones pertinentes, así como con todas las demás licencias, permisos y certificados requeridos. 5. Debe tener la capacidad para comprender y cumplir con indicaciones escritas y orales. 6. Debe tener la capacidad para mantener el control de conducta adecuado de grupos de estudiantes. 7. Debe poder cumplir o superar el examen físico anual requerido por el estado. 8. Debe estar dispuesto y ser capaz de someterse y aprobar el examen antidroga, según lo indica la política local de la mesa directiva escolar. 9. Debe tener y mantener un historial criminal y de conducir satisfactorio que refleje ser un conductor responsable y que cumpla con todos los requisitos locales del distrito, estatales y federales. 10. Debe tomar anualmente el examen de tuberculina y obtener un resultado negativo. 11. Debe poder comunicarse con el público y poseer habilidades verbales claras y comprensibles. 12. Debe poseer buenas habilidades de escritura y aritmética para llenar con precisión los formularios e informes asignados. 13. Debe poder conducir todos los vehículos del distrito, incluyendo aquellos de cambio y de tamaño estándar, y operar el equipo de carga, así como los dispositivos de seguridad, en los vehículos con equipo para necesidades especiales. y operar el elevador y dispositivos seguridad, en los vehículos con equipo para necesidades especiales. 14. Debe tener al menos dieciocho (18) años de edad. 15. Debe asistir a clases de capacitación y a las juntas de seguridad, según lo requiera el departamento, la mesa directiva escolar local y el gobierno estatal o federal. 16. Debe poder leer e interpretar los horarios y formularios, así como leer y utilizar un mapa. REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – DESPACHADOR – pg. 2 17. Debe poder subir y bajar físicamente por la puerta de emergencia del autobús escolar para evacuarlo en caso de emergencia. 18. Debe poseer conocimiento práctico de cómo cuidar a los estudiantes con diversas necesidades especiales de transporte. 19. Debe proveer a la oficina del Dpto. de Transporte un número telefónico y dirección postal actualizados. RESPONSABILIDADES LABORALES PRINCIPALES: 1. Asignar los autobuses y rutas a los conductores 2. Resolver las quejas de los padres, oficiales escolares y conductores. 3. Repartir botiquines de primeros auxilios, extintores y reflectores rojos a los conductores. 4. Verificar y mantener el suministro de combustible. 5. Verificar las rutas de autobuses. 6. Mantener los registros de las revisiones de mantenimiento diario. 7. Mantener los registros de consumo de combustible de todos los vehículos del distrito. 8. Mantener los registros de asistencia de todos los conductores de autobuses. 9. Mantener los registros de lectura del tacógrafo. 10. Mantener actualizada la certificación de conductor de autobús. 11. Conducir el autobús escolar en caso de una emergencia en rutas o viajes de estudios. 12. Estar en guardia después del horario laboral regular, las 24 horas del día. 13. Llevar a cabo cualquier otra responsabilidad asignada por los supervisores. CONDICIONES LABORALES: 1. Incluye conducir los vehículos en mal clima, calor y frío (la mayoría de los autobuses no cuenta con aire acondicionado) y exposición a posibles lesiones debido a accidentes viales. Exposición considerable al polvo, la contaminación y a un alto nivel de ruido tanto del tráfico vehicular como de los pasajeros. 2. En ocasiones, los factores psicológicos pueden incluir tratar con menores y adultos con problemas mentales, lidiar con emergencias que ponen en peligro la vida, así como con menores que gritan. Estos ejemplos pretenden describir la naturaleza general y el nivel de trabajo que llevan a cabo las personas asignadas a este empleo y no tienen la intención de ser interpretados como una lista completa de todas las responsabilidades, deberes y habilidades requeridas.



REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – DESPACHADOR – pg. 3 REQUISITOS FÍSICOS PARA EL PUESTO DE DESPACHADOR: 1. Escalar



4



Subir y bajar del autobús para ayudar a los pasajeros que lo requieran



2. Caminar



2



3. Empujar



3



Caminar hacia el vehículo en el estacionamiento, caminar por el pasillo del autobús, caminar alrededor del autobús para inspeccionarlo. Cerrar la puerta, empujar sillas de ruedas, abrir la puerta de emergencia. Abrir y cerrar la puerta. Girar el volante, cambiar de velocidad. Conducir el vehículo, asistir a las juntas. Anunciar las calles/paradas, hablar con los pasajeros, hablar por radio. Mantenerse al tanto de las condiciones viales generales, vehículos detenidos, señales viales, supervisar a los pasajeros. Escuchar los sonidos de tráfico, vehículos de emergencia, preguntas de los pasajeros, monitorear la radio, detectar problemas mecánicos. Operar los controles del elevador. Recoger y asegurar a los pasajeros pequeños o discapacitados, asegurar las sillas de ruedas, revisar debajo del autobús. Sujetar y ayudar a los pasajeros discapacitados a acomodarse en sus asientos, sillas de ruedas, dispositivos de seguridad, así como colocar cadenas para neumáticos.



4. 5. 6. 7.



Alcanzar 3 Movimientos repetitivos4 Sentarse 4 Hablar 3



8. Ver



4



9. Escuchar



4



10. Estar de pie 11. Agacharse/estirarse



2 4



12. Levantar



2



REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS ESCOLAR ESTÁ A PUNTO DE PREPARARSE PARA UNA TAREA MUY IMPORTANTE – TRANSPORTAR LO MÁS VALIOSO DEL MUNDO – VIDAS HUMANAS. SI ALGÚN MIEMBRO DE NUESTRO PERSONAL PUEDE BRINDARLE AYUDA, POR FAVOR INFÓRMENOS. RESPONSABILIDADES GENERALES: Conducir un autobús escolar para transportar a estudiantes de ida y vuelta a la escuela, así como a actividades relacionadas y llevar a cabo otras responsabilidades laborales cuando sea necesario. SUPERVISOR INMEDIATO: Supervisor de ruta, despachador o persona asignada CONOCIMIENTO Y HABILIDADES ESENCIALES: 1. Debe mostrar interés y empatía por los menores. 2. Debe tener amplio conocimiento de las reglas de seguridad y cortesía al conducir. 3. Debe conocer las reglas escolares federales, estatales y locales del distrito, así como las reglas, procedimientos y leyes relacionadas con la operación de un vehículo de pasajeros. 4. Debe contar con una licencia de conducir comercial vigente con todas las aprobaciones y clasificaciones pertinentes, así como con todas las demás licencias, permisos y certificados requeridos. 5. Debe tener la capacidad para comprender y cumplir con indicaciones escritas y orales. 6. Debe tener la capacidad para mantener el control de conducta adecuado de grupos de estudiantes. 7. Debe poder cumplir o superar el examen físico anual requerido por el estado. 8. Debe estar dispuesto y ser capaz de someterse a y aprobar el examen antidroga, según lo indica la política local de la mesa directiva escolar. 9. Debe tener y mantener un historial criminal y de conducir satisfactorio que refleje ser un conductor responsable y que cumpla con todos los requisitos locales del distrito escolar, estatales y federales. 10. Debe tomar anualmente el examen de tuberculina y obtener un resultado negativo. 11. Debe poder comunicarse bien con el público y poseer habilidades verbales claras y comprensibles. 12. Debe poseer buenas habilidades de escritura y aritmética para completar con precisión los formularios e informes asignados. 13. Debe poder conducir todos los vehículos del distrito, incluyendo aquellos de cambio y de tamaño estándar y operar el equipo de carga, así como los dispositivos de seguridad, en los vehículos con equipo para necesidades especiales. 14. Debe tener al menos dieciocho (18) años de edad. 15. Debe asistir a clases de capacitación y a juntas de seguridad, según lo requiera el departamento, la mesa directiva escolar local y el gobierno estatal o federal. 16. Debe poder leer e interpretar los horarios y formularios, así como leer y utilizar un mapa. 17. Debe poder subir y bajar físicamente por la puerta de emergencia del autobús escolar para evacuarlo en caso de una emergencia. 18. Debe poseer conocimiento práctico sobre cómo cuidar a los estudiantes discapacitados que requieren de necesidades especiales diversas para su transportación. 19. Debe ayudar a acomodar y sujetar los dispositivos de ayuda adaptativa y asistida, así como a los pasajeros. REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS ESCOLAR – pg. 2 RESPONSABILIDADES LABORALES PRINCIPALES: 1. 2. 3. 4.



5. 6. 7. 8. 9. 10.



11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 21. 22.



23. 24. 25.



Conducir el autobús escolar en la ruta asignada para transportar a estudiantes de ida y vuelta a la escuela, así como a actividades relacionadas, de una manera oportuna y segura. Mantener, leer y comprender las hojas de rutas, incluyendo los cambios de horario y notificar inmediatamente al supervisor sobre cualquier cambio. Mantener la ruta programada en el tiempo y millaje establecidos de la mejor manera posible. Ejercer el control de estudiantes a través del uso correcto de comunicación y disciplina y denunciar los problemas disciplinarios a través de los procedimientos locales del distrito. Mantener buenos hábitos laborales mediante la puntualidad y el bajo absentismo en los deberes diarios y viajes adicionales. Cuidar debidamente los vehículos y sus componentes, según lo prescrito por el distrito, para minimizar el desgaste y prolongar su utilidad. Operar el radio transmisor-receptor correctamente y de acuerdo a la política del distrito. Revisar cada vehículo antes y después de cada viaje utilizando el procedimiento correcto y llenar el formulario de inspección previa y posterior al viaje. Conducir el vehículo y detenerse para permitir que los pasajeros aborden y desciendan utilizando procedimientos seguros y responsables. Operar los equipos de transporte adaptativo para abordar y descender a los pasajeros discapacitados utilizando procedimientos seguros y responsables. (Aplica solo a los conductores de autobuses para estudiantes de educación especial) Mantener el autobús limpio y ordenado aseándolo diariamente después de recorrer cada ruta, así como revisar si hay artículos extraviados. Mantener una apariencia personal presentable, incluyendo vestirse debidamente, según los estándares del distrito, aseo personal y buena higiene. Mantener una buena actitud con sus compañeros, supervisores, padres de familia y personal escolar, fomentando siempre la buena voluntad. Debe poder y estar dispuesto a abastecer de combustible el autobús de acuerdo con los estándares de la estación. Debe ser capaz de controlar las situaciones de emergencia de manera adecuada. Debe llevar a cabo los simulacros de evacuación del autobús del distrito escolar y los estándares del supervisor asignado. Debe ser capaz y estar dispuesto a llenar y entregar de manera oportuna y precisa toda la documentación requerida a la estación. Debe culminar satisfactoriamente la evaluación de habilidades para conducir. Debe asistir a todas las sesiones de capacitación y juntas requeridas del distrito, así como a otras juntas requeridas. Debe cumplir con todas las responsabilidades, así como con todas las reglas y leyes locales, estatales y federales relacionadas con la operación de un vehículo. Debe revisar el autobús al concluir cada recorrido para asegurarse que no haya estudiantes o artículos olvidados. Debe entregar al despachador, como lo requiere su estación, el control, las llaves del vehículo, la tarjeta para abastecer combustible, los recibos de la compra de combustible y los formularios anteriores y posteriores a sus viajes. Debe llevar a cabo otras responsabilidades según sean asignadas. Debe tener la capacidad para acceder los controles del autobús sin modificaciones al asiento, los pedales o el volante. Debe contar con la certificación de Resucitación Cardiopulmonar (RCP) de rescatador de la Asociación Norteamericana del Corazón.



REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS ESCOLAR – pg. 3



CONDICIONES LABORALES: 1. Incluye conducir los vehículos en mal clima, calor y frío (la mayoría de los autobuses no cuenta con aire acondicionado) y exposición a posibles lesiones debido a accidentes viales. Exposición considerable al polvo, la contaminación y a un alto nivel de ruido tanto del tráfico vehicular como de los pasajeros. 2. En ocasiones, los factores psicológicos pueden incluir tratar con menores y adultos con problemas mentales, lidiar con emergencias que ponen en peligro la vida, así como con menores que gritan. Estos ejemplos pretenden describir la naturaleza y el nivel de trabajo que se lleva a cabo por parte de las personas asignadas a este empleo y no tienen la intención de ser interpretados como una lista completa de todas las responsabilidades, deberes y habilidades requeridas. 3. Capacidad para subirse y desplazarse alrededor del compartimento del motor del autobús para llevar a cabo revisiones mecánicas antes y después de conducirlo.



REQUISITOS FÍSICOS DEL CONDUCTOR DE AUTOBÚS ESCOLAR: 1. Escalar



4



2. Caminar



2



3. Empujar



3



4. 5. 6. 7.



Alcanzar 3 Movimientos repetitivos4 Sentarse 4 Hablar 3



8. Ver



4



9. Escuchar



4



10. Estar de pie 11. Agacharse/estirarse



2 4



12. Cinturones de seguridad 4



Subir y bajar del autobús para ayudar a los pasajeros discapacitados Caminar hacia el vehículo en el estacionamiento, caminar por el pasillo del autobús, caminar alrededor del autobús para inspeccionarlo. Cerrar la puerta, empujar sillas de ruedas, abrir la puerta de emergencia. Abrir y cerrar la puerta. Girar del volante, cambiar de velocidad. Conducir el vehículo, asistir a las juntas. Anunciar las calles/paradas, hablar con los pasajeros, hablar por la radio. Mantenerse al tanto de las condiciones viales generales, vehículos detenidos, señales viales, vigilar a los pasajeros. Escuchar los sonidos de tráfico, vehículos de emergencia, preguntas de los pasajeros, monitorear la radio, detectar problemas mecánicos. Operar los controles del elevador de autobús Recoger y asegurar a los pasajeros pequeños o discapacitados, asegurar las sillas de ruedas, revisar debajo del autobús. Asegurar adecuadamente a todos los pasajeros con los cinturones de seguridad cuando sea necesario.



REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS PARA PASAJEROS CON NECESIDADES ESPECIALES ESTÁ A PUNTO DE PREPARARSE PARA UNA TAREA MUY IMPORTANTE – TRANSPORTAR LO MÁS VALIOSO DEL MUNDO – VIDAS HUMANAS. SI ALGÚN MIEMBRO DE NUESTRO PERSONAL PUEDE BRINDARLE AYUDA, POR FAVOR DÉJENOS SABER.



RESPONSABILIDADES GENERALES: Conducir un autobús escolar para transportar a estudiantes con necesidades especiales de ida y vuelta a la escuela, así como a actividades relacionadas, y llevar a cabo otras tareas relacionadas, según sea necesario. SUPERVISOR INMEDIATO: persona asignada



Coordinador de Educación Especial, supervisor de ruta o



CONOCIMIENTO Y HABILIDADES ESENCIALES: 1, Debe mostrar interés y empatía por los menores. 2. Debe tener amplio conocimiento de las reglas de seguridad y cortesía al conducir. 3. Debe conocer las reglas escolares federales, estatales y locales del distrito, así como las reglas, procedimientos y leyes relacionadas con la operación de un vehículo de pasajeros. 4. Debe contar con una licencia de conducir comercial vigente con todas las aprobaciones y clasificaciones pertinentes, así como con todas las demás licencias, permisos y certificados requeridos. 5. Debe tener la capacidad para comprender y cumplir con indicaciones escritas y orales. 6. Debe tener la capacidad para mantener el control de conducta adecuado de grupos de estudiantes. 7. Debe poder cumplir o superar el examen físico anual requerido por el estado. 8. Debe estar dispuesto y ser capaz de someterse a y aprobar el examen antidroga, según lo indica la política local de la mesa directiva escolar. 9. Debe tener y mantener un historial criminal y de conducir satisfactorio que refleje ser un conductor responsable y que cumpla con todos los requisitos locales del distrito escolar, estatales y federales. 10. Debe tomar anualmente el examen de tuberculina y obtener un resultado negativo. 11. Debe poder comunicarse bien con el público y poseer habilidades verbales claras y comprensibles. 12. Debe poseer buenas habilidades de escritura y aritmética para completar con precisión los formularios e informes asignados. 13. Debe poder conducir todos los vehículos del distrito, incluyendo aquellos de cambio y de tamaño estándar y operar el equipo de carga, así como los dispositivos de seguridad, en los vehículos con equipo para necesidades especiales. 14. Debe tener al menos dieciocho (18) años de edad. 15. Debe asistir a clases de capacitación y a juntas de seguridad, según lo requiera el departamento, la mesa directiva escolar local y el gobierno estatal o federal. 16. Debe poder leer e interpretar los horarios y formularios, así como debe saber leer y utilizar un mapa. 17. Debe poder subir y bajar físicamente por la puerta de emergencia del autobús escolar para evacuarlo en caso de una emergencia. 18. Debe poseer conocimiento práctico sobre cómo cuidar a los estudiantes discapacitados con diversas necesidades especiales para su transportación. REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS PARA PASAJEROS CON NECESIDADES ESPECIALES – pg. 2 19. Fungir como especialista para sentar, acomodar y asegurar los dispositivos adaptativos y asistidos, así como a los ocupantes. 20. Conducir el autobús escolar en la ruta asignada para tranportar a estudiantes hacia y desde la escuela, así como a actividades relacionadas, de una forma segura y oportuna. 21. Mantener, leer y comprender las hojas de rutas, incluyendo los cambios de horarios y notificar inmediatamente al supervisor de cualquier cambio. 22. Mantener la ruta programada en el tiempo establecido y el millaje de la mejor manera posible. 23. Ejercer la gestión de estudiantes a través del uso correcto de comunicación y disciplina y denunciar los problemas disciplinarios a través de los procedimientos locales del distrito. 24. Mantener buenos hábitos laborales mediante la puntualidad y el bajo absentismo en los deberes diarios y viajes adicionales. 25. Cuidar debidamente los vehículos y sus componentes, según lo prescrito por el distrito, para minimizar el desgaste y prolongar su utilidad. 26. Operar el radio transmisor-receptor correctamente y de acuerdo a la política del distrito. 27. Revisar cada vehículo antes y después de cada viaje utilizando el procedimiento correcto y llenar el formulario de inspección previa y posterior al viaje. 28. Conducir el vehículo y detenerse para permitir que los pasajeros aborden y desciendan utilizando procedimientos seguros y responsables. 29. Operar los equipos de transporte adaptativo para abordar y descender a los pasajeros discapacitados utilizando procedimientos seguros y responsables. 30. Mantener el autobús limpio y ordenado aseándolo diariamente después de recorrer cada ruta, así como revisar si hay artículos extraviados. 31. Mantener una apariencia personal presentable, incluyendo vestirse debidamente, según los estándares del distrito, aseo personal y buena higiene. 32. Mantener una actitud de cooperación con sus compañeros, supervisores, padres de familia y personal escolar, fomentando siempre la buena voluntad. 33. Debe poder y estar dispuesto a abastecer de combustible el autobús de acuerdo con los estándares de la estación. 34. Debe ser capaz de controlar las situaciones de emergencia de manera adecuada. 35. Debe completar los simulacros de evacuación del autobús del distrito escolar y los estándares del supervisor asignado. 36. Debe ser capaz y estar dispuesto a completar y entregar toda la documentación requerida a la estación de manera oportuna y precisa. 37. Culminar satisfactoriamente la evaluación de habilidades para conducir. 38. Asistir a todas las sesiones de capacitación y juntas requeridas del distrito, así como a las demás juntas requeridas. 39. Debe cumplir con todas las responsabilidades, así como con todas las reglas y leyes locales, estatales y federales relacionadas con la operación del vehículo. 40. Revisar el autobús al concluir cada recorrido para asegurarse que no haya estudiantes o artículos olvidados. 41. Debe entregar al despachador, como lo requiere su estación, el control, las llaves del vehículo, la tarjeta para abastecer combustible, los recibos de la compra de combustible y los formularios anteriores y posteriores a sus viajes. 42. Llevar a cabo otras responsabilidades según sean asignadas. 43. Certificación de Resucitación Cardiopulmonar (RCP) de rescatador de la Asociación Norteamericana del Corazón. 44. Curso básico multimedia de primeros auxilios de la Cruz Roja Norteamericana. 45. Certificación de Técnicas de Asistencia al Pasajero (PAT).



REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS PARA PASAJEROS CON NECESIDADES ESPECIALES – pg. 3 CONDICIONES DE EMPLEO: El conductor de autobús trabaja el número de días escolares aprobados por la mesa directiva escolar. El número de horas semanales trabajadas depende de la ruta asignada. El salario será establecido por la mesa directiva. MPG 3



EVALUACIÓN: La evaluación de desempeño laboral es un proceso continuo diseñado para mejorar la calidad del trabajo llevado a cabo. Las evaluaciones de desempeño deben llevarse a cabo de acuerdo con las provisiones de las políticas pertenecientes a la evaluación del personal auxiliar. EQUIPO UTILIZADO: Autobús escolar, equipo especial en autobuses escolares designados. CONDICIONES LABORALES: Exigencias mentales: Lectura; capacidad para comunicarse eficazmente (verbalmente); capacidad para operar un autobús escolar, equipo especial en el autobús, llenar los formularios requeridos, por ejemplo, listas de rutas, formularios de viajes de estudios, tarjetas para registrar las horas trabajadas, etc. En ocasiones lidiar con menores y adultos que sufren una discapacidad mental; lidiar con situaciones que ponen en peligro la vida, así como con menores que gritan. Exigencias físicas/factores ambientales: Conducir vehículos en mal clima, en el calor y en el frío (la mayoría de los autobuses no tienen aire acondicionado) y exposición a posibles lesiones debido a accidentes viales. Exposición considerable al polvo, la contaminación y a un alto nivel de ruido del tráfico vial, así como de los pasajeros. Capacidad para escalar el autobús y revisar alrededor del compartimiento del motor para llevar a cabo revisiones mecánicas antes y después.
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DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – ASISTENTE DE AUTOBÚS RESPONSABILIDADES GENERALES



Asistir a los estudiantes discapacitados a transportarlos de ida y vuelta a la escuela, así como a actividades relacionadas, y llevar a cabo otras tareas relacionadas según sea necesario.



SUPERVISOR INMEDIATO:



Conductor de autobús, despachador o persona asignada



CONOCIMIENTO Y HABILIDADES ESENCIALES: 1. Debe mostrar interés y empatía por los menores. 2. Debe tener la capacidad para comprender y cumplir con indicaciones escritas y orales. 3. Debe tener la capacidad para mantener el control de conducta adecuado de grupos de estudiantes. 4. Debe poder comunicarse bien con el público y poseer habilidades verbales claras y comprensibles. 5. Debe poseer buenas habilidades de escritura y aritmética para completar con precisión los formularios e informes asignados. 6. Debe poder operar el elevador de autobús y dispositivos de seguridad. 7. Debe tener al menos dieciocho (18) años de edad. 8. Debe asistir a las clases de capacitación y juntas de seguridad, como lo requiere el departamento, la mesa directiva escolar local y el gobierno estatal o federal. 9. Debe poder leer e interpretar los horarios y formularios, así como leer y utilizar un mapa. 10. Debe poder subir y bajar físicamente por la puerta de emergencia del autobús en caso de una emergencia para evacuarlo. 11. Debe poseer conocimiento laboral sobre cómo cuidar a los estudiantes discapacitados que requieren de diversas necesidades especiales para su transportación. 12. Debe proporcionar a la oficina del dpto. de Transporte un número telefónico y dirección postal actualizado.



RESPONSABILIDADES LABORALES PRINCIPALES: 1. 2. 3.



4. 5. 6. 7. 8.



Ayudar a transportar a los estudiantes de ida y vuelta a la escuela, así como a actividades relacionadas, de manera segura y oportuna. Ayudar a mantener, leer y comprender las hojas de rutas, incluyendo los cambios de horario. Ejercer el control de estudiantes a través del uso correcto de comunicación y disciplina, así como denunciar los problemas disciplinarios a través de los procedimientos adecuados de distrito escolar local. Mantener buenos hábitos laborales mediante la puntualidad y el bajo absentismo en los deberes diarios y viajes adicionales. Cuidar debidamente los vehículos y sus componentes, según lo prescrito por el distrito, para minimizar el desgaste y prolongar su utilidad. Estar preparado para operar el radio transmisor-receptor correctamente y de acuerdo a la política del distrito. Revisar cada vehículo antes y después de cada viaje utilizando el procedimiento correcto y llenar el formulario de inspección previa y posterior al viaje. Operar equipo de transporte adaptativo para permitir que los pasajeros discapacitados aborden y desciendan utilizando procedimientos seguros y responsables.
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DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – ASISTENTE DE AUTOBÚS - pg. 2 9. Ayudar a mantener el autobús limpio y ordenado aseándolo diariamente después de recorrer cada ruta, así como revisar si hay artículos extraviados 10. Mantener una apariencia personal presentable, incluyendo vestirse debidamente, según los estándares del distrito, aseo personal y buena higiene. 11. Mantener una actitud de cooperación con sus compañeros, supervisores, padres de familia y personal escolar, fomentando siempre la buena voluntad. 12. Debe poder controlar una situación de emergencia de manera pertinente. 13. Debe ayudar a llevar a cabo los simulacros de evacuación del autobús del distrito escolar y de acuerdo a los estándares del supervisor asignado. 14. Debe poder y estar dispuesto a completar y entregar toda la información requerida a la estación de manera precisa y oportuna. 15. Asistir a todas las sesiones de capacitación y juntas requeridas del distrito, así como a otras juntas requeridas. 16. Debe poder cumplir con todas las responsabilidades de su contrato, así como con todas las reglas y leyes locales, federales y estatales pertenecientes a la operación del vehículo. 17. Debe mantener y cumplir con todos los requisitos para ser asistente de educación especial en el estado de Texas. 18. Debe culminar satisfactoriamente y aprobar el curso de primeros auxilios, como lo especifica la Oficina de Transporte Escolar. 20. El asistente es responsable de mantener el control de los estudiantes mientras estén en el autobús para asegurar la mínima distracción para el conductor. El asistente se asegura que los alumnos que requieran de cinturones de seguridad los tengan puestos en todo momento mientras se encuentren en el autobús. El asistente también debe usar el cinturón de seguridad, excepto cuando esté ayudando a los pasajeros. El asistente SALDRÁ del autobús y caminará por la parte trasera para ayudar al conductor cuando sea necesario retroceder. 21. Debe ocuparse de las necesidades especiales de los estudiantes mientras están en el autobús y mientras abordan y descienden. 22. Debe familiarizarse con la discapacidad y el cuidado particular necesario para cada menor que viaje en el autobús. 22. Debe llevar a cabo otras tareas que le sean asignadas.
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DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS DE MEDIO TIEMPO ESTÁ A PUNTO DE PREPARARSE PARA UNA TAREA MUY IMPORTANTE – TRANSPORTAR LO MÁS VALIOSO DEL MUNDO – VIDAS HUMANAS. SI ALGÚN MIEMBRO DE NUESTRO PERSONAL PUEDE BRINDARLE AYUDA, POR FAVOR INFÓRMENOS. RESPONSABILIDADES GENERALES: Conducir un autobús escolar para transportar a estudiantes de ida y vuelta a la escuela, así como a actividades relacionadas y llevar a cabo otras responsabilidades laborales cuando sea necesario. SUPERVISOR INMEDIATO: Supervisor de ruta, despachador o persona asignada CONOCIMIENTO Y HABILIDADES ESENCIALES: 1. Debe mostrar interés y empatía por los menores. 2. Debe tener amplio conocimiento de las reglas de seguridad y cortesía al conducir. 3. Debe conocer las reglas escolares federales, estatales y locales del distrito, así como las reglas, procedimientos y leyes relacionadas con la operación de un vehículo de pasajeros. 4. Debe contar con una licencia de conducir comercial vigente con todas las 6. 6. 7. 8. 9.



10. 11.



aprobaciones y clasificaciones pertinentes, así como con todas las demás licencias, permisos y certificados requeridos. Debe tener la capacidad para comprender y cumplir con indicaciones escritas y orales. Debe tener la capacidad para mantener el control de conducta adecuado de grupos de estudiantes. Debe poder cumplir o superar el examen físico anual requerido por el estado. Debe estar dispuesto y ser capaz de someterse a y aprobar el examen antidroga, según lo indica la política local de la mesa directiva escolar. Debe tener y mantener un historial criminal y de conducir satisfactorio que refleje ser un conductor responsable y que cumpla con todos los requisitos locales del distrito escolar, estatales y federales. Debe tomar anualmente el examen de tuberculina y obtener un resultado negativo. Debe poder comunicarse bien con el público y poseer habilidades verbales claras y comprensibles.



12. Debe poseer buenas habilidades de escritura y aritmética para completar con precisión los formularios e informes asignados. 13. Debe poder conducir todos los vehículos del distrito, incluyendo aquellos de cambio y de tamaño estándar y operar el equipo de carga, así como los dispositivos de seguridad, en los vehículos con equipo para necesidades especiales. 14. Debe tener al menos dieciocho (18) años de edad. 15. Debe asistir a clases de capacitación y a juntas de seguridad, según lo requiera el departamento, la mesa directiva escolar local y el gobierno estatal o federal. 16. Debe poder leer e interpretar los horarios y formularios, así como leer y utilizar un mapa. 17. Debe poder subir y bajar físicamente por la puerta de emergencia del autobús escolar para evacuarlo en caso de una emergencia. 18. Debe poseer conocimiento práctico sobre cómo cuidar a los estudiantes discapacitados que requieren de necesidades especiales diversas para su transportación. 19. Debe proporcionar a la oficina de Transporte un número de teléfono y una dirección postal actualizados. REVISED 06/06/18



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS DE MEDIO TIEMPO – pg. 2 RESPONSABILIDADES LABORALES PRINCIPALES: 1.Conducir el autobús escolar en la ruta asignada para transportar a estudiantes de ida y vuelta a la escuela, así como a actividades relacionadas, de una manera oportuna y segura. 2.Mantener, leer y comprender las hojas de rutas, incluyendo los cambios de horario y notificar inmediatamente al supervisor sobre cualquier cambio. 3.Mantener la ruta programada en el tiempo y millaje establecidos de la mejor manera posible. 4.Ejercer el control de estudiantes a través del uso correcto de comunicación y disciplina y denunciar los problemas disciplinarios a través de los procedimientos locales del distrito. 5.Mantener buenos hábitos laborales mediante la puntualidad y el bajo absentismo en los deberes diarios y viajes adicionales. 6.Cuidar debidamente los vehículos y sus componentes, según lo prescrito por el distrito, para minimizar el desgaste y prolongar su utilidad. 7.Operar el radio transmisor-receptor correctamente y de acuerdo a la política del distrito. 8.Revisar cada vehículo antes y después de cada viaje utilizando el procedimiento correcto y llenar el formulario de inspección previa y posterior al viaje. 9.Conducir el vehículo y detenerse para permitir que los pasajeros aborden y desciendan utilizando procedimientos seguros y responsables. 10. Operar los equipos de transporte adaptativo para abordar y descender a los pasajeros discapacitados utilizando procedimientos seguros y responsables. (Aplica solo a los conductores de autobuses para estudiantes de educación especial) 11. Mantener el autobús limpio y ordenado aseándolo diariamente después de recorrer cada ruta, así como revisar si hay artículos extraviados. 12. Mantener una apariencia personal presentable, incluyendo vestirse debidamente, según los estándares del distrito, aseo personal y buena higiene. 13. Mantener una buena actitud con sus compañeros, supervisores, padres de familia y personal escolar, fomentando siempre la buena voluntad. 14. Debe poder y estar dispuesto a abastecer de combustible el autobús de acuerdo con los estándares de la estación. 15. Debe ser capaz de controlar las situaciones de emergencia de manera adecuada. 16. Debe llevar a cabo los simulacros de evacuación del autobús del distrito escolar y los estándares del supervisor asignado. 17. Debe ser capaz y estar dispuesto a llenar y entregar de manera oportuna y precisa toda la documentación requerida a la estación. 18. Debe culminar satisfactoriamente la evaluación de habilidades para conducir. 19. Debe asistir a todas las sesiones de capacitación y juntas requeridas del distrito, así como a otras juntas requeridas. 20. Debe cumplir con todas las responsabilidades de su contrato, así como con todas las



reglas y leyes locales, estatales y federales relacionadas con la operación de un vehículo. 21. Revisar el autobús al concluir cada recorrido para asegurarse que no haya estudiantes olvidados. 22. Debe entregar al despachador, como lo requiere su estación, el control, las llaves del vehículo, la tarjeta para abastecer combustible, los recibos de la compra de combustible y los formularios anteriores y posteriores a sus viajes. 23. Llevar a cabo otras responsabilidades según sean asignadas.
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DESCRIPCIÓN DE EMPLEO – CONDUCTOR DE AUTOBÚS DE MEDIO TIEMPO – pg. 3 CONDICIONES LABORALES: 1. Incluye conducir los vehículos en mal clima, calor y frío (la mayoría de los autobuses no cuenta con aire acondicionado) y exposición a posibles lesiones debido a accidentes viales. Exposición considerable al polvo, la contaminación y a un alto nivel de ruido tanto del tráfico vehicular como de los pasajeros. 2. En ocasiones, los factores psicológicos pueden incluir tratar con menores y adultos con problemas mentales, lidiar con emergencias que ponen en peligro la vida, así como con menores que gritan. Estos ejemplos pretenden describir la naturaleza y el nivel de trabajo que se lleva a cabo por parte de las personas asignadas a este empleo y no tienen la intención de ser interpretados como una lista completa de todas las responsabilidades, deberes y habilidades requeridas. REQUISITOS FÍSICOS: Escalar



4



2. Caminar



2



3. Empujar



3



4. 5. 6. 7.



Alcanzar 3 Movimientos repetitivos4 Sentarse 4 Hablar 3



8. Ver



4



9. Escuchar



4



10. Estar de pie 11. Agacharse/estirarse



2 4



12. Levantar



2



Subir y bajar del autobús para ayudar a los pasajeros discapacitados Caminar hacia el vehículo en el estacionamiento, caminar por el pasillo del autobús, caminar alrededor del autobús para inspeccionarlo. Cerrar la puerta, empujar sillas de ruedas, abrir la puerta de emergencia. Abrir y cerrar la puerta. Girar del volante, cambiar de velocidad. Conducir el vehículo, asistir a las juntas. Anunciar las calles/paradas, hablar con los pasajeros, hablar por la radio. Mantenerse al tanto de las condiciones viales generales, vehículos detenidos, señales viales, vigilar a los pasajeros. Escuchar los sonidos de tráfico, vehículos de emergencia, preguntas de los pasajeros, monitorear la radio, detectar problemas mecánicos. Operar los controles del elevador de autobús Recoger y asegurar a los pasajeros pequeños o discapacitados, asegurar las sillas de ruedas, revisar debajo del autobús. Sujetar y ayudar a los pasajeros discapacitados a acomodarse en sus asientos, sillas de ruedas, dispositivos de seguridad, así como colocar cadenas para neumáticos.
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OPORTUNIDADES Y BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS El departamento, cuando sea posible y luego de llenar la solicitud pertinente, promueve a los empleados dentro de la organización a puestos que conllevan responsabilidades. Actualmente el distrito compensa las siguientes oportunidades y beneficios para los empleados. 1. Desarrollo personal 2. Asignación de rutas más largas y trabajar más horas. 3. Hacer recorridos fuera del horario regular de trabajo 4. Viajes de actividades extracurriculares 5. Llevar a cabo asignaciones adicionales 6. Reconocimiento a empleados por años de servicio 7. Programas de jubilación 8. Seguro de compensación para trabajadores 9. Seguro de salud colectivo (parte de la prima pagado por el distrito) 10. Días festivos pagados 11. Incapacidad personal 12. Ausencia 13. Incapacidad por enfermedad 14. Incapacidad por luto 15. Incapacidad por comparecencia ante la corte 16. Incapacidad para fungir como jurado 17. Disponibilidad para membresía de la cooperativa (credit union membership) 18. Capacitación pagada
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PAUTAS GENERALES Y RECORDATORIOS BÁSICOS
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CÓDIGOS DE COMUNICACIÓN PARA RADIOS TRANSMISORES-RECEPTORES NÚMERO DE TRANSMISIÓN 10-1 10-2 10-3 10-4 10-5 10-6 10-7 10-8 10-9 10-10 10-11 10-12 10-13 10-14 10-15 10-16 10-17 10-18 10-19 10-20 10-21 10-22 10-23 10-24 10-25 10-26 10-27 10-28 10-29 10-30 10-31 10-32 10-33 10-34



SIGNIFICADO DEL CÓDIGO Señal débil Buena señal Dejar de transmitir Afirmativo (OK) Relevar (a) Ocupado Fuera de servicio En servicio Decir de nuevo (Repetir) Negativo Trabajando Estar preparado (Esperar) Condiciones existentes Mensaje/Información Mensaje entregado Responder al mensaje En camino Urgente En contacto Ubicación Llamar a ________por teléfono Ignorar Llegar al lugar de los hechos Asignación culminada Presentarse ante (reunirse con) Tiempo estimado de llegada Información de la licencia/permiso. Información de propiedad Verificación de expedientes Peligro—Precaución Recoger Unidades necesarias Ayuda rápida (Emergencia) Hora
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SI EL AUTOBÚS SE DETIENE Siga los siguientes pasos: 1. 2. 3. 4.



Mantenga a los estudiantes en el autobús (a menos que sea peligroso hacerlo) Active las luces intermitentes de emergencia. Apague todas las demás luces. Si el motor no enciende, llame a la oficina del dpto. de Transporte y otorgue su número de ruta, ubicación exacta y situación. 5. Llame a la oficina del dpto. de Transporte y otorgue su número de ruta, ubicación exacta y situación. 6. Espere cinco (5) minutos e intente nuevamente encender el motor. (No sobrecargue el motor de arranque al intentar encenderlo continuamente por más de varios segundos a la vez). Cuando llame y solicite ayuda, por favor tenga paciencia, acudiremos lo más pronto posible. Si logró encender el motor después de haber llamado, por favor llame nuevamente y cancele la solicitud de ayuda. PADRES DE ESTUDIANTES DE PREESCOLAR O KÍNDER QUE NO ESTÉN PRESENTES EN LA PARADA DEL AUTOBÚS En lo que se refiere a estudiantes de preescolar o kínder se recuerda a los conductores que se requiere que los padres/tutores esperen a sus hijos en la parada del autobús, de lo contrario los estudiantes serán devueltos a la escuela, a menos que el padre/tutor haya acordado otras medidas con el departamento de Transporte. Si los padres no están presentes, debe reportarse inmediatamente el incidente con el personal de la oficina de despachadores. SERVICIO DE TRANSPORTE PARA ESTUDIANTES DISCAPACITADOS DESDE LA PUERTA DEL DOMICILIO HASTA LA PUERTA DE LA ESCUELA No acompañe al estudiante hacia la entrada o suene el claxon al llegar a la parada programada para recogerlo. Por favor tome en cuenta que el servicio de transporte que se brinda a los estudiantes discapacitados inicia desde la puerta de su domicilio hasta la puerta de la escuela. Es responsabilidad de los padres acompañar al estudiante hacia y desde el autobús escolar. QUÉ HACER SI UN ESTUDIANTE SE LESIONA O ENFERMA EN EL AUTOBÚS Si es una emergencia, llame al 911. Avise a la oficina de despachadores. Intente determinar la gravedad de la lesión o enfermedad. Si no es muy grave, continúe su camino hacia la escuela o domicilio. Cuando deje al estudiante, asegúrese de que otro alumno notifique al adulto pertinente o, si es posible, usted notifique a la persona adulta. Si el incidente es grave, acuda a la escuela más cercana, estación de bomberos u hospital y solicite su ayuda y llame al 911 para que lo ayuden inmediatamente. INFORME EL INCIDENTE A UN SUPERVISOR/DESPACHADOR Y LLENE EL FORMULARIO “INFORME DE ACCIDENTE/INCIDENTE ESTUDIANTIL” CUANDO REGRESE A LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES. PROBLEMAS GRAVES DE CONDUCTA ESTUDIANTIL Avise al despachador, diríjase a la escuela más cercana y llame a un supervisor para que le ayude. 2 REVISED 06/06/18



AMENAZAS DE ESTUDIANTES O PADRES DE FAMILIA No pierda la calma. Controle su temperamento y no los amenace. Para su seguridad, solamente el personal autorizado tiene permitido abordar el autobús. No discuta con el estudiante o padre de familia en la parada del autobús – dígales que llamen al supervisor y que le informen su problema. Informe inmediatamente el incidente a su supervisor o director escolar. CÓDIGO DE EDUCACIÓN DE TEXAS 37.126 – INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE (a) A excepción de lo previsto en la Sección 37.125 una persona que no sea un estudiante de primaria o secundaria comete una infracción si intencionalmente interrumpe, previene o interfiere con el transporte legal de menores: (1) de ida y vuelta a la escuela en un vehículo perteneciente u operado por un condado o distrito escolar independiente o (2) hacia o desde una actividad patrocinada por la escuela en un vehículo perteneciente u operado por un condado o distrito escolar independiente. (b) Una infracción de acuerdo a esta sección es un delito menor Clase C.
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REGLAS BÁSICAS AL CONDUCIR REGLAS PARA EL CONDUCTOR DE AUTOBÚS Los conductores deben proporcionar su propio transporte hacia y desde la estación de autobuses u otro lugar de reunión. Los conductores deben retirar las llaves de los autobuses cuando éste permenezca desatendido. Los conductores no deben utilizar teléfonos celulares o audífonos mientras conduzcan el autobús y deben mantener la música en un nivel de sonido aceptable; el contenido de la música debe ser apropiado para el transporte de estudiantes.



REGLA DE HORAS DE CONDUCCIÓN En un periodo de veinticuatro (24) horas, el operador de un vehículo de transporte escolar debe descansar ocho (8) horas consecutivas antes de CONDUCIR UN MÁXIMO DE (A) Doce (12) horas seguidas antes de tener que descansar nuevamente por ocho (8) horas consecutivas fuera de servicio o (B) No puede estar en servicio (conduciendo o en espera para conducir) por más de quince (15) horas seguidas antes de tener que descansar nuevamente por ocho (8) horas consecutivas fuera de servicio.



CINTURONES DE SEGURIDAD El uso del cinturón de seguridad para los conductores es obligatorio. Abróchese el cinturón por su seguridad. El no utilizarlo podría tener como resultado una reprimenda y una posible infracción por parte de un oficial del orden público. EQUIPO PARA UN AUTOBÚS CON PASAJEROS DISCAPACITADOS Tenga en cuenta que todo el equipo de seguridad para estudiantes discapacitados tales como: cinturones de seguridad, cinturones para sujetar sillas de ruedas, etc. deben funcionar perfectamente en todo momento; incluso si su ruta actual no incluye estudiantes en sillas de ruedas. LÍMITE DE VELOCIDAD EN AUTOBUSES ESCOLARES El límite de velocidad en todas las áreas escolares es de 10 MPH. El límite de velocidad en áreas residenciales es 30 MPH, a menos que se anuncie lo contrario. El límite máximo de velocidad del vehículo de transporte escolar será según lo publicado y de acuerdo con las leyes y ordenanza de la jurisdicción en la que se opera el vehículo de transporte escolar; sin embargo, la velocidad debe regirse por un juicio razonable de las condiciones de operación existentes. El límite de velocidad en la autopista es un mínimo de 45 MPH y un máximo de 50 MPH, a menos que el autobús haya aprobado una inspección de vehículo comercial, entonces sería 60 MPH, según lo recomendado por el departamento de policía. Si recibe una multa de tráfico por exceso de velocidad, por no detenerse en un alto, o debido a cualquier otra infracción mientras conduce un autobús escolar – infórmelo inmediatamente a su supervisor. El distrito no pagará las multas o ayudará a ningún conductor que viole las leyes de tráfico mientras opera un vehículo escolar.
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4 GIRAR A LA DERECHA No se permite que los autobuses escolares giren a la derecha en un semáforo en rojo. Deténgase completamente en un semáforo en rojo. Después de que el semáforo cambie a verde y de asegurarse que no haya tráfico en sentido contrario, continúe girando a la derecha. Tenga cuidado con la parte trasera del autobús. CONDUCIR EN EL ACOTAMIENTO El acotamiento es solamente para usarse en caso de emergencias y no está diseñado para que se conduzca en el mismo. CALLES PRIVADAS No se permite que los autobuses conduzcan en calles privadas. VUELTAS EN U NO DE VUELTAS EN U CON EL AUTOBÚS ESCOLAR. LUCES DE CONDUCCIÓN Siempre debe conducir con las luces exteriores encendidas media hora antes del amanecer. En la niebla, lluvia o tiempo nebuloso, las luces deben estar encendidas. CREDENCIALES DEL CONDUCTOR Y EQUIPO DE AUTOBÚS Mientras conduzca un autobús escolar, se requiere, por ley estatal, que porte consigo su licencia de conducir, su certificación de la Agencia de Educación de Texas y sus credenciales de certificación médica junto con su tarjeta de seguro de responsabilidad del autobús. Se requiere que todos los autobuses cuenten con equipo de seguridad para autobuses mientras opera en las autopistas. (extintor, botiquín de primeros auxilios, paquete de limpieza para fluidos corporales y paquete de triángulos de seguridad) CÓDIGO ADMINISTRATIVO DE CALIFICACIONES MÉDICAS DE TEXAS Una persona no debe conducir un autobús escolar, autobús para actividades escolares o autobús escolar para diversas actividades a menos que esté físicamente calificada para hacerlo. Cada conductor de autobús escolar deberá someterse y culminar satisfactoriamente un examen físico anual de acuerdo con los requisitos del Título 49, Código de Reglas Federales, Partes 391.41 y 391.43, las cuales enumeran las condiciones físicas y mentales por las cuales el médico debe descalificar al solicitante. Los resultados del examen deben anotarse en el formulario de informe de examen médico para la certificación médica de conductor comercial publicado por el Departamento de Transporte (DOT) de los Estados Unidos, la Administración Federal de Seguridad de Transporte Vehicular en el Título 49, el Código de Reglas Federales, Parte 391.43, de acuerdo con lo estipulado en esta sección. Un conductor no debe operar un autobús escolar, un autobús para actividades escolares o un autobús para diversas actividades escolares a menos que tenga en su poder el original, o una copia fotostática, de un certificado válido del médico que indique que está físicamente calificado para conducir un autobús escolar, un autobús para actividades escolares o un autobús para diversas actividades escolares.
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5 RETROCEDER UN AUTOBÚS ESCOLAR Nunca debe retroceder un autobús escolar, excepto bajo las condiciones más extremas y a menos que esté retrocediendo de la zona en que está estacionado para salir del estacionamiento. No rebase a otros autobuses al momento de salir de una escuela. Si tiene que conducir en reversa el autobús, que alguien más (otro conductor, un asistente, adulto o estudiante mayor) lo guíe. Vaya por detrás del autobús y revise que no haya otros autos estacionados fuera de la vista de sus espejos, después prosiga con precaución, deteniéndose cuando sea necesario para asegurar que tiene el pase libre. SUENE EL CLAXON cuando vaya en reversa, a menos que el autobús esté equipado con un dispositivo para advertir que retrocede. ESTACIONAMIENTOS ESCOLARES Y ESTACIONAMIENTO EN CURVA Cuando sea posible, NO INGRESE A LOS ESTACIONAMIENTOS ESCOLARES. La mayoría de los estacionamientos no son lo suficientemente grandes para los autos y autobuses. En algunas escuelas, si tiene que ingresar al estacionamiento, utilice extrema precaución. Debe tener cuidado al estacionarse enseguida de una parada de autobús para evitar que los neumáticos se raspen y dañen el borde de la acera. Hay autobuses que cuentan con dos ruedas traseras; por lo tanto, son más anchas que las delanteras, así que si se detiene en una parada, las ruedas delanteras solo tocan el borde de la acera, entonces los neumáticos traseros se presionan lo suficiente contra la acera para causar daño en el borde. CEDER EL PASO A VEHÍCULOS DE EMERGENCIA Se requiere que los autobuses escolares cedan el paso a los vehículos de emergencia. Se requiere que ceda el paso orillándose y deteniéndose. En caso de que el tráfico esté muy congestionado y que evite que lo haga de manera segura, reduzca la velocidad y despeje el camino para el vehículo de emergencia. DISTANCIA DE SEGURIDAD Recuerde que al seguir otro vehículo el autobús no se detendrá tan rápidamente o en una distancia tan corta como un vehículo regular de pasajeros. Recuerde utilizar la Regla del Curso de Manejo Defensivo de 4 segundos de distancia. Esto es particularmente cierto cuando se sigue a un autobús, como en una caravana. NUNCA DEBE CONDUCIR DEMASIADO CERCA A OTRO VEHÍCULO. MOTOR ENCENDIDO E INACTIVO No se permite que los conductores dejen al autobús con el motor encendido en ningún momento. Los conductores no tienen permitido tener el motor encendido por más de 5 minutos.
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6 DIMENSIONES DEL AUTOBÚS El autobús escolar con capacidad para 77 pasajeros cuenta con varias características que representan varios problemas para el conductor: 1. La longitud del autobús para 77 pasajeros es de más de 40 pies, lo doble de longitud de un automóvil promedio. 2. El saliente de la parte trasera, (de los neumáticos traseros hasta la defensa trasera), mide más de 12 pies. Al doblar una esquina, este saliente tiende a chocar con postes, árboles, automóviles y señales. 3. Debido a la longitud y altura del autobús, hay dos puntos ciegos. El primero está detrás del autobús (3 autos pueden estar estacionados en el punto ciego antes de que el conductor pueda verlos en el espejo). El otro punto ciego está en el lado del conductor, justo detrás de su asiento. Un auto puede estar en ese punto y no ser visto en los espejos. INTERSECCIONES DE TRÁFICO Varias intersecciones tienen dos carriles que pueden girar a la izquierda. Cuando gire a la izquierda en una de estas intersecciones, tenga MUCHO CUIDADO, permanezca en su carril exterior y esté atento a otros vehículos que invadan su carril. PARADAS DE AUTOBUSES ESCOLARES Los autobuses escolares deben detenerse cuando otros autobuses escolares estén abordando o descendiendo estudiantes. (Esta regla no aplica cuando estén en el estacionamiento de la escuela) DETENERSE CUANDO EL CAMINO ESTÉ MOJADO Tenga cuidado al orillarse en el camino mientras llueva, ya que el autobús se puede atascar. CARRERAS DE AUTOBUSES/REBASAR UN AUTOBÚS ESCOLAR No juegue carreras con otros autobuses escolares o con algún otro vehículo. Solamente se debe rebasar otro autobús cuando sea extremadamente necesario. En ese momento el conductor deberá extremar precauciones para evitar un accidente. El autobús que rebasa debe disminuir la velocidad, si es posible, para permitir que lo rebasen de forma rápida y segura. Los autobuses no deben circular uno al lado del otro porque es muy peligroso, debido a la cantidad de pasajeros involucrados. A veces los estudiantes aprovechan la oportunidad de arrojarse cosas entre sí y causan que el conductor se distraiga. El conductor del autobús debe, siempre que sea posible, conducir en el carril central cuando esté en la autopista. Pasar por las calles de la ciudad está permitido, pero solamente cuando el otro autobús se haya detenido y el conductor le haga una señal para que lo rebase. Informe al supervisor cualquier autobús escolar que no viaje a la par de los demás.
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7 REPARACIONES Y MANTENIMIENTO Cada vehículo de transporte escolar será sometido a una inspección diaria y documentada por parte de un operador escolar o empleado autorizado del dpto. de Transporte, antes de realizar un viaje y antes de que el vehículo sea colocado al servicio. Los requisitos de la inspección previas al recorrido serán determinados por el distrito. Todas las órdenes de trabajo deben llenarse para cualquier reparación necesaria en cada vehículo. Si el conductor no informa las reparaciones, estará sujeto a una reprimenda por escrito. FUMAR Fumar a bordo de cualquier vehículo de transporte está prohibido. En el estado de Texas está prohibido fumar en cualquier establecimiento del distrito. NO FUMAR en cualquier instalación escolar también es una política de UISD. REMOLCAR Los vehículos de transporte escolar no deben ser operados con un tráiler u otro vehículo anexo mientras se transporta a estudiantes. Los conductores tienen prohibido pedir a los pasajeros o a otros vehículos empujar o remolcar el vehículo del distrito. EMPUJAR LOS AUTOBUSES ESCOLARES Los conductores no utilizarán el autobús escolar para empujar otro, excepto como último recurso en una situación de vida o muerte. Todo lo demás que tenga que ver con empujar o remolcar estará a cargo del personal de mantenimiento vehicular. PUERTAS Todas las puertas de los autobuses se mantendrán cerradas en todo momento, cuando estén estacionados en la noche y, especialmente, mientras el autobús esté en movimiento. Los conductores acatarán este requisito cuando operen equipo de UISD, independientemente de su asignación (ciclo escolar regular, viajes de voluntarios o cuando se subcontrata el equipo). LLAVES Cada autobús está equipado con un llavero metálico que tiene una llave y una placa de metal con un número de ruta. Todos los conductores retirarán las llaves del sistema de encendido cuando salgan del autobús, aunque solo sea por un minuto. Las llaves no permanecerán en el autobús cuando esté estacionado en las instalaciones del dpto. de Transporte, deben devolverse al tablero (o área designada) al final de cada recorrido (déjelas en el buzón después de horas).
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8 PASAJEROS AUTORIZADOS Nadie más que el personal escolar y los estudiantes asignados regularmente a un vehículo de transporte escolar, para una ruta y un horario en particular, pueden viajar en dicho vehículo. No se permite que los hijos del conductor del autobús y otros familiares viajen en el autobús a menos que se les haya asignado o que se haya hecho arreglos por escrito con el director del dpto. de Transporte. Los hijos de los empleados del distrito deben ser tratados exactamente de la misma manera que los demás menores y no deben gozar de ningún privilegio o de ninguna otra regla de disciplina. Los padres y/o su tutor pueden tener acceso al autobús para ayudar a abordar o descender a un estudiante con necesidades médicas especiales/problemas de conducta. ASUNTOS PERSONALES NO debe conducirse un autobús escolar o vehículo del distrito para atender asuntos personales. Todos los autobuses escolares están limitados, por ley, para brindar servicio a los estudiantes o empleados en asuntos escolares.



UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE RADIO El uso de nuestro sistema de radio receptor-transmisor se rige por la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC) y está sujeto a varias reglas y normas respecto a su uso apropiado. Los conductores son instruidos para acatar las reglas básicas cuando utilicen el radio: 1. Observe hacia dónde sopla el viento antes de transmitir. 2. Familiarícese con los procedimientos para llamadas de emergencia. 3. Absténgase de conversaciones innecesarias con los demás conductores. 4. Utilice el radio solamente cuando sea necesario. Los problemas o preguntas que puedan abordarse después deben resolverse al regresar al taller. 5. Al informar un accidente es importante que los conductores identifiquen inmediatamente lo siguiente: a. Ubicación del accidente; b. La gravedad de las lesiones, si las hay; c. Si un autobús escolar estuvo involucrado o no; d. Si se necesita una ambulancia o grúa. 6. Verifique que el radio esté en buenas condiciones. Cualquier empleado que sea sorprendido haciendo uso indebido del sistema de radio, es decir, escuchando música, utilizando lenguaje obsceno, interrumpiendo a otro conductor/base de comunicaciones, etc. estará sujeto a una reprimenda escrita y a un posible despido.
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9 TELÉFONOS CELULARES/MENSAJES DE TEXTO Las pautas federales prohíben los mensajes de texto por parte del conductor de vehículos comerciales, como camiones y autobuses. A partir de este momento, la prohibición de mensajes de texto al conducir un vehículo comercial puede estar sujeta a sanciones delictivas y civiles. El Proyecto de Ley 55 limita el uso del conductor del dispositivo de comunicación inalámbrico dentro de una zona escolar activa. El proyecto de ley también prohíbe al operador de un autobús escolar utilizar un dispositivo de comunicación inalámbrica cuando un menor esté presente. La ordenanza municipal #215-0-135 además establece que la ley prohíbe estrictamente hacer llamadas, enviar mensajes de texto, enviar o recibir textos, hablar o ver imágenes o para cualquier otro propósito. USO PROHIBIDO DE LOS TELÉFONOS CELULARES El uso de teléfonos celulares está prohibido (ordenanza de la ciudad de Laredo/Proyecto de Ley 55) durante el tiempo en que el conductor de autobús opere un autobús escolar mientras se dirija a cualquier punto de su destino. El conductor de autobús solo puede usar el teléfono celular cuando el autobús esté completamente detenido y no haya peligro para los estudiantes pasajeros, empleados del distrito y el público en general. Todas las llamadas celulares personales deben mantenerse al mínimo y deben ser de urgencia. Los teléfonos celulares solamente pueden utilizarse para llamar al personal del departamento de Transporte para asuntos relacionados con el trabajo (por ejemplo, información de ruta, información del estudiante, información de la escuela, etc.). El uso de teléfonos celulares está prohibido durante el tiempo que el conductor del autobús opere un autobús escolar mientras se dirija a cualquier punto de su destino. Si su supervisor le indica por radio contestar el teléfono celular mientras se dirige a cualquier punto de su destino, necesita utilizar el sistema de manos libres. Es preferible, y se recomienda ampliamente, que hable por el teléfono celular cuando el autobús que conduce esté completamente detenido. Debe ser breve al llamar. Cualquier otra llamada por teléfono celular que necesite hacer a un supervisor debe hacerse cuando el autobús esté estacionado de manera segura en cualquiera de las escuelas. **Los puntos se evalúan por cada recorrido para el cual el conductor no se presente o llegue tarde el mismo día. Por ejemplo: Si un conductor no llama ni se presenta a trabajar en la mañana y el mediodía y llega tarde para el recorrido vespertino. Se le asigna una sanción de ocho (8) puntos. EQUIPO DE VIGILANCIA No se requiere que un distrito escolar obtenga el consentimiento del empleado antes de que el empleador pueda hacer una grabación de video de los empleados o autorizar la grabación de voz de un empleado si la cinta de video o grabación de voz se va a utilizar con fines de seguridad, incluido el mantener el orden y disciplina en áreas comunes de la escuela o en los autobuses escolares. PORTÓN DEL CORRALÓN DE AUTOBUSES Los conductores que trabajen después de horas (actividades, viajes, fines de semana, días festivos, etc.) son responsables de cerrar el portón del corralón y en ningún momento debe quedarse abierto; tome en cuenta que la cámara de vigilancia está grabando. REVISED 06/06/18



10 ESTACIONAMIENTO PARA EMPLEADOS Los conductores que hagan viajes “POR LA NOCHE” pueden estacionar sus autos dentro de las instalaciones para autobuses. Un viaje “POR LA NOCHE” es en el cual el conductor estará fuera de la ciudad por un periodo de 24 horas o más. Todos los demás empleados DEBEN estacionarse en el estacionamiento para empleados. NO SE ESTACIONE en frente de la oficina, ya sea en un vehículo privado o en un autobús escolar. NO SE PERMITEN VEHÍCULOS PERSONALES EN EL ESTACIONAMIENTO PARA LOS AUTOBUSES. Tampoco se permite a los empleados ingresar a las instalaciones con su vehículo personal para registrar las horas de entrada y salida y después dirigirse a estacionar su vehículo. El ingreso/estacionamiento no autorizado será sancionado con una acción disciplinaria. Siga las indicaciones del administrador de cada una de las instalaciones para autobuses. NO IMPIDA EL PASO A OTRO VEHÍCULO al utilizar el estacionamiento para empleados. Se llamará a la grúa. ESTACIONAMIENTO PARA AUTOBUSES La velocidad límite en el estacionamiento es cinco (5) MPH. Cada autobús tiene un lugar asignado en el estacionamiento – los autobuses se estacionarán solamente en el espacio asignado. Cuando estacione el autobús, asegúrese de que sea paralelo y entre las líneas amarillas. Los neumáticos delanteros deben estar muy cerca o tocar el tope del estacionamiento. No atore los neumáticos delanteros en el tope del estacionamiento, ya que esto los dañará. Abra todas las ventanas y cierre la puerta. El estacionamiento está equipado con botes para la basura. Al barrer el papel y sacar la basura del autobús, será de gran ayuda si la coloca en el bote para la basura. Al retroceder, suelte el freno del estacionamiento, cambie de velocidad a reversa, (esto encenderá las luces que indican que va de reversa), SUENE EL CLAXON VARIAS VECES, a menos que el autobús esté equipado con un dispositivo de advertencia de que retrocede y revise los espejos cuidadosamente para evitar golpear a otro autobús. Si otro empleado (asistente, conductor sustituto, etc.) viaja con usted, haga que se dirija a la parte trasera del autobús para ayudarlo a retroceder. Por favor siga las indicaciones de TRÁFICO y recuerde ser cortés con otros conductores. Cuando camine en el estacionamiento, se sugiere que utilice siempre los pasillos que hay al centro o en los bordes más externos. Es muy difícil ver a una persona parada detrás de un autobús. NO SE PERMITEN OTRO VEHÍCULOS O PERSONAS AJENAS EN EL ESTACIONAMIENTO PARA AUTOBUSES. Llevar un vehículo particular hasta el estacionamiento puede causar el despido inmediato, a menos que su ingreso haya sido autorizado por el director del dpto. de Transporte. Utilice las puertas autorizadas pertinentes al ingresar o salir de las instalaciones. REVISED 06/06/18



11 TALLER DE MANTENIMIENTO Los empleados, aparte del personal asignado, no ingresarán al taller a menos que tengan un asunto que atender. El personal de mantenimiento tiene mucho trabajo y las constantes interrupciones evitarán que lleven a cabo sus deberes. Por favor no cruce la línea amarilla del taller. El área de trabajo de los mecánicos es un área restringida. No deje el autobús estacionado en el taller si necesitan reparar algo, a menos que se lo indiquen. ÁREA DE LA BOMBA DEL COMBUSTIBLE Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE No se permite que los pasajeros permanezcan en el autobús mientras se abastece de combustible (por ejemplo, en viajes de estudios fuera de la ciudad). Cuando abastezca de combustible el vehículo asignado por el distrito, asegúrese de que esté apagado, nunca deje el vehículo desatendido y nunca utilice el teléfono celular mientras abastezca el vehículo de combustible. Los empleados no deben perder el tiempo en el área de la bomba de gasolina. No deje el autobús estacionado en el área de las bombas de gasolina cuando regrese de un viaje de estudios o de una ruta atrasada. Permanezca junto al autobús hasta que sea abastecido de combustible y luego regréselo al estacionamiento. DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Por favor recuerde que cuando regrese de su ruta, aunque ya haya terminado de trabajar, el personal de oficina aún tiene trabajo que hacer. Por favor NO ingrese a la oficina del centro de operaciones, a menos que tenga un asunto que atender con alguno de los miembros del personal. La sala para los empleados es un importante centro de actividades. A veces se llena un poco, pero es suficiente para nuestras necesidades. Se debe dar prioridad a aquellos empleados que quieran comer/almorzar. Con más de 400 empleados que utilizan nuestras instalaciones, mantener los edificios y áreas exteriores aseadas es todo un reto. Se agradece su cooperación para ayudarnos a mantenerlas limpias. TELÉFONO Los teléfonos de la oficina y el taller son SOLAMENTE para atender asuntos relacionados con el empleo. Por favor no los utilice para hacer llamadas personales. La sala para empleados cuenta con un teléfono para su uso. Por favor sea considerado con otras personas que desean utilizarlo y limite su tiempo en el teléfono. Las llamadas de emergencia serán atendidas de acuerdo a su gravedad. Se considera que una emergencia es en la que la salud o el bienestar de una persona está en peligro inminente. Solamente puede proporcionar nuestro número de teléfono a su familia inmediata (incluyendo niñeras o guarderías). No lo proporcione a acreedores/agentes de préstamos.
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12 ARMAS El empleado que porte un arma en un autobús, en propiedad escolar o en las instalaciones del distrito será despedido. ASIENTOS ASIGNADOS Las asignaciones de los asientos del autobús se harán a discreción del conductor. Las siguientes pautas deben ser consideradas al asignar dichos asientos: 1. De ser posible, permita a los estudiantes elegir sus propios asientos. Asegúrese de que comprendan que las asignaciones serán para todo el ciclo escolar. 2. Si surgen problemas después de que los estudiantes hayan elegido sus asientos, el conductor debe hacer los cambios que sean necesarios. 3. Las copias completas de las asignaciones de asientos deben entregarse al despachador y a la escuela, de ser necesario. El conductor debe quedarse con una copia. 4. La lista de asientos debe actualizarse si se hace algún cambio. 5. Los conductores deben revisar después de cada recorrido que el autobús no haya sido blanco de algún acto vandálico. El daño causado debido a la conducta inapropiada de un estudiante (por ejemplo, asientos rotos o rasgados, ventanas rotas, etc.) deben ser informados al supervisor del departamento de Transporte.
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13



PAUTAS LABORALES PARA EL EMPLEADO IMAGEN Y ATUENDO DEL EMPLEADO Todos los empleados del departamento de Transporte juegan un papel muy importante en la eficiencia del sistema de transportación. El papel del conductor y monitor es aún más importante debido al contacto diario con los estudiantes, padres de familia, personal escolar y miembros de la comunidad. Los conductores y asistentes pueden infundir confianza en las personas con las que tienen contacto. Los conductores y monitores deben tener estabilidad emocional, tener una personalidad amigable y practicar una buena higiene. Las siguientes son características que identifican a un buen conductor y asistente: • • • • • • • • • • • • •



Ser amigable, pero no atrevido, Ser firme, pero no excesivamente estricto, Ser honesto y justo, pero no arbitrario o injusto, No perder los estribos o la compostura, Ser confiable y puntual Demostrar respeto a todas las personas, sin importar la raza, color, credo o estado económico. Abstenerse del uso de tabaco mientras se encuentre a bordo de un autobús escolar, Nunca operar un autobús escolar mientras se encuentre bajo los efectos del alcohol y/o drogas, Practicar la cortesía en todo momento, en el camino o al tratar con personas, Dirigirse a los estudiantes por su nombre y esperar que los alumnos se dirijan a usted por el suyo, Obedecer todas las leyes y reglas de tráfico, Obedecer todas las reglas, normas y políticas del distrito y del Departamento de Transporte, Practicar el conducir a la defensiva y manejar un autobús limpio y en óptimas condiciones.



REGLAS DE VESTIR El personal de este departamento usa uniforme y hay ciertos requisitos que deben cumplirse mientras lleva a cabo su trabajo. Todas las prendas de vestir deben estar limpias y presentables en todo momento. No se permite usar pantalones cortos o camisetas sin manga. Es necesario usar el calzado apropiado para la operación segura del autobús escolar y por la seguridad del empleado. Los zapatos deben tener el talón, la punta y los costados totalmente cubiertos, debe ser de cuero, material similar al cuero o lona, proporcionar una protección adecuada a los pies y nunca deben tener más de 2” de tacón o picos y se recomienda que las suelas sean antiderrapantes. No se permite que los varones utilicen aretes ni ningún empleado puede mostrar tatuajes corporales. Cualquier tatuaje corporal visible debe cubrirse con una curita, mangas largas, etc. El calzado inaceptable incluye zapatos suecos, mocasines, plataformas, sandalias, pantuflas, cuñas y zapatillas.
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14 Continuación – REGLAS PARA EL ATUENDO A los empleados que se presenten a trabajar sin uniforme o vistiendo calzado inaceptable no se les permitirá registrar su hora de entrada, a menos que cuenten con una justificación. La ausencia que resulte se ingresará en el registro de horas trabajadas como una ausencia no autorizada.



LOS EMPLEADOS DEBEN: 1. Vestir calzado cerrado en todo momento, mientras lleve a cabo sus responsabilidades laborales. 2. Estar bien afeitados o tener bigotes y/o barbas bien arreglados. 3. Tener el pelo bien peinado. 4. Estar vestidos debidamente y usar el uniforme junto con su credencial de identificación de UISD. La ropa debe estar limpia, ordenada y en buen estado en todo momento. 5. Durante el horario laboral solamente se permitirán las gorras asignadas por el distrito. 6. Abstenerse de utilizar lenguaje ofensivo en cualquier lugar mientras labore. 7. NO utilizar prendas que promuevan el consumo de drogas, alcohol y cigarrillos mientras labore. 8. NO juguetear mientras labore.



UNIFORMES La intención del uso de uniformes es proveer un mayor reconocimiento y mejorar nuestra capacidad para trabajar como equipo. Para asegurar la uniformidad de provisión en todo el distrito, se han establecido las siguientes pautas.  Se requiere que todos los empleados utilicen el uniforme durante las horas laborales. No se permitirá que los empleados trabajen a menos que se encuentren en uniforme.  No se permiten pantalones vaqueros o mallas mientras trabajen, en ningún momento y a aquellos empleados que no hayan recibido los uniformes se les permitirá usar pantalones de color azul marino/negros y camisa/blusa blanca.  Una camisa estilo polo con el logotipo del distrito o una camiseta patrocinada por UISD puede usarse el viernes o en viajes de estudios fuera de la ciudad, si ha sido aprobado. Debe usar su credencial de identificación.  A los empleados que se presenten a trabajar usando otra vestimenta en lugar del uniforme no se les autorizará registrar sus horas de entrada a menos que exista una circunstancia atenuante. El empleado será enviado a casa con una ausencia injustificada.  Los uniformes serán usados por todos los conductores y monitores mientras laboran. El no presentarse a trabajar con el uniforme completo para los viajes de estudios, tendrá como resultado su eliminación del horario de rotación para los viajes de estudios, a menos que existan circunstancias atenuantes.  Será responsabilidad del empleado mantener los uniformes limpios y en buen estado. Los olores desagradables que emanen del uniforme que no esté limpio o que no se haya aseado de manera adecuada será motivo para no permitir que el empleado trabaje ese día.  Los parches, broches, insignias, etc. no se colocarán en el uniforme, a menos que sea autorizado por el director del dpto. de Transporte.  Durante las horas laborales, el uniforme debe usarse de manera ordenada y presentable (la blusa/camisa abotonada, las blusas/camisas metidas por dentro, las piernas de los pantalones fuera de las botas, etc.). REVISED 06/06/18



15 HORAS LABORALES A los conductores de tiempo completo y sus asistentes se les garantiza el mínimo de 30 (horas) por semana, calculado a una tasa de seis (6) horas por día laboral programado (3 horas por ½ día trabajado). Si un conductor de tiempo completo o su asistente trabajan menos de 6 horas al día, no se les requerirá permanecer registrando sus seis (6) horas completas de trabajo. Al terminar su ruta, el conductor o el asistente de autobús puede llevar a cabo una rutina de mantenimiento, revisar y limpiar su autobús, pero se les requiere abandonar las instalaciones de los autobuses inmediatamente después de haber terminado sus responsabilidades laborales, si no están asignados a llevar a cabo deberes adicionales para completar las 30 horas. Su supervisor puede cambiar su ruta asignada en cualquier momento para cubrir otra debido a la ausencia de un empleado (ruta regular/para estudiantes con necesidades especiales). Además, si un empleado se encuentra en su horario laboral, puede solicitársele llevar a cabo otras responsabilidades además de las asignadas. El no llevarlas a cabo tendrá como resultado que se le ordene registrar su hora de salida. Para propósitos de esta sección, el horario laboral será el tiempo en que un empleado del distrito actúa en calidad de representante del mismo. Esto incluye, pero no se limita a, las responsabilidades llevadas a cabo por maestros, conductores, mecánicos o administradores. SALIDA DEL EMPLEO El conductor que deja el empleo del departamento de Transporte pierde la antigüedad establecida en todas sus asignaciones. El empleado que cambie sus deberes asignados también perderá su antigüedad dentro del departamento. ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADICIONALES/TRABAJO ADICIONAL Las responsabilidades adicionales pueden incluir, pero no se limitan a, lo siguiente: 1. 2. 3. 4. 5. 6.



Limpiar los estacionamientos Limpiar dentro y alrededor de las instalaciones del departamento Limpiar los autobuses Lavar los autobuses Fungir como suplentes, cuando sea necesario Llevar a cabo otro trabajo en general, cuando sea necesario y asignado



Si un empleado se rehúsa a trabajar horas extras, se le pagará solamente por las horas trabajadas, y no por las treinta (30) horas garantizadas. A los conductores de medio tiempo o suplentes no se les garantizará el mínimo de treinta (30) horas por semana calculadas a una tasa de seis (6) horas por día programado. El procedimiento para obtener beneficios, horas laborales y rehusarse a trabajar horas extras será el mismo que para los conductores y los ayudantes de tiempo completo. A los monitores de autobús se les garantizará un mínimo de treinta (30) horas por semana calculadas a una tasa de seis (6) horas por día programado (3 horas por ½ día). El procedimiento para obtener beneficios, horas laborales y rehusarse a trabajar horas extras será el mismo que para los conductores de tiempo completo. REVISED 06/06/18



16 HORARIOS Y ACTIVIDADES LABORALES Los horarios de trabajo se asignarán a los conductores según los requisitos de tiempo de ruta justificados, de acuerdo como lo verifiquen los despachadores, especialistas en rutas o administradores. El trabajo adicional o extra se asignará según sea necesario para la clasificación de la evaluación de fin de año, según las actividades, deberes y asignaciones disponibles al inicio de cada ciclo escolar y a medida que estén disponibles. Todos los conductores y monitores que no tengan una ruta asignada deben esperar en la sala de empleados para recibir más indicaciones. Las acciones disciplinarias por no seguir el horario de trabajo son las siguientes: Reprimenda escrita, retiro de actividades y viajes de estudios. NO SE PERMITE abandonar las instalaciones de autobuses durante las horas laborales para atender asuntos personales. No se permitirá que los empleados que se presenten a trabajar tarde, sin calzado o uniforme inaceptable registren su hora de entrada, a menos que tengan una justificación; de lo contrario, el empleado será enviado a casa con una ausencia injustificada. SISTEMA AUTOMATIZADO KRONOS PARA REGISTRAR LAS HORAS LABORALES El uso de Kronos y/o sistema de reloj es su garantía de que se mantendrá un registro preciso de sus horas laborales. Si no llama o registra su ausencia en el sistema SEMS, es posible que su ausencia no sea aprobada. Se requiere un número de trabajo en todos los formularios de informe de ausencias. Se proporcionará en este manual el número de teléfono y el portal de internet de estos sitios. Si olvida registrar su hora de entrada o de salida, infórmelo al empleado encargado del sistema Kronos. Cualquier empleado que registre más de 40 horas también debe informarlo al director del departamento de Transporte o a su supervisor. Los empleados deben registrar inmediatamente después de un viaje su hora de salida. Para obtener el mínimo de horas garantizadas, al empleado se le puede asignar llevar a cabo otras tareas. Si no acepta llevar a cabo dichas tareas, se le pedirá que registre inmediatamente su hora de salida. Cuando regrese de una actividad (autobús, equipo de trabajo, ruta, etc.) debe registrar su hora de salida sin importar la hora en que vaya a registrar nuevamente su hora de ingreso, a menos que su supervisor le indique lo contrario. SISTEMA SEMS Por teléfono: 956-473-6444 Vía internet: WWW.UISD.NET = ícono de Smart Find Express FUNCIÓN DEL SISTEMA KRONOS El sistema Kronos se implementará y tendrá su horario laboral pre-programado. Las teclas de función designarán su hora de llegada y hora de salida en viajes de estudios, actividades después de clases y tareas de preescolar. Cualquier cambio en la programación de su horario debe contar con la aprobación de su supervisor.
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17 PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA El transporte de los estudiantes de ida y vuelta a la escuela diariamente exige la asistencia perfecta y la puntualidad de todos los empleados del departamento de Transporte. Las ausencias excesivas afectarán su evaluación. Fungir como jurado, incapacidad por luto, FMLA, compensación para trabajadores y enfermedad catastrófica (derrame cerebral, ataque al corazón o cáncer) no contarán en contra de sus ausencias para trabajar durante el verano. NO SE PERMITE abandonar las instalaciones de autobuses durante las horas laborales para atender asuntos personales. RECONOCIMIENTO DEBIDO A PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA PERFECTA El departamento agradece y reconoce anualmente a aquellos empleados que mantengan un registro de asistencia perfecta y puntualidad. El distrito actualmente cuenta con un programa de estipendio para la asistencia perfecta para exhortar a los conductores/monitores de autobuses a trabajar los 186 días programados. El estipendio es de $300 por semestre. El programa de excepción de asistencia perfecta le permite al personal de Transporte que califique, con no menos de 30 días personales acumulados antes del inicio del ciclo escolar, tomar hasta 5 días personales durante el ciclo escolar regular y calificar para el estipendio de asistencia perfecta. El fungir como jurado, FMLA, activación militar y la incapacidad por luto no contarán en contra de su registro de asistencia perfecta. REGLAS PARA LA ASISTENCIA 1. Presentarse puntualmente a trabajar 2. Si no puede presentarse a trabajar, llame a uno de los despachadores y avísele al menos 30 minutos antes de su hora de entrada. 3. Cuando se ausente de su trabajo por más de cinco (5) días, se requiere que presente un comprobante médico de aptitud física emitido por el departamento de Recursos Humanos. 4. No abuse de los privilegios de la incapacidad por enfermedad. Si su hora de entrada matutina es más temprano que la hora de entrada del despachador, llame a la extensión principal del departamento de Transporte, así como al número de celular del despachador: Este: (956) 473-1955 Norte: (956) 473-6330 Sur: (956) 473-5230 PROCEDIMIENTOS PARA REPRIMENDAS NIVEL 1 ___________ADVERTENCIA ESCRITA NIVEL 2 ___________1RA REPRIMENDA ESCRITA NIVEL 3 ___________RECOMENDACIÓN PARA UNA ACCIÓN DISCIPLINARIA
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18 AUSENCIAS, LLAMADAS Y RETRASOS Se tomará un nivel de acción cada vez que ocurra alguno de los siguientes: AUSENCIAS Todas las ausencias en exceso o mayores de (10) días durante un semestre serán investigadas por el supervisor inmediato, quien tomará las medidas pertinentes, según lo requerido por las pautas del distrito. El supervisor deberá informar todas las ausencias que excedan los (20) días en un ciclo escolar al superintendente o persona asignada, quienes tomarán las medidas que consideren necesarias. El empleado se presentará ante el personal pertinente del departamento de Recursos Humanos para que lo guíe una vez que se haya enviado la documentación correspondiente. Tal acción puede tener como resultado una acción disciplinaria, incluyendo el despido.



AUSENCIAS EXCESIVAS Los empleados que hayan agotado sus días personales y acumulen más de 20 ausencias en un ciclo escolar, perderán la oportunidad de llevar a cabo trabajo adicional. (Esta regla no afectará a los empleados que utilizan sus días locales/estatales) Los empleados que hayan agotados sus días personales y acumulen más de cuarenta y cinco (45) ausencias, perderán su ruta.



RETRASOS Al empleado que tenga diez (10) minutos o más de retraso no se le permitirá registrar su hora de entrada, a menos que sea aprobada por el despachador o administrador. Si no se les permite registrar su hora de entrada, los empleados serán contados como ausentes y se les pedirá que abandonen inmediatamente las instalaciones.



LLAMADA TARDÍA La llamada que se haga 30 minutos o antes de su hora de entrada programada, se considerará una advertencia escrita documentada NIVEL 1.



NO LLAMAR POR TELÉFONO Si no llama por teléfono, o si llama después de su hora de entrada programada, se considerará una reprimenda escrita NIVEL 2.



SISTEMA DE SANCIONES POR AUSENCIAS EN EL DÍA DE PAGO  1er ausencia = Advertencia para el empleado  2da ausencia = Retiro del privilegio para llevar a cabo responsabilidades adicionales (actividades, recorrido a medio día) por un periodo de veinte (20) días hábiles.  3er ausencia = Retiro del privilegio para llevar a cabo responsabilidades adicionales (actividades, recorrido a medio día, viajes) por un periodo de veinte (20) días hábiles. Además, se le otorgará al empleado un (1) punto en su evaluación.  4ta ausencia = Advertencia / Asesoramiento para el empleado  5ta ausencia = Retiro del privilegio para llevar a cabo responsabilidades adicionales (actividades, recorrido a medio día) por un periodo de veinte (20) días hábiles.  6ta ausencia = Retiro del privilegio para llevar a cabo responsabilidades adicionales (actividades, recorrido a medio día, viajes) por un periodo de veinte (20) días hábiles. Además, se le otorgará al empleado un (1) punto en su evaluación. REVISED 06/06/18



19



RESPONSABILIDADES LABORALES ADICIONALES El departamento ofrece responsabilidades laborales adicionales para que los empleados obtengan horas extra. Cualquier conductor o asistente que desee responsabilidades laborales adicionales (viajes, actividades, pre-kínder, etc.) para obtener más horas laborales, debe inscribirse personalmente cuando el puesto se publique antes de la fecha límite indicada en la publicación para poder ser elegible para participar. En referencia a las actividades y viajes de estudios, los empleados deben cumplir con su horario asignado. Una actividad o viaje constituye trabajo extra. Se exhorta a los empleados a utilizar sus programas de actividad/viaje de forma inteligente mediante: • La revisión de viajes/actividades: hora, fecha, ubicación y demás indicaciones especiales. • Completar la inspección del autobús previa al viaje; asegurarse que el autobús está limpio y listo para brindar servicio puntualmente a los estudiantes. • Presentarse a tiempo en la ubicación asignada para recoger (a los estudiantes). • Ser cortés con los patrocinadores y conductores. • Tener una comunicación abierta con la oficina de despacho. • Permanecer en el sitio del viaje/actividad, a menos que el patrocinador apruebe lo contrario y lo llame a la oficina. • El conductor deberá permanecer en el sitio del viaje/actividad en todo momento. Solamente con la aprobación del patrocinador puede ausentarse para un descanso. El patrocinador debe tener su número de teléfono celular en caso de que él o personal de la oficina necesite comunicarle cualquier cambio o necesidad de transporte inmediato. Es obligatorio tener un medio de comunicación con el patrocinador cuando se ausente del sitio. Las salidas injustificadas del sitio de viaje estarán sujetas a una reprimenda. • Al final del viaje o actividad, el conductor y asistente de autobús debe permanecer en el complejo para finalizar la inspección y la limpieza del autobús. • Si el empleado no limpia el autobús, será responsable de limpiarlo al día siguiente y notificar a la oficina de despacho el incidente. Las responsabilidades laborales adicionales ofrecen la oportunidad de obtener un pago adicional y, por lo tanto, es importante cumplir con todas las reglas, leyes y requisitos del departamento. Si tiene alguna pregunta antes, durante o después de un viaje, comuníquese a la oficina de despacho o con cualquier otro miembro del personal. Cualquier conductor que lave su autobús escolar asignado no debe exceder un máximo de una (1) hora y debe obtener la aprobación previa del personal de la oficina de despacho. ACTIVIDADES Y PRE-KÍNDER Si se asignan varios conductores/monitores para llevar a cabo la misma actividad y si uno de ellos se ausenta por algún motivo, entonces se le pedirá a uno de los conductores/monitores del mismo grupo cubrir esa actividad/pre-kínder.
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20 ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y VIAJES DE ESTUDIOS Las actividades y viajes de estudios forman una gran parte del programa de transporte. Los conductores disfrutan de estos viajes debido a las horas extra y a muchos lugares interesantes que visitan. Se asignarán las actividades utilizando la lista de puntos de evaluación del ciclo escolar anterior.



LOS VIAJES SE ASIGNARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: Se utiliza el software de control de viajes de estudios y la antigüedad y parámetros de rotación. 1. Los horarios de rotación para viajes dentro y fuera de la ciudad se dividirán en norte, este y sur. 2. Los conductores de tiempo completo pueden elegir participar en los horarios de rotación que les resulten convenientes; de momento hay cuatro rotaciones: local, para fines de semana, fuera de la ciudad y por la noche. La lista de inscripción puede llenarse con el empleado encargado de los viajes de estudios. 3. Si el nombre del conductor aparece en 2 rotaciones diferentes el mismo día, a éste se le brindará la oportunidad de “compensar las horas” si así lo solicita, así que no perderá el viaje y tendrá prioridad sobre todos los demás en la secuencia de rotación. 4. Si un conductor se ausenta el día de su viaje, solamente se le permitirán dos (2) oportunidades para “compensar las horas” si presenta una excusa médica [esto no incluye actividades]. 5. Si un patrocinador cancela uno o varios autobuses, los conductores a quienes no se les permitirá continuar en el viaje son los que fueron elegidos al último para ese viaje en la rotación. 6. A los despachadores, mecánicos y otro personal asalariado no se le permitirá hacer viajes, excepto en una situación de emergencia y con aprobación. 7. Se requiere que el conductor que vaya a hacer un viaje de estudios durante un fin de semana registre su hora de entrada una (1) hora antes del viaje. 8. Se dará un viaje de educación especial al conductor asignado a esa escuela o se rotará si más de un conductor de autobús presta servicios en ese mismo plantel. Si el conductor se ausenta ese día, el monitor continuará el viaje asignado con el conductor suplente.



CALIFICACIÓN DEL CONDUCTOR A veces puede ser necesario calificar a un conductor para un viaje debido a la naturaleza del mismo y la experiencia del conductor. Durante ese tiempo, el conductor que se registra para viajes está sujeto a ser calificado por el director del departamento de Transporte. Si se determina que el conductor no está calificado para el viaje, será reemplazado por un conductor calificado. Al conductor que sea reemplazado se le ofrecerá la oportunidad de tomar otro viaje cuando esté disponible. Los conductores de tiempo completo recién contratados no recibirán viajes adicionales hasta que hayan cumplido al menos cuarenta y cinco (45) días hábiles en el departamento de Transporte. No lleve a cabo un viaje de estudios sin la autorización específica para cada viaje de la administración de este departamento o del despachador. Las hojas para viajes deben llenarse en todos los viajes de estudios. Asegúrese de registrar el tiempo y el millaje desde que inicia hasta que regrese a las instalaciones. (AVISO: El no registrar debidamente el tiempo y el millaje pueden descalificar al conductor de su participación en viajes de diversas actividades (co-curriculares).



RECUERDE, no se le pueden pagar los viajes si no entrega su hoja de viaje o si está incompleta. La hoja de viaje puede entregarse en el buzón para viajes de estudios ubicado en la puerta principal de las instalaciones del departamento de Transporte o en la oficina de Despacho. REVISED 06/06/18



21 ASIGNACIÓN 1. Todos los conductores deben inscribirse para estar en la lista de viajes. 2. Los viajes en autobús o actividades diarias, como artes creativas, teatros, parques, etc. se asignarán a los conductores que tengan rutas cortas y probablemente se convertirán en una parte permanente de esas rutas. 3. La lista existente se ajustará periódicamente a medida que se eliminen los nombres de aquellas personas que ya no laboren en el distrito o de quienes desean ser eliminados de dicha lista. 4. Todos los solicitantes nuevos de tiempo completo se agregarán a la parte inferior de la lista de rotación después de 45 días de empleo. Los empleados nuevos o anteriores con al menos un (1) año de experiencia conduciendo un autobús escolar estarán exentos del periodo de espera. 5. Si un conductor renuncia su nombre será eliminado de la lista de rotación. Si o cuando el conductor regrese o cambie sus tareas asignadas dentro del departamento de Transporte, no se tomará en cuenta la antigüedad previa y su nombre se colocará en la parte inferior de la lista de rotación/antigüedad asistente. 6. La lista de rotación se utilizará durante el verano. Se llamará a los conductores y, si no pueden ser localizados, se asignará al siguiente conductor. 7. Si se niega a conducir cinco (5) viajes combinados para diversas actividades tendrá como resultado que el nombre del conductor sea eliminado de la lista de rotación. 8. Si se le asigna un viaje y el patrocinador no avisa al departamento de transporte con suficiente tiempo que el viaje ha sido cancelado, el conductor en cuestión será compensado con 3 horas por ese viaje, pero debe permanecer en servicio por esas tres (3) horas (solamente por el fin de semana, vacaciones). Normalmente los viajes se asignan cuatro (4) días antes de lo previsto, siempre que el departamento reciba la solicitud (por parte de la escuela) de acuerdo con las pautas de solicitud de viaje. En caso de que surja un viaje en el último minuto, recibirá un aviso de viaje lo antes posible. Habrá ocasiones en que solo se asignará cierto conductor debido a su ruta de autobús regular o requisitos especiales del conductor del autobús (es decir, conductor femenino para los viajes de mujeres estudiantes o conductor masculino para los viajes de estudiantes varoniles). Los viajes ya asignados los darán los empleados o despachadores de viajes de estudios. La solicitud debe contener toda la información que el conductor necesita saber: hora de entrada, escuela, número de estudiantes, destino, etc. Si no tiene toda la información, debe consultar con el despachador. RECUERDE – No se le permitirá intercambiar o dar viajes, y si por algún motivo debe regresar un viaje, se le exige presentar/devolver el viaje para su reasignación y la autorización previa debe ser aprobada por la administración. Si un conductor/monitor se ausenta el último día laboral de la semana, no podrá hacer un viaje/actividades el siguiente día hábil o los fines de semana/días festivos que se celebren entre una ausencia y el siguiente día laboral. REVISED 06/06/18



22 INCUMPLIMIENTO LABORAL El empleado elegible que no acepte responsabilidades adicionales será eliminado de esa lista de trabajo. REHUSARSE A UNA ASIGNACIÓN ADICIONAL Ocasionalmente, el conductor o ayudante rechaza una tarea adicional. Ha sido difícil para nosotros abordar cada rechazo de manera justa y equitativa porque hay diferentes tipos de asignaciones adicionales. Estos conductores ya no formarán parte de la lista de rotación. Los dos tipos de asignaciones adicionales son: Tipo “A” – La asignación se lleva a cabo de forma rotativa. Este tipo de tarea incluye viajes de estudios (local, fin de semana, fuera de la ciudad y durante la noche) Tipo “B” – La asignación es permanente y en un horario regular. Este tipo de asignación se convertirá en parte de su ruta habitual y forma parte del proceso de asignación de ruta. (actividad, pre-kínder y recorridos de autobuses) ELIMINACIÓN DE LA LISTA DE VIAJES Un conductor puede ser eliminado por el director del departamento de Transporte de la lista de viajes debido a: 1. No llevar a cabo debidamente sus responsabilidades, 2. Presentarse a un viaje de estudios sin uniforme y/o 3. Si se niega en cinco (5) ocasiones a llevar a cabo viajes de estudios, se retirará su nombre del programa de rotación para viajes de estudios. 4. Si el conductor no se presenta para llevar a cabo un viaje de estudios, carece de una excusa válida y no llama a su supervisor para que consigan un conductor que lo reemplace, el viaje que no aceptó llevar a cabo se contará como si se hubiera negado en dos (2) ocasiones a llevar a cabo un viaje de estudios y se incluirá en su expediente. Se entregará un aviso por escrito de su eliminación de la lista de viajes cuando se justifique una acción disciplinaria. El conductor será eliminado de la lista de rotación de viajes después de haberse negado/combinado en cinco (5) ocasiones a hacer un viaje. Todos los conductores de educación especial acatarán las mismas reglas que los conductores regulares cuando se ausenten para llevar a cabo viajes/actividades.
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23 AUSENCIAS Y RECHAZOS DE VIAJES/ACTIVIDADES Los conductores y asistentes, en algunas ocasiones no pueden llevar a cabo el compromiso para hacer un viaje debido a circunstancias imprevistas o debido a que el conductor se niega a hacer el viaje. En caso de negarse, el empleado debe avisar, por escrito y llenando el formulario pertinente, a la oficina de Despacho. Las siguientes reglas se establecieron en un esfuerzo por mantener un método eficaz, justo y pertinente para regular las ausencias y los rechazos de un viaje. 1. AUSENCIAS DE MEDIO (1/2) DÍA/AUSENCIAS A.M. Y/O P.M. O DE UN DÍA COMPLETO A los conductores y monitores que no están disponibles para una ruta matutina o vespertina, no se les permitirá trabajar en viajes/actividades adicionales por ese día o el próximo día hábil. Los conductores y monitores que no trabajen el viernes, no pueden trabajar en viajes de estudios de fin de semana o el primer día de la siguiente semana laboral. 2. AUSENCIAS Y RECHAZOS JUSTIFICADOS Un viaje no puede considerarse rechazado en caso de: a) enfermedad catastrófica, b) muerte de un familiar inmediato y/o c) compensación para el trabajador. 3. RECHAZO INJUSTIFICADO Los conductores con cinco (5) rechazos injustificados o que acumulen demasiadas ausencias serán eliminados de la lista de rotación por el resto del ciclo escolar actual. Si un viaje entra en conflicto con su ruta y se devuelve, el viaje se considerará rechazado. FMLA/incapacidad por enfermedad/incapacidad personal son consideradas como rechazos injustificados; por lo tanto, no se reemplazarán los viajes y/o actividades. DESTINO Si desconoce la ubicación de la escuela, su destino, o la mejor ruta para llegar hasta ahí, solicite indicaciones al despachador y/o empleado encargado de los viajes de estudios. Asegúrese de comprender completamente el viaje y lo que esperan de usted antes de abandonar las instalaciones del departamento de Transporte. RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR/CONDUCTORES Como conductor de viajes, su principal responsabilidad es la seguridad del autobús y del grupo. Si debe permanecer en el autobús (por razones de seguridad o cualquier otra razón), entonces eso es lo que debe hacer. Un conductor u otro adulto responsable SIEMPRE debe permanecer con el(los) autobús(es) por razones de seguridad. Los conductores de actividades durante todo el día pueden rotar esta responsabilidad. El conductor estará sujeto a una reprimenda por no acatar este procedimiento. NOTIFICACIÓN PARA EL PATROCINADOR DEL VIAJE Cuando se trata de grupos de viaje, NUNCA de algo por hecho. Cuando llegue a una escuela, diríjase a la oficina y pida a la secretaria que por favor notifique al maestro su llegada y que está listo para llevarlos en el momento en que lo soliciten. Si el viaje es por la tarde, asegúrese de que el maestro a cargo sepa que las 2:00 P.M. es la hora más tarde en que debe regresar para hacer el recorrido de su ruta vespertina. REVISED 06/06/18



24 FORMULARIOS PARA LOS VIAJES Debe llenar y contestar correctamente el formulario de solicitud por cada viaje y entregarlo lo más pronto posible al regresar a las instalaciones del departamento de Transporte. Toda la información del millaje debe ser legible y correcta, con las autorizaciones/aprobaciones pertinentes de los patrocinadores/entrenadores. VIAJES FUERA DE LA CIUDAD Se recomienda que cada conductor se detenga y camine alrededor del exterior del autobús al menos cada hora y media a dos horas en el camino. Si el autobús sufre una descompostura y/o accidente, debe comunicarse con el distrito escolar o supervisor más cercano. Se recomienda ampliamente que el conductor descanse lo más que pueda mientras está desocupado. VIAJES NOCTURNOS Si un conductor lleva a cabo un viaje de estudios después de la 1:00 a.m. no tiene permitido hacer el recorrido de la ruta matutina (A.M.) que inicia a las 5:00 o 6:00 a.m. Si el conductor lleva a cabo un viaje de estudios que se extienda hasta las 2:00 A.M. tiene permitido conducir en una actividad matutina que inicie a las 9:00 A.M. o después. REGLA GENERAL: Se recomienda que el conductor descanse al menos 6 horas antes de conducir un autobús escolar. ASPECTO E INSPECCIÓN DEL AUTOBÚS EN LOS VIAJES Las inspecciones antes y después de un viaje se llevarán a cabo en los autobuses utilizados, como si se usaran en las rutas regulares. REGLAS DE CONDUCTA Y DE CONDUCCIÓN EN LOS VIAJES Todas las reglas de conducta estudiantil se aplican a todos los viajes, al igual que todas las reglas y normas respecto al límite de velocidad, fumar, etc. El autobús escolar se considerará como una extensión de la configuración del salón de clases. Los entrenadores, directores de banda y patrocinadores en los viajes deben seguir las mismas reglas que cualquier otro conductor en el autobús, incluyendo no fumar o llevar pasajeros que no sean miembros oficiales del grupo de viaje. ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE Y LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE DESPUÉS DE UN VIAJE Cuando regrese de un viaje a las instalaciones del departamento de autobuses, diríjase a las bombas de combustible y asegúrese de que el autobús esté abastecido de combustible, limpio, barrido y que todos los fluidos estén abastecidos antes de la próxima ruta del autobús. ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE Cuando compre combustible con una tarjeta de crédito emitida, use/deslice la tarjeta en la bomba con el número PIN provisto. No utilice la tarjeta dentro de la tienda porque será rechazada. Si utiliza su tarjeta o dinero en efectivo, asegúrese de que el número del autobús, la fecha, la hora y el millaje estén escritos en la factura antes de firmarla. Entregue una copia de la factura firmada a un despachador o persona asignada lo antes posible. REVISED 06/06/18



25 QUEJAS A. Es responsabilidad del supervisor/especialista en rutas/coordinador de necesidades especiales discutir con el empleado todas las quejas recibidas. Todas las quejas, así como las medidas de supervisión que se tomen, deberán documentarse. B. Quejas por exceso de velocidad/conducir de manera peligrosa: Después de que el supervisor recibe una (1) queja verificada por exceso de velocidad/conducir de manera peligrosa, el conductor en cuestión será notificado y se le dará la oportunidad de responder a la acusación. Esto puede ser motivo de una reprimenda, suspensión o despido, sujeto a las políticas del distrito. Para que se considere una queja el denunciante debe estar dispuesto a proporcionar el nombre y un número de teléfono vigente para un seguimiento adicional, si es necesario. Se requiere que los empleados de UISD proporcionen una declaración escrita cuando ocurra una infracción a la ley y/o a las políticas del distrito. Las quejas verificadas se definirán como tales una vez que el Departamento de Transporte confirme la acusación mediante: sistema de GPS, equipo de cámara de vigilancia o una queja por escrito de un administrador escolar o maestro, padre de familia, oficina central, declaración-queja de un compañero de trabajo o con una queja-declaración de un usuario del autobús.
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AUSENCIAS, INCAPACIDADES Y VACACIONES Todos los empleados deben comunicarse al Sistema SEMS (Substitute Employment Management Systems - Sistema de Gestión de Empleados Suplentes) llamando al 473-6444 o ingresando al portal del distrito en www.uisd.net cuando vayan a ausentarse del empleo por alguna razón. También, al reincorporarse a su empleo después de una ausencia, debe llenarse inmediatamente un Informe de Ausencia del Empleo. Todas las ausencias de empleados deben documentarse como uno o más de los siguientes tipos de ausencias. Las ausencias que no se puedan documentar como uno de los siguientes tipos de ausencia, se documentará como una ausencia injustificada. AUSENCIA POR ENFERMEDAD Si algún empleado se ausenta de su trabajo debido a una enfermedad personal, incapacidad temporal, embarazo o enfermedad de un familiar inmediato (incluyendo hijos que asistan al colegio o universidad) se le otorgarán anualmente cinco (5) días de incapacidad estatal por enfermedad y cinco (5) días de incapacidad local por enfermedad. La incapacidad por enfermedad se acumulará sin límite. Los empleados que se ausenten por más de cinco (5) días deben presentar un certificado médico de la enfermedad y/o su aptitud para reincorporarse a su trabajo. (Se tomarán en consideración las ausencias injustificadas del empleo debido a un padecimiento de salud grave [por ejemplo, cirugías o cáncer] que puedan documentarse con una carta del médico. Esto permitirá que los empleados tengan una mayor oportunidad de calificar para trabajar durante el verano). AUSENCIA POR MOTIVOS PERSONALES Las ausencias por motivos personales o emergencias estarán limitadas a no más de dos (2) días hábiles de incapacidad local por enfermedad por ciclo escolar. Dicha incapacidad debe ser aprobada con antelación por el superintendente. La solicitud para una incapacidad personal debe presentarse por escrito al director del departamento de transporte al menos una semana antes de la fecha solicitada. FUNGIR COMO JURADO A todos los empleados de tiempo sin deducirles la incapacidad comparecencias requeridas ante documentación de dicho servicio obtenida por este servicio.



completo se les otorgará incapacidad con goce de sueldo acumulada para fungir como jurado o para otras la corte. A los empleados se les requerirá presentar y se les permitirá quedarse con cualquier compensación



DÍAS FESTIVOS CON GOCE DE SUELDO Todos los empleados de tiempo completo tendrán derecho a días festivos con goce de sueldo aprobados para el ciclo escolar actual de acuerdo con la cantidad de días que laboren.



REVISED 06/06/18



27 Continuación - AUSENCIAS, INCAPACIDADES Y VACACIONES



COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES Todos los empleados están amparados por la Compensación para Trabajadores y tienen derecho a recibir beneficios por lesiones relacionadas con el empleo. Los empleados utilizarán la incapacidad estatal y local y otro tipo de beneficios por incapacidad a la cual tengan derecho de acuerdo con esta política mientras se recuperan de dicha lesión relacionada con el empleo y reciben beneficio de compensación para trabajadores. OTRAS INCAPACIDADES Para cualquier otro tipo de incapacidad, favor de consultar el Manual del Empleado del distrito.
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HORARIOS E INFORMACIÓN DE RUTAS HORARIOS E INFORMACIÓN DE RUTAS DE AUTOBÚS Las diversas escuelas tienen diferentes horas de inicio y salida de clases. Por las mañanas, deben llegar a la escuela quince (15) minutos antes de que inicien las clases. Si llegan muy temprano o muy tarde, infórmenlo inmediatamente. Por las tardes, cuando lleguen a la escuela antes de la hora de salida, no deben esperar más de diez (10) minutos después de la hora de salida para partir. Si llegan a la escuela a la hora de salida, diez (10) minutos es lo que tienen que esperar. Los estudiantes aprenderán rápido que deben dirigirse inmediatamente hacia el área de ascenso al autobús. Si los esperan, los dejarán esperando toda la tarde. Por las mañanas, NUNCA inicie su ruta antes del horario establecido. Anote en su hoja de recorrido la hora de su primera parada y respétela y, por consiguiente, el resto de las paradas se harán a la hora adecuada. Será de utilidad tener el horario de las diferentes paradas anotado en su hoja de recorrido. Si adelanta su horario, espere en la parada de autobús hasta que sea la hora apropiada antes de continuar con su ruta. No toque el claxon durante las paradas. Si por alguna razón debe atrasar el horario de su ruta o de un viaje de estudios, NO acelere para tratar de compensar el tiempo. Los conductores tienden a ser menos precavidos, a tomar riesgos, a poner menos atención en la conducción y, por lo tanto, incrementan la posibilidad de sufrir un accidente. Continúe con el viaje programado al índice de velocidad normal. Es mejor llegar tarde y seguro a su destino que no llegar. HOJA DE RECORRIDO La hoja de recorrido es una guía de la ruta de autobús programada. Los conductores DEBEN acatarla ya que escuelas, padres de familia y estudiantes dependen de la llegada puntual del autobús. RESPONSABILIDADES DEL CONDUCTOR Y CAMBIOS DE RUTA El conductor de una ruta es responsable de mantener la hora de recorrido correcta y actualizada. El conductor debe informar los cambios de estudiantes al despachador/especialista de ruta o supervisor asignado. Puede utilizar el formulario “Cambio de Ruta” para cualquier cambio que ocurra en paradas de autobús, calles o carreteras y debe entregarse al despachador/especialista de ruta asignado o coordinador de necesidades especiales. A su vez, ellos pedirán la aprobación de su administrador para el cambio de ruta. Se hará un esfuerzo para que el conductor participe cuando sea necesario. El conductor será notificado por escrito si hay algún(os) cambio(s) en la ruta. El conductor puede hacer el cambio en la ruta solamente después de recibir una autorización. El especialista de ruta/coordinador de necesidades especiales será responsable de que los cambios se indiquen en todas las hojas de recorrido necesarias y hará copias lo antes posible. DESARROLLO DE RUTA El especialista de ruta/coordinador de necesidades especiales/analista de planeación es responsable de desarrollar las rutas. REVISED 06/06/18



29 COPIA MAESTRA DE LA HOJA DE RECORRIDO El expediente de la copia maestra de la hoja de recorrido comprende todas las rutas de autobús en el departamento. Es responsabilidad del analista de planeación y del especialista de rutas mantener este expediente correcto, actualizado y disponible para cuando sea necesario. APROBACIÓN DEL ESTADO Y DE LA MESA DIRECTIVA ESCOLAR Las rutas e informes de autobuses deben ser aprobadas por la Mesa Directiva de Educación de United Independent School District y la Agencia de Educación de Texas. SELECCIÓN DE CONDUCTORES DE AUTOBÚS Y RUTAS Cuando hay rutas vacantes durante el ciclo escolar, los puestos serán anunciados y/o asignados a discreción del director o administrador del Departamento de Transporte: 1. Cuando una ruta se declara “vacante”, se publicará en la pizarra de anuncios un aviso sobre el número de ruta y la cantidad aproximada de horas. 2. Las rutas publicadas con una actividad constituyen “una ruta” y permanecerán como un conjunto de horas laborales durante todo el ciclo escolar. 3. Los conductores de tiempo completo pueden inscribirse en la oficina para que los consideren para esa ruta vacante. 4. El periodo de inscripción es de cinco (5) días hábiles y la administración llevará a cabo las asignaciones antes de quince (15) días hábiles. 5. Cuando un conductor se inscribe para las rutas publicadas y es elegido para una ruta nueva, debe aceptar la ruta asignada; a menos que haya varias rutas publicadas, el conductor podrá elegir qué ruta aceptará. El conductor no tendrá derecho a negarse. 6. En el proceso de selección, se considerará lo siguiente: antigüedad, capacitación, evaluación del ciclo escolar anterior, habilidad de mantener el autobús en buen estado, habilidad de mantener la disciplina de los estudiantes en el autobús, mantenimiento apropiada de la lista diaria de verificación de seguridad y un buen historial de manejo. 7. La selección la hará el administrador asignado. 8. Las personas inscritas que hayan sido rechazadas para una ruta pueden solicitar que se les informe la razón por la cual no fueron elegidos. 9. Al inicio del ciclo escolar, los conductores continuarán con la misma ruta. Los conductores retomarán las rutas matutinas y vespertinas de kínder del ciclo escolar anterior hasta que sean elegidos de acuerdo con la clasificación del ciclo escolar anterior. Ningún conductor puede exceder las cuarenta (40) horas por semana en su semana laboral regular. 10. El privilegio de un conductor para elegir una ruta no se verá afectado si se encuentra en una incapacidad de acuerdo con la Ley de Incapacidad Familiar Médica o en una incapacidad catastrófica. 11. Cuando un conductor de autobús es seleccionado para una nueva ruta, no debe inscribirse para otra ruta “vacante” durante el resto del ciclo escolar. 12. Todos los conductores que no tengan una ruta asignada deben acudir a la sala de descanso para recibir indicaciones. 13. Los conductores tienen un (1) año para inscribirse en las nuevas rutas que se publiquen, de lo contrario si hay una ruta disponible y ningún conductor se inscribe para que le asignen la ruta publicada, el conductor disponible con mayor antigüedad obtendrá la ruta automáticamente. REVISED 06/06/18



30 Si se le pide a un conductor cambiarse o dejar la ruta asignada debido a una directiva administrativa, no será elegible para inscribirse para las rutas que se publiquen a menos que lo apruebe el director y también será eliminado de la rotación para viajes de estudios durante el resto del ciclo escolar. Las rutas están sujetas a cambios en cualquier momento y podrían incrementar/disminuir las horas y/o área, de acuerdo con las necesidades del distrito. Los conductores y/o ayudantes podrían ser asignados o reasignados, de acuerdo con el artículo número 5, a una ruta diferente a discreción del director o director asistente del Departamento de Transporte. Habrá algunas veces que la residencia del conductor determine su ruta, especialmente cuando el conductor viva en un área rural. SELECCIÓN DE RUTAS – AYUDANTE/MONITOR DE AUTOBÚS Cuando los puestos de monitor de autobús de educación especial estén disponibles durante el ciclo escolar, el/los puesto(s) será(n) anunciado(s) y/o asignado(s) a discreción del director del Departamento de Transporte, director asistente o coordinador de educación especial. Debe llevarse a cabo el siguiente procedimiento cuando un puesto esté vacante: 1. Cuando haya una ruta “vacante”, se publicará el número de ruta y el número aproximado de horas en la pizarra de anuncios. 2. Cualquier ayudante que tenga una ruta de menor distancia puede inscribirse en la oficina del despachador para que lo consideren para la ruta vacante. 3. El periodo de inscripción será de cinco (5) días hábiles y la administración llevará a cabo las asignaciones antes de quince (15) días hábiles. 4. Cuando se haya elegido a un ayudante para una ruta nueva, dicho ayudante no puede inscribirse para otra ruta “vacante” durante el resto del ciclo escolar. 5. En el proceso de selección, se considerará lo siguiente: antigüedad, clasificación del ciclo escolar anterior, certificados de capacidad, habilidad de mantener el autobús en buen estado y la habilidad de mantener una lista de los estudiantes. 6. La selección la hará un comité compuesto por el director del Departamento de Transporte, administradores y coordinadores de educación especial. 7. Todos los monitores/ayudantes que no tengan una ruta asignada deben esperar en la sala de descanso de los empleados para recibir indicaciones. 8. Los monitores tienen un (1) día para empezar a inscribirse para las rutas nuevas publicadas, de otra manera si la ruta está vacante y ningún monitor se inscribe para dicha ruta, el monitor que esté disponible con la mayor antigüedad obtendrá la ruta automáticamente.



CAMBIO DE ASIGNACIONES Podría ser necesario, durante el ciclo escolar, que algún conductor o monitor de autobús sea asignado temporal o permanentemente (debido a ausencias, tardanzas, necesidad de aprender otra ruta o por circunstancias inusuales) a otra ruta de autobús. Las rutas están sujetas a cambios en cualquier momento y podrían incrementar/disminuir las horas y/o área, de acuerdo con las necesidades de las escuelas. Esto aplica tanto a rutas de educación especial como a rutas regulares. Las ausencias laborales de los conductores/monitores durante un periodo de 45 días hábiles tendrá como resultado la publicación de la ruta de dicho conductor. El conductor puede inscribirse para la siguiente ruta disponible sin perder su antigüedad.
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31 CRITERIO PARA LA ASIGNACIÓN DE NUEVAS RUTAS REGULARES DE AUTOBUSES La distribución de autobuses se basará en el siguiente sistema de puntos: 25 puntos por el modelo del autobús, 30 puntos por antigüedad, 45 puntos por evaluación. CRITERIO PARA LA ASIGNACIÓN DE NUEVAS RUTAS DE AUTOBUSES DE EDUCACIÓN ESPECIAL Debido a las necesidades únicas del estudiante y a los requisitos de transporte de comité ARD, los autobuses serán asignados cuando sea necesario por el director del Departamento de Transporte o persona asignada.



* Para calificar para conducir un autobús nuevo, el autobús que tenga asignado debe tener seis (6) años o más para calificar para dicho criterio. * JJAEP/STEP no califican para autobuses nuevos, pero califican para reemplazarlos a un modelo más reciente.
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CONTROL DE ESTUDIANTES CONDUCTA ESTUDIANTIL El conductor o ayudante debe tener un buen control en el autobús. Esto es indispensable para la operación segura el autobús escolar. Algunas reglas para mantener una buena conducta estudiantil son: 1. Conocer a sus estudiantes, sus rostros y nombres. 2. Mostrar interés por cada uno de los alumnos. 3. Explicar a los estudiantes, al inicio del ciclo escolar, las reglas que rigen su conducta en el autobús y repasar dichas reglas ocasionalmente. 4. Obedecer escrupulosamente las reglas que rigen a conductores y ayudantes; dar un buen ejemplo para infundir respeto. 5. Asignar asientos a estudiantes ayuda a controlar la disciplina y, en caso de algún vandalismo, ayuda en su investigación. Los conductores pueden asignar asientos al inicio del ciclo escolar y cambiar dichas asignaciones cuando sea necesario. 6. Escuchar y observar cuidadosamente las situaciones que puedan crear problemas; corregirlo lo antes posible. 7. Utilizar el Informe de Conducta del autobús para lidiar con el estudiante desobediente o problemático. 8. El hablar con el director escolar podría serle útil para comprender al estudiante desobediente. 9. Ser un ejemplo positivo, respetar el espacio personal de los alumnos, estar pendiente del lenguaje corporal, establecer reglas, establecer límites cuando desobedezcan las reglas y conservar la calma. VIGILANCIA ELECTRÓNICA Podría utilizarle vigilancia electrónica para monitorear la conducta del alumno para propósitos de seguridad, incluyendo mantener el orden y la disciplina en áreas comunes de la escuela o en autobuses escolares de acuerdo con la Sección 26.009 del Código de Educación de Texas. La conducta del estudiante que se grabe en el equipo de vigilancia electrónica podría estar sujeta a consecuencias disciplinarias conforme al Código de Conducta del Estudiante. CONSEJOS ÚTILES PARA MANTENER LA DISCIPLINA -



El alumno promedio desea estar libre del control de los adultos. A los estudiantes les gusta que los traten como adultos. Los estudiantes desean que reconozcan sus buenos hábitos y características. Los alumnos no desean que los avergüencen frente a sus compañeros. Cada estudiante quiere reconocido individualmente. Cada alumno desea que los demás lo acepten. Los alumnos con frecuencia ceden ante la presión de sus compañeros. Muy pocos alumnos se meterán en problemas para que les presten atención. REVISED 06/06/18



33 Continuación - CONSEJOS ÚTILES PARA MANTENER LA DISCIPLINA 1. Sea razonable con los infractores. De ser posible, trate de resolver el problema en privado. 2. Cuando sea necesaria una acción disciplinaria inmediata, detenga el autobús. Nunca intente llevar a cabo acciones disciplinarias mientras conduce el autobús. El sólo hecho de detener el autobús para reprender al estudiante enfatiza la disciplina. 3. Cuando hable con el infractor, sea cortés pero autoritario. 4. Puede cambiar al infractor a un asiento cerca del conductor. 5. NUNCA SE DEBE BAJAR A UN ESTUDIANTE DEL AUTOBÚS. Si es necesario enfatizar la disciplina, debe decir al alumno que viajar en el autobús es un privilegio que se le retirará hasta que se lleven a cabo acuerdos entre padres y oficiales escolares. En situaciones graves, podría ser necesario llevar a cabo una junta con el conductor, oficiales escolares, padres y estudiante(s). 6. Muestre cortesía en todo momento. 7. Nunca prometa una reprimenda que no piense llevar a cabo. No amenace. Diga “haz esto”, en lugar de “no hagas eso”. Sugiera acciones que puedan obedecer. Sea positivo. 8. Dele al estudiante tiempo para reaccionar. 9. Tenga una razón para lo que le pide al alumno y explíquele dicha razón cuando sea posible. 10. Sea honesto. Los estudiantes respetan la honestidad y su fe en el conductor puede ser una gran ayuda. 11. Sea justo. La mayoría de los alumnos respetan la justicia. La injusticia los vuelve rebeldes. 12. Nunca golpee o sujete a un alumno. 13. Busque la causa de la mala conducta. 14. Nunca deje en ridículo a una persona en público. 15. Conozca las políticas y reglamentos, de jurisdicción estatal y local, relacionados con las responsabilidades del conductor. 16. Obedezca a conciencia las reglas que rigen a los conductores. Dar un buen ejemplo ganará el respeto de los estudiantes hacia el conductor. 17. Explique las reglas a los alumnos al inicio del ciclo escolar. 18. Respete para que lo respeten. 19. Muestre interés personal hacia cada estudiante. 20. Cuando existan incidentes que pudieran ocasionar problemas, corríjalos lo antes posible. 21. La asignación de asientos puede ser de gran ayuda para la operación segura del autobús escolar. 22. Mantenga una buena relación laboral con los oficiales escolares. 23. Respete los puestos y responsabilidades de los oficiales escolares. Sea servicial y evite criticar al personal escolar frente a estudiantes, padres de familia y público en general. 24. Participe en todas las sesiones de capacitación programadas o imprevistas. 25. Lleve a cabo todos los informes requeridos, incluyendo aquellos relacionadas con problemas disciplinarios y condiciones o situaciones peligrosas. 26. Trate de crear un sentimiento de seguridad en la mente de los padres de familia al establecer y llevar a cabo los procedimientos de conducción seguros y eficientes para el control de alumnos en el autobús. 27. Haga que los padres de familia sientan que el conductor está realmente interesado en sus comentarios y sugerencias. Sea receptivo a sus sugerencias. 28. Los horarios son importantes para los padres, así que esfuércese por llegar a tiempo. 29. Nunca discuta con los padres. 30. Nunca se enoje cuando discuta algún asunto con los padres de familia. 31. Nunca intente discutir o arreglar los problemas de los alumnos con los padres a través de la puerta abierta del autobús. 32. Refiera al padre con la persona a cargo del Programa de Transporte para programar una conferencia.
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34 Cuando se crea una buena relación con los padres, se puede lograr su ayuda y colaboración cuando sea necesario. PASAJEROS NUEVOS Y ELEGIBILIDAD DE ESTUDIANTES Cuando un alumno de nuevo ingreso desea recibir servicio de transporte, sus padres deben llenar y firmar un formulario de “Inscripción estudiantil” y entregarlo en la Oficina de Transporte. NO permita que el estudiante conteste el formulario. Este formulario se encuentra en la última página del “Manual del Pasajero de Autobús”. Los alumnos elegibles para recibir servicio de transporte son aquellos que: (1) Vivan a dos (2) o más millas de su escuela correspondiente, (2) Vivan en áreas catalogadas como peligrosas (es decir, donde no haya aceras y los alumnos deban caminar o cruzar por una carretera o autopista, paso a desnivel, paso elevado o puente, arteria de tráfico excesivo, áreas industriales o comerciales u otras condiciones semejantes) y/o (3) Califiquen como parte de algún otro grupo según lo apruebe la mesa directiva escolar. NO PERMITA a nadie viajar en el autobús, excepto a estudiantes elegibles y oficiales escolares. NO SE PERMITE que viajen en el autobús personas de los medios de comunicación ni padres de familia. No se permite que utilicen el autobús amigos, parientes, hijos de conductores, etc., en una ruta normal o en un viaje de estudios, a menos que formen parte del grupo autorizado.



Bajo circunstancias muy especiales, a los estudiantes pasajeros elegibles se les permitirá utilizar un autobús diferente al asignado. Sin embargo, el director del Departamento de Transporte debe aprobar el cambio y recibir una notificación escrita del padre o tutor donde solicite dicho cambio antes de ser aprobado. Los conductores NO deben permitir en ningún momento que haya animales en los autobuses, a menos que el director del Departamento de Transporte lo haya autorizado con antelación. PARADAS DE AUTOBÚS Los conductores no deben bajar a los alumnos en ningún otro lugar que no sea la parada de autobús regular, excepto en caso de una emergencia. Las paradas de autobús no autorizadas en residencias privadas, tiendas, etc. no están permitidas. Deténgase solamente en los lugares asignados y autorizados en su hoja de recorrido. Si el estudiante debe bajar en una parada no autorizada, infórmelo al director escolar si los padres de familia no lo hacen. ALIMENTOS EN EL AUTOBÚS Está prohibido consumir alimentos o bebidas en los autobuses escolares mientras los estudiantes se encuentren a bordo en la ruta programada o en recorridos demorados. CAMBIOS EN EL AUTOBÚS No se deben colocar artículos en el tablero, parabrisas o ventana lateral derecha del conductor. Se permiten las calcomanías y los anuncios pequeños dentro del autobús, pero no deben imposibilitar la capacidad del conductor de maniobrar el autobús en el tráfico. El autobús NO debe ser alterado de ninguna forma. No deben instalarse radios, televisiones, cargadores, abanicos o cualquier otro aparato dentro del autobús sin la autorización previa de la administración.
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35 PASAJEROS QUE VIAJAN DE PIE No se les permitirá a los estudiantes estar de pie en ninguno de los vehículos de transporte escolar mientras se encuentre en movimiento. Esto no excluye a personas autorizadas (tales como asistentes de autobús) de estar en constante movimiento según se requiera. PUERTAS DEL AUTOBÚS No se les permitirá a los alumnos entrar o salir por la puerta de emergencia, excepto durante una emergencia, para cargar o descargar equipo deportivo y/o de la banda. Debe denunciar las infracciones a través de una referencia disciplinaria. Las puertas del autobús serán operadas SOLAMENTE por los conductores de autobús. NADIE TIENE PERMITIDO IR DE PIE EN EL PASILLO DEL AUTOBÚS. ESTO INCLUYE A ENTRENADORES Y DIRECTORES DE BANDA.



ASIENTO DEL CONDUCTOR Nunca permita a estudiantes u otras personas, excepto a otro conductor del Departamento de Transporte, sentarse en el asiento del conductor o conducirlo. GOLPEAR A ESTUDIANTES NUNCA golpee o sujete a un estudiante. NUNCA baje a un estudiante del autobús. Tales acciones son motivo para un despido.



INFORME SOBRE CONDUCTA ESTUDIANTIL EN EL AUTOBÚS El Informe de Conducta Estudiantil en el Autobús es una herramienta para que el conductor y/o asistente mantengan una conducta apropiada en el autobús. Cuando escriba el Informe de Conducta Estudiantil en el Autobús sea específico, siempre brinde detalles de las acciones y las palabras exactas que se utilizaron. Entregue el informe de conducta al empleado de disciplina, quien a su vez se lo entregará al director escolar tan pronto como sea posible. INCIDENTES DESAPERCIBIDOS Si ocurre un incidente en el autobús y no sabe quién es el responsable, es mejor identificar el lugar en que ocurrió y reasignar los asientos durante el resto del viaje. Si un alumno se rehúsa a cambiar se asiento, el conductor tiene un motivo para presentar un Informe de Conducta Estudiantil en el Autobús sobre el/los alumno(s).
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36 REGLAS DE AUTOBÚS PARA PASAJEROS 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9.



Comportarse de la misma manera que en el salón. Ser cortés y no utilizar un lenguaje vulgar. No comer o beber dentro del autobús. Mantener limpio el autobús. No consumir productos de tabaco (fumar o mascar). No ser destructivo. Permanecer sentado. Mantener cabeza, manos y pies dentro del autobús. El conductor de autobús tiene autorización para asignar asientos.



Conducir el autobús se considera como una actividad “relacionada” y “patrocinada por la escuela” cuyas condiciones se encuentran en otra sección del Código de Conducta del Estudiante. El director escolar tendrá la autoridad de disciplinar a los estudiantes por conductas inapropiadas que ocurran en el autobús escolar. Las consecuencias disciplinarias serán administradas de acuerdo con el nivel de infracción cometido. Para más información sobre las consecuencias disciplinarias, consulte otras secciones del Código de Conducta del Estudiante relacionadas con el Nivel 1 – Delitos menores, Nivel II – Infracciones graves, Nivel III – Delitos AEP y Nivel IV – Expulsiones. AVISO: Utilizar el autobús es un privilegio, el cual podría ser temporal o permanentemente revocado, a discreción del director escolar o del director del Departamento de Transporte, si dicha conducta pone en peligro la seguridad de alguien o si interfiere en general con la operación segura del autobús. Antes de suspender o revocar a un alumno el privilegio del servicio de transporte, el director escolar consultará al director del Departamento de Transporte y recibirá información sobre el periodo propuesto de la suspensión o revocación.
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PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA PERSPECTIVA GENERAL El conductor es responsable de la seguridad y bienestar de los pasajeros, así como de la operación segura del vehículo. El conductor es totalmente responsable del autobús en todo momento. Tener conocimiento de los procedimientos de emergencia pertinentes, de los procedimientos de evacuación de emergencia y de los procedimientos de accidentes es un deber. Estas responsabilidades están relacionadas directamente con la seguridad y cuidado de los pasajeros en caso de algún accidente, así como en otras situaciones de emergencia que pudieran surgir. CONCEPTOS 1. En casos de emergencia, la salida pertinente y ordenada de la gente contribuye a la seguridad. 2. La salida pertinente y ordenada de la gente se puede lograr al comprender y llevar a cabo los procedimientos de evacuación recomendados. 3. En cualquier caso de emergencia, la seguridad de los pasajeros de autobús debe ser la prioridad del conductor. ASIGNACIÓN DE EQUIPO DE SEGURIDAD Todos los conductores serán responsables del equipo de seguridad de su autobús. De extraviarse, el conductor debe informarlo inmediatamente al despachador. CONTENIDO 1. Uso del equipo de seguridad del autobús A. Reflectores rojos como una señal de advertencia 1) Los tres reflectores rojos se encuentran en el compartimento del conductor 2) Los reflectores se pueden utilizar de día o de noche 3) Colocación de los reflectores de advertencia: a) El primer reflector debe colocarse en la parte lateral del autobús al lado de la carretera, aproximadamente a 10 pies de la parte trasera del autobús. b) El segundo reflector debe colocarse aproximadamente a 40 pasos o 100 pies de la parte trasera si el autobús está al lado de la carretera. c) Coloque el tercer reflector aproximadamente a 40 pasos o 100 pies frente al autobús al lado de la carretera. d) Los reflectores pueden ser colocados a una mayor distancia si las condiciones lo requieren. B. Luces intermitentes de emergencia. Estas luces intermitentes deben utilizarse como un equipo de advertencia. Deben activarse cuando haya la necesidad de llamar la atención de otro conductor de autobús. Por ejemplo, deben utilizarse en caso de una falla mecánica en la carretera. REVISED 06/06/18



38 C. Extintor. Un extintor químico de cinco (5) libras o más tiene aproximadamente 60 segundos de uso. 1) Uso de extintores de polvo químico seco a) Retire el extintor del montaje. b) Sostenga el extintor en forma vertical. c) Retire el dispositivo de seguridad. d) Oprima la manija para liberar los químicos. e) Apunte la descarga de químicos hacia la base de la flama. D. Botiquín de primeros auxilios – Cada autobús cuenta con un botiquín de primeros auxilios que se encuentra dentro un contenedor de metal guardado en un lugar accesible dentro del compartimento del conductor. Reemplace los artículos utilizados del equipo de emergencia tan pronto como sea posible. PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA PARA DESPERFECTOS MECÁNICOS 1. De ser posible, retire el autobús de la carretera para prevenir accidentes. Si se encuentra en una autopista, trate de salir y orillarse hacia su lado DERECHO. 2. Apague el motor, los focos delanteros y quite la llave. 3. Ponga el freno de mano. 4. Active las luces intermitentes de emergencia. 5. De ser posible, mantenga a los estudiantes dentro del autobús. La seguridad de los alumnos es una prioridad. Si los estudiantes son evacuados, el conductor debe dar instrucciones hacia dónde deben reubicarlos y qué hacer. 6. Al llegar el autobús de relevo debe estacionarse verticalmente y tan cerca como sea posible de la parte trasera del autobús descompuesto. 7. Los conductores de ambos autobuses deben activar las luces rojas intermitentes de alternancia antes de cambiar a los estudiantes de un autobús a otro. 8. El conductor del autobús descompuesto debe abrir la puerta, bajarse del autobús y pararse al lado izquierdo de la puerta. 9. El conductor del autobús de relevo debe abrir la puerta, salir del autobús y pararse al lado derecho de la puerta de su autobús. 10. El conductor del autobús descompuesto dará indicaciones para trasbordar a los alumnos de manera ordenada, formando una sola fila. 11. Las luces rojas intermitentes de alternancia de cada autobús deben desactivarse tan pronto como los estudiantes se encuentren en el autobús de relevo. 12. Una vez que todos los estudiantes aborden el autobús de relevo, el conductor regular debe terminar la ruta. 13. El conductor del autobús de relevo ayudará a llevar el autobús con los pasajeros de regreso a la carretera. 14. El conductor del autobús de relevo será responsable del autobús descompuesto.
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39 ACCIDENTES El objetivo de este departamento es brindar el medio de transporte más seguro y económico para los estudiantes. La seguridad es una prioridad. Con esta intención es que se formularon los siguientes procedimientos. Aviso: Los empleados que se vean involucrados en un accidente vehicular o mientras operen algún equipo, estarán sujetos a un examen anti-droga y anti-alcohol. Los empleados son responsables de solicitar asistencia médica cuando lo requieran. El personal de la oficina se pondrá en contacto con el Departamento de Gestión de Riesgos/Recursos Humanos para obtener asistencia/orientación. 1. El conductor no podrá llevar a cabo su ruta al estar pendientes los resultados del examen antidroga y alcohol. (*) 2. El conductor no podrá llevar a cabo actividades al estar pendientes los resultados del examen antidroga y alcohol sin compensación de horas. (*) 3. El conductor no podrá llevar a cabo viajes al estar pendientes los resultados del examen antidroga y alcohol con compensación de horas. (*) A menos que el Departamento de Recursos Humanos y el director del Departamento de Transporte autoricen lo contrario. Si se ausentan durante el periodo de los resultados del examen anti-droga y alcohol, no recibirán compensación por el viaje de estudios. LESIONES EN EL EMPLEO Si ocurre un accidente mientras se encuentre laborando, usted está amparado por Compensación para Trabajadores. Cualquier lesión que sufra un empleado mientras se encuentre en propiedad escolar, sin importar si es leve, debe informarse inmediatamente (antes de 24 horas) al supervisor inmediato de transporte. Los accidentes que no se informen antes de un periodo de 24 horas podrían ser calificados como “cuestionables” y estarán sujetos a una investigación por parte de la compañía de seguros. El empleado no es elegible para recibir una compensación si el accidente no se informa de manera pertinente. Todos los accidentes de Compensación para Trabajadores están sujetos a una investigación. Si el empleado se ausenta debido a una lesión ocurrida en su empleo (Compensación para Trabajadores), el puesto de dicho empleado podría ser ocupado a discreción del director del Departamento de Transporte o del oficial administrativo. NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES VEHICULARES El conductor notificará inmediata y verbalmente cualquier accidente vehicular al director del Departamento de Transporte y al Departamento de Policía, sin importar la gravedad o ubicación. El conductor debe cerciorarse de la ubicación del accidente, el grado de lesiones y daños al vehículo antes de informar de dicho accidente. El no notificar sobre un accidente podría ser motivo para la recomendación de su despido. Se requiere que los conductores llenen un formulario de informe escrito del accidente notificándonos sobre su participación y/o conocimiento de un accidente. El formulario de informe escrito debe llenarse el día en que ocurra el accidente. El conductor brindará todos los detalles posibles al contestar dicho formulario. El no presentar un formulario de informe escrito el día en que ocurra el accidente tendrá como resultado una acción disciplinaria. El supervisor llenará el informe y lo enviará por fax a la Oficina de Gestión de Riesgos.
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PROCEDIMIENTOS DE TRANSPORTE PARA ACCIDENTES DE AUTOBUSES Responsabilidad del conductor/monitor de autobús  



  











Mantener la calma, tranquilizar a los pasajeros y contar a todos los estudiantes por medio de la lista. Estar alerta a la posibilidad de un incendio u otros peligros. Accidentes graves – Llamar al 911, notificar al despachador de transporte, indicar el lugar exacto e información sobre la gravedad, lesiones y peligros. Accidentes menores – Llamar al despachador de transporte, notificar a la policía, indicar el lugar exacto e información sobre la gravedad, lesiones y peligros. Si no es seguro permanecer en el autobús, evacuar a los estudiantes. Es de suma importancia no mover a las personas lesionadas a menos que exista algún peligro que represente un riesgo inminente de agravar la lesión. De ser posible, administrar los primeros auxilios hasta que llegue el personal de rescate. Proteger el lugar de los hechos una vez que determine que los alumnos no estén gravemente lesionados. Considerar colocar reflectores en la parte trasera lo suficientemente lejos para proteger al autobús de otro choque. Activar las luces intermitentes. TODOS los estudiantes deben ser evaluados por personal médico o personal policíaco, paramédicos o enfermeros escolares deben permitirles su retiro cuando se vean involucrados en un accidente donde los pasajeros se encuentren en un vehículo del distrito. A menos que haya sido autorizado, NO entregar a los alumnos a sus padres en el lugar de los hechos.



Responsabilidad del despachador/investigador de accidentes     



Llamar a la policía o marcar al 911, si el conductor está imposibilitado Comunicarse con los supervisores Comunicarse con el conductor/monitor para conocer su ubicación, el número de estudiantes en el autobús y los detalles del accidente La oficina de Transporte DEBE informar sobre el accidente al director escolar y a la Oficina del Superintendente Brindar asistencia al recabar y comunicar información a personal de emergencia, administración, padres de familia y oficiales escolares



Responsabilidad del supervisor de transporte 



Comunicarse a la Oficina del Superintendente, proporcionar cualquier novedad.
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Responsabilidad de la administración   







   



Notificar a padres de familia, cónyuges o persona estipulada en la tarjeta de emergencia. Comunicarse a la Oficina del Superintendente, proporcionar cualquier novedad. Activar CERT (Community Emergency Response Team -- Equipo Comunitario para Asistir en Emergencias) e iniciar los procedimientos para asistir en casos de emergencia, incluyendo prepararse para brindar orientación dentro o fuera del lugar de los hechos. Enviar al director del Departamento de Transporte o administrador con responsabilidad para supervisar el lugar del accidente. Considerar enviar al lugar de los hechos al personal escolar más conocido por los estudiantes. Hay mayores probabilidades de que los alumnos lesionados o conmocionados por el incidente se sientan más tranquilos con un adulto conocido. Si el accidente tiene como resultado a estudiantes o personal lesionado, enviar al director escolar al lugar del accidente para trabajar con el comandante de incidentes de la agencia de seguridad pública que haya acudido al lugar de los hechos. Proseguir a las instalaciones médicas a donde hayan trasladado a los estudiantes y demás personal lesionado para ayudar a identificar a alumnos y sus padres para brindar apoyo emocional. Tan pronto como haya información disponible, empezar a comunicarse con los padres de familia. Considerar el establecer un salón para juntas en la escuela para reunir a los padres y brindarles información, orientación, reunificación, etc. Dar instrucciones a todo el personal y prepararlos para las actividades del día siguiente.
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42 CAPACITACIÓN ADICIONAL Cualquier conductor que haya sido responsable de un accidente está sujeto a los siguientes procedimientos: 1. El conductor debe presentarse con el administrador de sus instalaciones de transporte. 2. El supervisor le brindará orientación individual al conductor y llenará el informe de accidente. 3. A los conductores que hayan sido responsables de un accidente y que no hayan sido despedidos de su empleo se les debe otorgar un plan de mejoras laborales, según lo estime necesario el distrito. 4. Los conductores que hayan sido responsables de tres (3) accidentes durante un (1) ciclo escolar estarán sujetos a un despido. TARJETA DE CERTIFICADO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD Es responsabilidad de cada conductor revisar y asegurarse que la tarjeta de Certificado de seguro de responsabilidad (otorgadas por la oficina) se encuentre en el autobús en todo momento en que salga de las instalaciones de transporte o del estacionamiento. PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE ACCIDENTE 1. 2. 3. 4. 5.



6.



7.



8.



9.



Apagar el motor, las luces delanteras y quitar la llave. Activar el freno de mano. Mantener la calma y tranquilizar a los estudiantes. Contar a todos los alumnos mientras verifica si hay estudiantes lesionados. Los alumnos deben permanecer en el autobús a menos que exista algún peligro que requiera su evacuación. La seguridad de los alumnos es una prioridad. Si es necesaria una evacuación, deben acatarse los procedimientos de evacuación. Solicitar asistencia de los automovilistas para que notifiquen a la patrulla estatal de caminos u otros oficiales autorizados y notificar sobre el accidente y su ubicación a los administradores escolares locales. Proteger el lugar del accidente de mayores daños. a. Revisar que no haya ningún incendio o la posibilidad de uno. b. Activar las luces intermitentes y colocarlas en los lugares asignados. c. De ser necesario, integre a asistentes adultos para señalar con banderines a los vehículos que se aproximen de todas las direcciones. Las personas que tengan los banderines deben tomar un puesto y operar aproximadamente a 100 pasos de distancia del accidente. d. Las luces delanteras deben ser dirigidas hacia los vehículos involucrados en el accidente, si éste ocurre de noche. e. Las personas con los banderines deben intentar evitar la congestión de tráfico al desviar a los vehículos del lugar del accidente. En algunos casos, podría ser necesario detener todo el tráfico. Si detienen el tráfico, deben indicar a los conductores estacionarse al menos a 100 pies de distancia del accidente y a permanecer en sus autos, a menos que se indique lo contrario. Si el accidente resulta en daños al vehículo solamente y ocurre en una arteria principal, vía, acotamiento o área contigua a una autopista en un área metropolitana y si cada uno de los vehículos involucrados puede manejarse de manera normal y segura, los conductores moverán sus vehículos a un lugar asignado para la investigación en caso de que haya un lugar disponible en donde ocurrió el accidente, como se estipula en la Sección 39, página 170, del manual de Leyes de Automóviles de Texas. Los hechos relacionados con el accidente deben discutirse solamente con los oficiales de la investigación y los oficiales escolares. REVISED 06/06/18



43 10. Se requiere que los conductores involucrados en un accidente otorguen su nombre, dirección, número de licencia de conducir e información del vehículo a las personas involucradas en dicho accidente. El conductor del autobús también debe obtener los nombres y direcciones de los testigos del accidente. 11. El conductor no debe continuar con el transporte de los estudiantes después del accidente hasta que los oficiales escolares lo autoricen. 12. El conductor debe llenar el Formulario de Informe de Accidentes ST-21 y enviarlo al Departamento de Seguridad Pública de Texas antes de 10 días después de ocurrido el accidente, en caso de haber daños mayores a $250, personas lesionadas o decesos. 13. Se debe preparar un informe completo y comprensivo del accidente y entregarse a los oficiales escolares antes de cinco (5) días. ACCIDENTES DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE AUTOBUSES Si se ve involucrado en un accidente dentro de las instalaciones de autobuses, es decir, estacionamiento, calles laterales, bomba de gasolina, área de lavado, etc., deténgase y apague el motor. No mueva el autobús del lugar del accidente. INFORME INMEDIATAMENTE A UN SUPERVISOR SOBRE DICHO ACCIDENTE/INCIDENTE ACCIDENTES FUERA DE LAS INSTALACIONES DE AUTOBUSES Si se ve involucrado en un accidente fuera de las instalaciones de autobuses, deténgase y apague el motor. No mueva el autobús a menos que esté obstruyendo el tráfico o que el lugar del accidente sea peligroso para los estudiantes. Llame a la policía o al 911 (en caso de emergencia) e informe su ubicación exacta, grado de lesiones en sus pasajeros y el grado de daño que haya sufrido el vehículo. Llame a la Oficina de Transporte y otorgue la misma información del accidente. NO SE VAYA DEL LUGAR DEL ACCIDENTE HASTA QUE UN SUPERVISOR DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE SE LO INDIQUE. EVACUACIÓN DE EMERGENCIA DE AUTOBUSES ESCOLARES Cuando la ocasión lo amerite, las condiciones que prevalezcan garantizarán la evacuación de los estudiantes del autobús escolar. Cuando el conductor estime necesario que se lleve a cabo una evacuación, es importante que lo haga de acuerdo a los procedimientos. Para llevar a cabo una evacuación rápida y eliminar la confusión y el desorden, deben utilizarse los siguientes procedimientos. Los asistentes de estudiantes deben recibir indicaciones sobre sus responsabilidades, deberes y procedimientos. Además, los asistentes deben conocer los procedimientos a seguir en caso de que el conductor esté imposibilitado. PUESTO Y RESPONSABILIDADES DE LOS ASISTENTES DE PUERTAS DELANTERAS 1. Ayudar al conductor en caso de que esté imposibilitado. 2. Si se lleva a cabo una evacuación por la puerta delantera, primero salga del autobús y dirija a los pasajeros hacia un lugar seguro asignado por el conductor o de su propia elección si el conductor no lo puede asignar. 3. Ayudar a mantener el orden y la unidad entre los pasajeros mientras estén fuera del autobús. 4. Si el conductor está imposibilitado, el asistente de la puerta delantera debe asegurarse de que todos los pasajeros hayan salido del autobús cuando se lleven a cabo los procedimientos de evacuación por la puerta trasera. REVISED 06/06/18



44 1. EVACUACIÓN POR LA PUERTA DELANTERA a. El autobús se debe detener, poner el freno de mano y apagar el motor y las luces delanteras. b. El conductor debe ponerse de pie, abrir la puerta, ver de frente a los pasajeros y solicitar su atención. c. El conductor da la orden “evacuación por la puerta delantera”. Si el conductor está imposibilitado, el asistente de la puerta delantera debe darla. Se les debe recordar a los pasajeros que todos los libros, comida, etc., deben permanecer en el autobús. d. El asistente de la puerta delantera se pondrá de pie para salir del autobús y guiar a los alumnos a un lugar seguro. e. Los pasajeros que ocupen los primeros asientos del lado derecho del autobús, se pondrán de pie y saldrán del autobús seguidos por los pasajeros que ocupen los primeros asientos del lado izquierdo. f. La evacuación continuará como se describió anteriormente; lado derecho y lado izquierdo alternativamente, del frente hacia atrás hasta que todos los pasajeros hayan salido. g. Cuando el último pasajero haya salido del autobús, el conductor se dirigirá hacia la parte trasera del autobús revisando debajo y entre los asientos para asegurarse que todos hayan salido. h. Cuando el conductor se haya cerciorado de que todos los pasajeros hayan salido, los extintores de fuego, el botiquín de primeros auxilios, los detonadores y los reflectores deben retirarse del autobús. i. El conductor revisará para ver que todos los pasajeros estén en un lugar seguro y que se comporten de manera ordenada. j. El conductor colocará los detonadores y reflectores de acuerdo con los estatutos estatales.



PUESTOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS ASISTENTES DE PUERTAS TRASERAS 1. Debe haber un asistente en cada lado del pasillo en el asiento más cercano a la puerta trasera. El tercer asistente debe sentarse enseguida del último asiento del lado derecho, junto al pasillo. 2. Los asistentes deben evitar que los alumnos toquen la puerta de emergencia. 3. Los asistentes deben abrir la puerta al ordenarlo el conductor o si el conductor no puede hacerlo, deben abrir la puerta de emergencia cuando sea necesaria una evacuación por dicha puerta. 4. Los asistentes deben ayudar a los pasajeros mientras descienden del autobús cuando se utilice la puerta trasera. 5. Los asistentes deben revisar el autobús para cerciorarse de que todos los pasajeros hayan salido del autobús cuando se lleve a cabo una evacuación por la puerta delantera. 6. Cuando se lleve a cabo una evacuación por la puerta trasera, el tercer asistente de la puerta guiará a los pasajeros a un lugar seguro y ayudará a mantener el orden para resguardar la seguridad.
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45 2. EVACUACIÓN POR LA PUERTA TRASERA a. El autobús se debe detener, poner el freno de mano y apagar el motor y las luces delanteras. b. El conductor debe ponerse de pie, abrir la puerta, ver de frente a los pasajeros y solicitar su atención. c. El conductor da la orden “evacuación por la puerta trasera”. Se les debe recordar a los pasajeros que todos los libros, comida, etc., deben permanecer en el autobús. d. Los dos asistentes de la puerta trasera que utilizan los asientos traseros del autobús abrirán la puerta de emergencia, saldrán del autobús, se colocarán cada uno a un lado de la puerta y brindarán asistencia a los pasajeros que desciendan del autobús. Una vez evacuado, los dos asistentes procederán con los demás pasajeros. e. El tercer asistente de la puerta trasera que ocupa el asiento trasero del autobús seguirá a los primeros dos y guiará a los pasajeros a un lugar seguro. f. Las personas que se encuentren de pie en el autobús seguirán al tercer asistente de la puerta trasera para descender. g. Los pasajeros de los asientos traseros del lado derecho se pondrán de pie y saldrán seguidos por los pasajeros de la parte trasera izquierda. h. La evacuación continuará como se describió anteriormente; asientos traseros del lado derecho e izquierdo alternativamente hasta que haya bajado del autobús el último pasajero. El conductor se dirigirá a la parte trasera del autobús mientras los pasajeros descienden, cerciorándose de que todos hayan bajado del autobús. El conductor debe revisar debajo y entre los asientos mientras avanzan hacia la parte trasera del autobús. i. Cuando el conductor se haya cerciorado de que todos los pasajeros hayan descendido, los extintores de fuego, el botiquín de primeros auxilios, los detonadores y los reflectores deben retirarse del autobús. j. El conductor revisará para ver que todos los pasajeros estén en un lugar seguro y que se comporten de manera ordenada. k. El conductor colocará los detonadores y reflectores de acuerdo con los estatutos estatales. 3. EVACUACIÓN POR LA PUERTA DELANTERA Y TRASERA a. El autobús se debe detener, poner el freno de mano y apagar el motor y las luces delanteras. b. El conductor debe ponerse de pie, abrir la puerta, ver de frente a los pasajeros y solicitar su atención. c. El conductor da la orden “evacuación por la puerta delantera y trasera”. Si el conductor está imposibilitado, el asistente de la puerta delantera debe darla. Se les debe recordar a los pasajeros que todos los libros, comida, etc., deben permanecer en el autobús. d. Los pasajeros de la mitad delantera del autobús saldrán por la puerta delantera y los de la mitad trasera del autobús saldrán por la puerta trasera. e. Los procedimientos para una evacuación por la puerta delantera y trasera, como se describió anteriormente, deben acatarse. f. Cuando el último pasajero haya salido del autobús, el conductor se dirigirá hacia la parte trasera revisando debajo y entre los asientos para asegurarse que todos hayan salido. g. El conductor revisará para ver que todos los pasajeros estén en un lugar seguro y que se comporten de manera ordenada. h. El conductor colocará los detonadores y reflectores de acuerdo con los estatutos estatales.
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RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS PARA ABORDAR Y DESCENDER DEL AUTOBÚS Abordar y bajar a estudiantes de un autobús representa una gran responsabilidad para el conductor y requiere de un buen criterio. El conductor debe llevar a cabo los procedimientos apropiados para interactuar con el tráfico vehicular, al dirigir o asistir a los alumnos a cruzar la calle y al controlarlos mientras abordan o descienden del autobús. CONCEPTOS 1. Abordar y descender a los estudiantes de manera segura es un aspecto esencial del trabajo de los conductores de autobuses escolares. 2. Para proteger la salud y el bienestar de los alumnos, es absolutamente necesario acatar los procedimientos recomendados para abordar y descender del autobús. 3. Aunque en ocasiones puede ser demandante para el conductor del autobús escolar, resguardar la seguridad de los estudiantes es valorado por todos.



CONTENIDO I.



INTRODUCCIÓN



Estadísticas muestran que la mayoría los decesos de estudiantes asociados con autobuses escolares ocurren al momento de abordar o bajar a los alumnos. La gran mayoría de estos accidentes están asociados con el uso indebido de los procedimientos para abordar y descender. El señalamiento requerido en los autobuses escolares y las leyes estatales que rigen la operación de otros vehículos cerca de los autobuses escolares que se detienen para el ascenso y descenso de estudiantes, se especifica claramente. Aunque todos estos factores contribuyen a la seguridad, es necesario que los estudiantes y el conductor acaten los procedimientos para ascender y descender del autobús. II.



USO DE LUCES ROJAS INTERMITENTES



El propósito de las funciones para abordar y descender del autobús escolar es que ocasionen la menor interrupción del tráfico vehicular posible al controlarlo solamente cuando sea y donde sea necesario. La señal general para detener el tráfico vehicular es la luz roja intermitente en un autobús escolar que se haya detenido. Las luces rojas intermitentes no deben activarse hasta después que el autobús se haya detenido. Las luces intermitentes ámbar deben utilizarse como una medida de prevención y el conductor del autobús puede presionar el pedal del freno para advertir que se detendrá a los conductores que se encuentren detrás. Las luces rojas intermitentes no se utilizarán para girar cuando se encuentre en un cruce de ferrocarril o durante periodos cuando el autobús se haya detenido por razones distintas al ascenso o descenso de estudiantes. El uso apropiado, así como evitar el mal uso de las luces rojas intermitentes, contribuyen a la seguridad de los alumnos mientras abordan o descienden del autobús. REVISED 06/06/18



47 III.



PROCEDIMIENTOS PARA ABORDAR



A. Ascenso de estudiantes en la calle 1. Verifique el tráfico vehicular en el área mientras se aproxima a la parada de autobús. 2. Active las luces ámbar intermitentes al menos a 500 pies de la parada de autobús. 3. Detenga el autobús, active las luces rojas intermitentes. Ponga el cambio en neutral y el freno de mano. 4. Verifique que el tráfico se haya detenido antes de abrir la puerta. En algunos autobuses, la puerta tiene que estar abierta a cierto punto para que se activen las luces intermitentes. 5. Los estudiantes que se encuentren en la parada de autobús deben formar una sola fila aproximadamente a seis pies del lugar en donde se detiene el autobús. El estudiante de mayor edad debe colocarse al frente de la fila y otro al final. Los alumnos deben esperar en la fila hasta que el conductor les indique que pueden abordar el autobús. 6. Si los alumnos corren hacia el autobús mientras éste se aproxima al área de ascenso, el conductor debe detenerse tan pronto como sea factible. El autobús permanecerá así hasta que los estudiantes formen una fila a una distancia segura del lugar en donde debe detenerse el autobús. 7. Indique a los estudiantes abordar el autobús cuando sea seguro. 8. Observe el número de alumnos que se encuentra en la parada de autobús y asegurarse de que todos aborden. 9. De ser posible, conozca a los estudiantes que toman el autobús en cada parada. 10. Si falta un estudiante en la parada de autobús, pregunte por él a los demás alumnos. Asegúrese que el/los estudiante(s) que falta(n) no vayan corriendo a tomar el autobús. 11. Una vez que los alumnos hayan ingresado al autobús y todos se encuentren en sus asientos, cierre la puerta, revise los espejos y el tráfico, apague las luces intermitentes y continúe su recorrido. B. Ascenso de estudiantes en la escuela 1. Cuando sea posible, el autobús debe estar en el área de ascenso asignada antes de la hora de salida. Acate estos procedimientos cuando sea posible: a. Debe apagar el sistema de encendido y quitar la llave. b. Active las luces rojas intermitentes solamente cuando los estudiantes aborden el autobús. c. Debe poner el freno y el cambio en la posición de estacionado. d. El conductor debe pararse enseguida de la puerta para ayudar a los estudiantes a abordar el autobús. e. Los alumnos deben aproximarse al área de ascenso de manera ordenada y formando una sola fila para abordar. f. Un adulto, que no sea el conductor, debe supervisar a los estudiantes antes de que aborden el autobús. 49 g. Indíquele al supervisor adulto cuándo pueden los estudiantes abordar el autobús. h. Los estudiantes deben tomar asiento inmediatamente después de abordar el autobús. i. Una vez que hayan abordado todos los alumnos, revise el área alrededor del autobús para ver si es seguro continuar. j. Ingrese al autobús y prepárese para salir de la escuela. REVISED 06/06/18



48 2. Cuando los estudiantes hayan salido de la escuela antes de que llegue el autobús, deben llevarse a cabo los siguientes procedimientos: a. Aproxímese al área de ascenso lentamente y con precaución. b. Si los alumnos corren hacia el autobús mientras éste se aproxima al área de ascenso, deténgase inmediatamente. El autobús permanecerá así hasta que un adulto al cuidado de los estudiantes los haya controlado y formado en una fila a una distancia prudente del área de ascenso. IV.



PROCEDIMIENTOS PARA DESCENDER DEL AUTOBÚS A. Descenso de estudiantes en la escuela. 1. Detenga el autobús en el área de descenso asignada. 2. Apague el motor, quite la llave del sistema de encendido y ponga el freno y el cambio en posición de estacionado. 3. Active las luces rojas intermitentes solamente cuando los estudiantes desciendan del autobús. 4. Si debe detenerse en una calle para que desciendan los alumnos, el autobús debe aproximarse a la escuela para que los estudiantes no tengan que cruzar la calle. 5. Todos los estudiantes permanecerán en sus asientos hasta que se les indique que pueden descender. 6. Abra la puerta, baje del autobús y permanezca enseguida de la puerta. 7. Si todos los estudiantes van a descender, indíqueles cuándo hacerlo. 8. Los estudiantes de la parte delantera del autobús saldrán primero, después los que se encuentren sentados enfrente del lado del conductor y continuarán así hasta la parte trasera. 9. Ofrezca asistencia a los alumnos mientras descienden del autobús y verifique que se marchen rápido del área de descenso. 10. Una vez que los alumnos hayan descendido del autobús y se hayan alejado a una distancia prudente del área de descenso, verifique que el área alrededor del autobús esté despejada, aborde, abroche su cinturón de seguridad, encienda el motor, revise los espejos y, cuando sea seguro, prosiga hacia el área de estacionamiento o a la siguiente escuela. B. Descenso de estudiantes en la calle 1. Verifique el tráfico vehicular en el área al aproximarse a la aparada de autobús. 2. Active las luces ámbar intermitentes por lo menos 500 pies antes de la parada de autobús. 3. Detenga el autobús, ponga el cambio en neutral y el freno de mano. 4. Verifique el tráfico vehicular, active las luces rojas intermitentes y cuando sea prudente, abra la puerta. 5. Los estudiantes que vayan a descender deben permanecer en sus asientos hasta que la puerta se abra. 6. Los alumnos deben descender del autobús, caminar aproximadamente tres (3) pasos de manera perpendicular y unos quince (15) hacia adelante hasta un lugar en donde el conductor pueda ver con claridad los pies de todos los estudiantes que hayan descendido del autobús. Los alumnos que tengan que cruzar la calle deben hacerlo por enfrente del autobús cuando el conductor se los indique. 7. Cuando hayan contado a todos los estudiantes, cierre la puerta, revise los espejos y el tráfico vehicular, apague las luces intermitentes y cuando sea prudente, continúe su recorrido y proceda a la siguiente parada. REVISED 06/06/18
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PROCEDIMIENTO PARA CRUZAR LAS VÍAS DEL FERROCARRIL PROCEDIMIENTO PARA CRUZAR LAS VÍAS DEL FERROCARRIL La ley estipula que el conductor de autobuses escolares deberá detenerse antes de cruzar las vías del ferrocarril. Debe detenerse a no más de cincuenta (50) pies y a no menos de quince (15) de la vía férrea más cercana. Mientras se detenga, el conductor debe escuchar (abrir la puerta de ser necesario), ver a ambos lados para verificar que no se aproxime ningún tren o que no haya señalamiento que indique que el tren se aproxima y no debe proseguir hasta que sea prudente. Después de detenerse en un cruce ferroviario, el conductor cruzará solamente en una velocidad para la cual no sea necesario cambiar. El conductor NO cambiará de velocidad mientras cruza los rieles. Después de detenerse, el conductor obedecerá cada una de las señales que indican la aproximación de un tren y no cruzará los rieles cuando exista una distancia de mil quinientos (1,500) pies o menos y, por razones de velocidad del tren o acercamiento al cruce, represente un peligro inmediato. (Las luces rojas intermitente de ascenso/descenso del autobús NO deben ser utilizadas por el conductor cuando se detenga o al detenerse en el cruce del ferrocarril). Cuando se aproxime a un cruce de ferrocarril, permanezca en el carril derecho (o exterior). Al pasar la señal circular que indica el cruce de un ferrocarril, active las luces intermitentes de emergencia (botón en la columna de la dirección), dejando encendidas las luces intermitentes de emergencia hasta que acelere para que los vehículos que se encuentren detrás se percaten de que avanza lentamente.
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MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DIARIOS MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN DIARIOS Los conductores son responsables de una inspección pertinente previa y posterior a un viaje y de llenar el formulario de inspección del autobús que vayan a conducir. Debe llenarse una orden de trabajo para cualquier reparación que se requiera en dicho vehículo. Si el conductor no informa sobre las reparaciones que sean necesarias, se le otorgarán dos (2) puntos y estará sujeto a una reprimenda escrita. Una inspección previa pertinente a un viaje puede ayudar al conductor a evitar recibir órdenes de comparecencia por infracciones de la policía por conducir un equipo que se encuentra en malas condiciones, a quedarse varado debido a fallas mecánicas o a ocasionar un accidente. Una inspección posterior pertinente a un viaje puede evitar que ocurra un problema. También otorga tiempo a los mecánicos para reparar el problema antes de iniciar el próximo recorrido. Las refacciones que requieran de una reparación deben anotarse en la Orden de trabajo para vehículos, la cual se entrega en el taller de Refacciones para recibir servicio de reparación mecánica. Se requiere que los conductores que utilicen un autobús de relevo llenen y entreguen una orden de trabajo para las reparaciones que sean necesarias para ese autobús. INSPECCIÓN AL INICIAR EL HORARIO LABORAL Después de registrar su hora de entrada, diríjase inmediatamente hasta su autobús. Tiene quince (15) minutos a partir del momento en que inicia sus labores hasta la hora de partir de las instalaciones de autobuses. Durante esos quince (15) minutos, debe llenar el formulario de inspección previa a su recorrido, limpiar las ventanas, según se requiera, y purgar el/los tanque(s) de aire, según sea necesario. Tome tiempo para revisar la hora de recorrido y demás papelería, según sea necesario. ACEITE, AGUA Y AIRE Si, después de llevar a cabo la inspección previa al recorrido, se percata que el autobús requiere de aceite, agua o aire, llévelo al taller y agréguele la cantidad necesaria. Tenga cuidado cuando al aproximarse o salir del taller ya que podría haber varios autobuses al mismo tiempo. PROCEDIMIENTO PARA ENCENDER EL MOTOR Cuando encienda el motor, NO acelere. Si tiene alguna pregunta sobre el procedimiento adecuado para encender el motor de su autobús, pregunte al Jefe de Conductores o a uno de los mecánicos. Algunas veces el motor continuará encendido después de apagarlo. A esto se le llama “dieseling” y es ocasionado por no afinar bien el motor. Si esto ocurre, haga lo siguiente: 1. Vuelva a encender el motor con la llave – el motor funcionará de manera normal nuevamente. (Tenga cuidado de no girar la llave totalmente hasta la posición de encendido). 2. Asegúrese de poner el freno de emergencia. 3. Ponga el cambio del autobús (para avanzar o retroceder). 4. Ahora apague el motor con la llave. Al poner el cambio del autobús, le ha puesto presión o resistencia al motor y ahora debe dejar de funcionar. Informe inmediatamente el problema al mecánico para que pueda afinar el motor y prevenir que vuelva a suceder.



REVISED 06/06/18



51



PROCEDIMIENTO PARA AUTOBUSES DIÉSEL PROCEDIMIENTO PARA AUTOBUSES DIÉSEL 1. Gire la llave en posición de “encendido”. 2. Se encenderán las luces de advertencia y el timbre para la presión del aceite y la temperatura del agua. 3. Se encenderán las luces de advertencia y el timbre de la presión del aire si está baja. 4. Si el motor está frío, la luz del panel “bujía de incandescencia – GLOW PLUG” se encenderá. 5. Cuando la luz del panel “GLOW PLUG” se encienda, presione el acelerador hasta el piso y suéltelo. 6. Con su pie FUERA del acelerador, gire la llave a la posición de encendido (“START”) y suéltela una vez que encienda el motor. 7. Permita que el motor se caliente antes de mover el autobús (la temperatura del motor debe estar en aproximadamente 180 grados o en el área blanca del indicador del tablero). 8. Si no puede esperar a que se caliente apropiadamente, conduzca lentamente y no acelere el motor. PROCEDIMIENTOS DE PRECALENTAMIENTO 1. 2. 3. 4.



La presión del aceite debe estar entre los 30 y 60 PSI (libras por pulgada cuadrada). Los voltios deben estar aproximadamente en 14, en el área verde. La presión del aire debe subir a 120 PSI en ambos lados. Después de unos minutos, mientras se calienta el motor, la velocidad inactiva del motor disminuirá automáticamente. 5. Después de unos minutos, mientras se calienta el motor, la velocidad inactiva del motor disminuirá automáticamente. Las revoluciones por minutos descenderán de 8 o 9 a 6 o INFORMACIÓN ESPECIAL SOBRE CIERTOS AUTOBUSES DIÉSEL Algunos autobuses diésel cuentan con dos instrucciones especiales para operar. Estos autobuses pueden identificarse por el adorno del cofre, el cual es un cuadro color plata/azul con el emblema “DT466”. El motor DT466 está equipado con un turbocompresor. El turbocompresor gira a una velocidad muy alta y se calentará si no se lubrica apropiadamente. Después de conducir, permita SIEMPRE que el motor descanse durante cinco (5) minutos antes de apagarlo. Cuando regrese a las instalaciones de transporte, la cantidad de tiempo necesaria para llevar a cabo una inspección mecánica posterior al viaje es suficiente para permitir que el turbocompresor desacelere. Recuerde, al detenerse en la escuela no apague el motor inmediatamente – permita que repose durante cinco (5) minutos y después apáguelo.
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52 QUÉ HACER Y QUÉ NO HACER QUÉ HACER 1. Revise el nivel del sistema de enfriamiento. 2. Revise el nivel de aceite del motor. 3. Revise que estén ajustados el filtro de aire y el tubo. 4. Revise la válvula “indicadora del filtro de aire” (que se encuentra en el tablero cerca de la llave) – el indicador amarillo no debe marcar hasta la línea roja. 5. Revise la luz y el timbre de advertencia para la presión del aceite y la temperatura. 6. Revise la luz y el timbre de advertencia para la presión del aire. 7. Inspeccione las partes exteriores – aceite, combustible, refrigerante. QUÉ NO HACER 1. NO altere los drenajes del filtro del combustible. 2. NO quite la cubierta del filtro del aire. 3. NO trate de encender el motor por más de 30 segundos. Si no enciende en menos de 30, espere de 2 a 3 minutos para permitir que el motor del encendido se enfríe. Si no enciende después de haberlo intentado tres veces, llame y solicite un autobús de relevo o un mecánico. 4. NO abra la tapa del radiador cuando el motor esté caliente. UTILICE DIÉSEL SOLAMENTE, NUNCA PONGA CASOLINA EN UN AUTOBÚS DIÉSEL INSPECCIÓN POSTERIOR A UN VIAJE Cuando regrese a las instalaciones de transporte, se le otorgan diez (10) minutos para llevar a cabo una inspección posterior a su recorrido, limpiar su autobús y llenar el Informe de Problemas con el Vehículo, según sea necesario, y el formulario requerido. REGISTRO DIARIO Y HOJA DE RECORRIDO Deje su registro diario y la hoja de recorrido actualizada en el autobús. Esto nos será de ayuda en caso de que se ausente y necesitemos enviar a un conductor suplente a su ruta. SISTEMA DE ADVERTENCIA PARA PUERTA DE EMERGENCIA La mayoría de los autobuses cuentan con un sistema de timbre de advertencia para indicar si la puerta de emergencia está abierta o si la presión de aire del sistema de frenos está baja. NO mueva el autobús si suena alguno de los timbres o si una luz del tablero indica que el sistema antibloqueo no funciona. No interfiera con el sistema de timbre de advertencia. VENTANAS Y PUERTA AL ESTACIONARSE Cierre todas las ventanas y cierre parcialmente la puerta frontal. Esto evitará que entre la tierra y el polvo al autobús y, por supuesto, el agua en caso de que llueva. Utilice solamente su mano para cerrar todas las ventanas. ES EL REGLAMENTO.
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53 ASEO DEL AUTOBÚS Si le asignan un autobús de relevo/adicional, el autobús de otra persona para hacer un viaje o de una persona que llegó tarde, se le requiere hacer las inspecciones previas y posteriores al recorrido y asear el interior del autobús como regularmente lo hace en el suyo. PLAGA EN EL AUTOBÚS En ocasiones habrá algún problema con insectos en los autobuses. Si su autobús tiene un problema de insectos, infórmelo al despachador y el autobús será fumigado. PREGUNTAS Y ASISTENCIA Durante el curso normal de las operaciones, podría tener algunas preguntas sobre algo que no comprenda del todo. POR FAVOR PREGUNTE a su despachador o al personal de la oficina. Queremos brindarle la mayor ayuda posible. PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN DEL AUTOBÚS 1. INSPECCIÓN PREVIA A UN RECORRIDO (10 minutos) a. Al aproximarse al autobús Aclare su mente de todos los problemas exteriores. Observe el autobús. Revise que no haya lo siguiente: Rayones Abolladuras Vandalismo Ventanas rotas Neumáticos ponchados Fugas debajo del motor perceptibles en el piso b. En el cofre Al abrir el cofre que se levanta hacia el frente, coloque su rodilla en la defensa mientras lo levanta y suéltelo suavemente. Revise lo siguiente: Nivel de aceite Bandas del ventilador (sueltas, desgastadas, rotas, deterioradas) Nivel de líquido en el radiador Nivel de líquido en el limpiaparabrisas Batería (abrazaderas, ácido, retén de batería) Nivel de líquido de la dirección Motor en general (exceso de aceite, cables sueltos o desgastados, mangueras rotas o deterioradas) c. Asiento del conductor Revise el freno de mano y la palanca de cambios Encienda el motor y revise el amperímetro, el indicador de presión de aceite, el indicador de combustible Encienda la radio Revise el parabrisas, los limpiaparabrisas (velocidad alta y baja), el líquido del limpiaparabrisas Revise los abanicos, calefacción, desempañador de parabrisas (velocidad alta y baja) REVISED 06/06/18



54 d. Primera inspección interior Luces interiores y techo Luz direccional izquierda (e indicador) Luces amarillas para abordar (e indicador) Luces para retroceder Luces de los frenos Timbre de la puerta de emergencia trasera e. Segunda inspección interior Luz direccional derecha (e indicador) Ventanas Paredes Asientos Pisos Barras de restricción f. Inspección exterior (lado derecho) Luces delanteras y reflector Espejo y soporte Estribo Luz lateral de la direccional derecha Neumático delantero (presión, banda de rodadura, protuberancias, tuercas, grasa, etc.) g. Inspección exterior (frente) Luces delanteras Luces rojas para abordar (e indicador) Luces intermitentes de emergencia (e indicador) Faros delanteros (luces largas y luces cortas) Carrocería (rayones y abolladuras) h. Inspección exterior (lado izquierdo) Espejo convexo de cruce, espejo convexo y soporte Neumático (presión, banda de rodadura, protuberancias, tuercas, grasa, etc.) Estribo Espejo y soporte Luces marcadoras delanteras y reflector Tanque de aire Parte inferior (amortiguadores delanteros, mofle, eje de transmisión, parte delantera del diferencial) Luces marcadoras laterales izquierdas y reflector Neumáticos izquierdos traseros (presión, banda de rodadura, protuberancias, tuercas, grasa, etc.) Luces marcadoras traseras izquierdas y reflector Carrocería (rayones y abolladuras) REVISED 06/06/18



55 i.



Inspección exterior (trasera) Luces traseras Luces rojas para abordar Luces intermitentes de emergencia Luces traseras (luz de porta placa) Reflectores rojos Parte inferior (amortiguadores traseros, diferencial, tubo de escape) Puerta de emergencia trasera (timbre, banda) Carrocería (rayones y abolladuras)



j.



Inspección exterior (parte trasera derecha) Luces marcadoras traseras derechas y reflector Tanque de aire trasero (GMC solamente) Neumáticos derechos traseros (presión, banda de rodadura, protuberancias, tuercas, grasa, etc.) Luces marcadoras laterales derechas y reflector Tapón del combustible Carrocería (rayones y abolladuras)



k. Tercera inspección interior Luz del escalón del compartimento de los pasajeros Reflectores de emergencia Extintor de fuego (dispositivo de seguridad, presión, fecha de caducidad, montaje) Botiquín de primeros auxilios Faros delanteros (luz larga e indicador) Ajustar asiento del conductor Ajustar los espejos Presión de frenos Claxon Indicadores (aire, combustible, agua, presión del aceite) Llenar formularios Cinturón de seguridad “¿ESTOY PREPARADO MENTAL Y FÍSICAMENTE PARA ESTE VIAJE”?



2. INSPECCIÓN POSTERIOR A UN RECORRIDO (10 minutos) • • • • • • • •



Llene los formularios Nivel de líquido de la transmisión (excepto en autobuses diésel DT) Revise la carrocería y neumáticos del autobús Apague el motor (revise que no ocurra un “dieseling”) Limpie el interior Cierre las ventanas Apague la radio Cierre la puerta REVISED 06/06/18



El indicador del combustible debe marcar un margen seguro de combustible para la operación del día y nunca debe tener menos de ¼ de tanque.



56 El indicador de la presión de aceite debe marcar una presión adecuada. Si no indica una presión adecuada, debe apagar el motor. Informe este problema inmediatamente y no conduzca el autobús. El amperímetro debe mostrar que tiene cierta carga cuando el motor esté encendido. Si no muestra alguna carga, apague el motor e infórmelo inmediatamente. El indicador de la temperatura del agua muestra la temperatura del refrigerante en el motor. Después de estar encendido el motor durante varios minutos, el indicador debe marcar la palabra “WARM” (caliente). El manómetro o indicador de presión de aire debe marcar una capacidad adecuada para operar los frenos. No conduzca el autobús hasta que el aire o manómetro llegue a las recomendaciones mínimas del fabricante. La pérdida excesiva de presión durante la noche puede indicar una fuga en el sistema de aire. Cualquier pérdida excesiva debe informarse inmediatamente.



3. FRENOS a. Revise la potencia de los frenos y/o del freno de aire de emergencia. b. Revise el pedal del freno y cómo funciona bajo presión continua. c. Revise las luces de los frenos. Esto se puede hacer colocando la parte trasera del autobús cerca de una pared observando el movimiento de la aguja del amperímetro o pidiendo a otra persona que presione el freno.



4. REVISE LA CONDICIÓN DE LOS ASIENTOS Y EL PISO 5. REVISE LA OPERACIÓN DE LA PUERTA DE EMERGENCIA DESDE EL INTERIOR DEL AUTOBÚS



6. REVISE EL EMBRAGUE “CLUTCH” (DE SER PERTINENTE) a. b. c. d.



Trepidación del embrague Rigidez del embrague Embrague sin presión Deslizamiento adecuado



7. AL SALIR DEL ESTACIONAMIENTO, REVISE LA DIRECCIÓN a. Rigidez b. Juego 8. AL REGRESAR AL ESTACIONAMIENTO REVISED 06/06/18



a. Revise el nivel de aceite de la transmisión antes de apagar el motor. b. Asegúrese que la transmisión esté en la posición de neutral “N” y que el freno esté puesto. 57 9. PROCEDIMIENTOS DE LA INSPECCIÓN POSTERIOR A UN RECORRIDO a. Revise que no hayan dejado artículos olvidados en el interior del autobús, la condición de los asientos, paredes y ventanas. b. Barra y limpie el interior del autobús. c. Cierre todas las ventanas. d. Revise el exterior del autobús, incluyendo la condición de los neumáticos, espejos, luces y sistema de escape. e. Llene el informe de autobús. f. Llene el informe del director sobre problema disciplinarios, lesiones, enfermedades o demás información pertinente. También, informe el nombre de los estudiantes que ocasionen daños. Otorgue el nombre de los alumnos que se sienten en áreas que hayan sido dañadas, el tipo y gravedad del daño y la fecha en que se llevó a cabo. g. Entregue los informes y artículos olvidados en el autobús al administrador o supervisor escolar pertinente. 10. UTILIZAR LOS SENTIDOS PARA ASISTIR EN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO a. Escuchar los ruidos que indican que puede ocurrir alguna falla en el autobús. 1. Un golpe agudo al acelerar. 2. Un ligero golpe cuando el motor funciona a marcha lenta. 3. Un golpe leve. 4. Un chasquido o sonido de golpeteo. 5. Un rechinido continuo o intermitente. 6. Un estallido de escape. 7. Un ruido de estallido, falla al arrancar, explosión, ahogo o sobrecalentamiento del motor. 8. Un ruido de vapor o silbido. b. Sentir una falla 1. Una vibración excesiva en el compartimento del motor, dirección o línea de conducción puede indicar una falla. 2. Un temblor al conducir a una velocidad alta o baja. 3. Una dirección rígida o con juego. c. Ver una falla 1. Baja repentina en la presión del aceite o consumo excesivo de aceite (apague inmediatamente el motor). 2. Humo proveniente de la parte inferior del tablero. REVISED 06/06/18



3. Humo proveniente del cofre.



58 d. Oler una falla 1. Olor a combustible. 2. Olor a hule quemado. 3. Olor a trapo quemado. 4. Gases de escape. TRANSMISIONES AUTOMÁTICAS La mayoría de los autobuses regulares están equipados con transmisiones automáticas Allison. Las transmisiones automáticas son resistentes y están diseñadas para brindar un servicio duradero y libres de fallas SI se les da el uso y cuidados pertinentes. La palanca de cambios cuenta con seis (6) velocidades: “R” (retroceder) – Utilice este cambio para retroceder el vehículo. El vehículo DEBE estar totalmente detenido antes de cambiar de la velocidad para avanzar a la de retroceder o viceversa. “N” (neutral) – Utilice este cambio para encender el motor. Si el motor enciende en cualquier otra velocidad, INFÓRMELO INMEDIATAMENTE. Utilice la velocidad neutral cuando el vehículo se quede sin supervisión o mientras esté encendido el motor. PONGA EL FRENO DE MANO. DRENAR LOS TANQUES DE AIRE Todos los autobuses escolares de 71 pasajeros utilizan un sistema de frenos de aire, el cual incluye uno o dos tanques de almacenamiento de aire comprimido. El aire comprimido junto con la humedad ocasiona que se acumule agua en el fondo del tanque. Si el agua permanece en el tanque, gradualmente se filtrará en todo el sistema de frenos. Cuando el agua entra en contacto con otras partes del sistema de frenos, ocasiona problemas. Por ejemplo, si el agua se filtra a la válvula moduladora, los frenos se “amarran” y la única manera de mover el vehículo es con una grúa. Debido a posibles problemas de seguridad, se REQUIERE que los conductores drenen el agua del tanque de aire una vez al día. El procedimiento adecuado para drenar los tanques de aire es el siguiente: Durante la inspección previa al recorrido, después de encendido el motor lo suficiente para logar una presión de aire adecuada, abra lenta y cuidadosamente la válvula de drenaje y permita que el agua evacúe lentamente. Si abre la válvula muy rápido o demasiado, el agua y el aire saldrán expulsados, ocasionando dos cosas: (1) que usted se moje y (2) que el agua en el tanque se agite y, por consiguiente, no se elimine totalmente.
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Se le entregarán unas pinzas a las personas que las necesiten. El conductor es responsable del par de pinzas asignadas a su autobús. Algunas de las válvulas están equipadas con un perno largo, haciéndolo fácil de abrir.



59 Al cerrar la válvula, asegúrese de cerrarla herméticamente para que no se escape el aire, pero no la ajuste demasiado. El/los tanque(s) de aire se localiza(n) debajo del autobús y requiere(n) que el conductor se arrodille en el pavimento. Algunos conductores se han percatado que es de gran ayuda llevar consigo un trapo pequeño o una toalla para arrodillarse. Los autobuses GMC cuentan con DOS (2) tanques; el primero se localiza a unos cuantos pies atrás del neumático delantero del lado del conductor. Este tanque tiene dos válvulas. Tiene que drenar la válvula que se localiza al frente del tanque, la cual sobresale por el lado opuesto. Si no puede abrir la válvula, puede usar la otra. El segundo tanque se localiza justo detrás y en medio de las llantas traseras, casi al centro. Puede tener acceso a este tanque por el lado del pasajero y éste cuenta con una sola válvula. Los autobuses INTERNATIONAL solamente cuentan con un (1) tanque que se ubica a unos cuantos pies atrás del neumático delantero del lado del conductor. El tanque tiene tres válvulas y debe utilizar la que se encuentra al frente.
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FORMULARIOS Hay varios formularios con los cuales se tiene que familiarizar el conductor. FORMULARIO DE INSPECCIÓN VEHICULAR PREVIA Y POSTERIOR AL RECORRIDO El propósito de esta inspección es revisar todo el autobús, que no tenga fugas de líquidos, artículos olvidados o que necesite alguna reparación antes de iniciar o terminar su ruta. También se utiliza para verificar que no haya ocurrido ningún tipo de vandalismo en el autobús. ORDEN DE TRABAJO El conductor de autobús debe informar sobre las reparaciones y ajustes que requiera el autobús en un formulario de Orden de Trabajo Vehicular y entregarlo al personal del Departamento de Servicio/Refacciones. HOJA DE INSCRIPCIÓN ESTUDIANTIL El departamento necesita tener una hoja de inscripción actualizada por cada estudiante que reciba servicio de transporte. Al inicio del ciclo escolar y cuando un estudiante de nuevo ingreso se inscriba, el conductor dará a todos los alumnos un Formulario de Inscripción Estudiantil para que sus padres lo llenen y lo firmen. NO PERMITA DE LOS ESTUDIANTES LLENEN ESTE FORMULARIO. El conductor llenará después la parte de la hoja que le corresponde y la entregará al especialista de ruta. INFORME SOBRE CANTIDAD DE ESTUDIANTES La ley estatal requiere que cada mes, el distrito escolar tenga la cantidad total de estudiantes que utilizan el autobús escolar. Esto se realiza en el Formulario de Inscripción de Pasajeros Elegibles de T.E.A. El número de ruta, los nombres de los alumnos, su grado y la cantidad de estudiantes es la información que el conductor necesita llenar en este formulario. El conductor DEBE llenar total y correctamente este formulario. NO PERMITA QUE LOS ESTUDIANTES LLENEN ESTE FORMULARIO. GRÁFICA DE DISTRIBUCIÓN DE ASIENTOS Este formulario se utiliza para asignar asientos a los estudiantes que utilicen el autobús. INFORME DE CONDUCTA EN EL AUTOBÚS El propósito del Informe de Conducta en el Autobús es informar a los padres sobre incidentes disciplinarios de un estudiante en el autobús. El conductor no debe tolerar una mala conducta en el REVISED 06/06/18



autobús y debe utilizar el Informe de Conducta en el Autobús para describir pertinentemente cada incidente que ocurra. Después, el conductor/ayudante entregará el informe al oficial escolar correspondiente (director, director asistente, etc.), quien asumirá la responsabilidad de tomar las medidas disciplinarias pertinentes. Si el oficial escolar no da continuidad al Informe de Conducta en el Autobús, el conductor debe informarle al administrador del Departamento de Transporte.



61 INFORME DE ACCIDENTES/INCIDENTES ESTUDIANTILES El conductor debe informar inmediatamente sobre lesiones que ocurran a estudiantes en un autobús escolar o cerca de una parada de autobús escolar en el Formulario de Informe de Accidentes/Incidentes Estudiantiles. Estos informes se entregarán a la secretaria del Departamento de Transporte. Por favor describa toda la información detalladamente. FORMULARIO DE RUTA DE AUTOBÚS OPERATIVA La hoja de recorrido es una descripción escrita de la ruta del autobús. Contiene horarios, paradas, giros y la calle que utiliza dicha ruta. Los conductores son responsables de actualizar la hora de recorrido. Sin embargo, los conductos no deben modificar las rutas sin la autorización de los despachadores o del director del Departamento de Transporte. FORMULARIO DE SOLICITUD DE VIAJE Este formulario debe entregarse al Departamento de Transporte dos (2) semanas antes de la fecha del viaje. Ningún vehículo saldrá a un viaje de actividades extracurriculares sin esta autorización. CERTIFICADO PARA CONDUCTORES DE AUTOBUSES ESCOLARES La ley estatal requiere que “… el conductor de un autobús escolar contará con un certificado estipulando que está inscrito o ha terminado el curso de capacitación del conductor sobre seguridad en un autobús escolar…”. Para obtener un Certificado de Conductor de Autobús Escolar de la Agencia de Educación de Texas, el conductor debe terminar el curso de capacitación del Conductor de Autobús Escolar de Texas de veinte (20) horas. Este certificado tiene una vigencia de tres (3) años y el conductor debe tomar después un curso de actualización para continuar con esta certificación. Al conductor que no esté certificado se le emitirá un “Certificado de Inscripción” temporal, el cual tiene una vigencia de un (1) año. El conductor debe terminar su capacitación y certificarse después de que caduque el Certificado de Inscripción o no podrá conducir ningún autobús escolar.
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INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL DEL EMPLEADO El desempeño laboral del empleado se evalúa anualmente. La evaluación se calificará con la mayor precisión posible, sin prejuicios, preferencias o favoritismos. Las calificaciones se basarán en el desempeño que demuestren o cualidades laborales que se observen durante todo el periodo evaluado. Las aptitudes que se evalúan son las siguientes:



Asistencia



Relaciones interpersonales



Calidad laboral



Iniciativa



Cantidad de trabajo



Criterio



Conocimiento del trabajo Personalidad Confiabilidad



Procedimientos de seguridad



Actitud hacia su trabajo



Apariencia personal



Adaptabilidad



Supervisión (de ser pertinente)



Colaboración



Calificación general
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PROGRAMA DE EMPLEO DE VERANO Antes de terminar el ciclo escolar, todos los empleados de tiempo completo tendrán la oportunidad de trabajar de acuerdo con la calificación que hayan recibido en su evaluación. 1. 2. 3. 4. 5. 6.



Asistencia perfecta, Puntualidad perfecta, Procedimientos de seguridad laboral perfectos, Precaución al conducir perfecta (accidentes no prevenibles), Informe de evaluación del conductor y Antigüedad.



Si desea tener una calificación alta para obtener un empleo de verano y la selección de una ruta, asista diariamente a trabajar, sea puntual, acate los procedimientos de seguridad aceptables y no tenga ningún accidente prevenible. Además, de acuerdo con su asistencia perfecta, se le disminuirá un (1) punto de su sistema de evaluación de puntos por no tener ninguna (0) ausencia durante el ciclo escolar, sin importar la causa. Durante los meses de verano o de vacaciones escolares, hay oportunidades de empleo limitadas en el departamento. Si se le ofrece la oportunidad de trabajar en el Programa de Clases de Verano, solamente se le permite tener una (1) ausencia. El no completar el horario asignado, puede tener y tendrá un impacto negativo en su elegibilidad para trabajar en el programa de verano el próximo ciclo escolar. Los conductores y monitores de necesidades especiales son empleados para llevar a cabo las siguientes responsabilidades: Conducir las rutas asignadas, ser monitor para rutas regulares y de educación especial y brindar servicios para los viajes de estudiantes de clases de verano. O cualquier otra responsabilidad asignada por el director del Departamento de Transporte. APTITUDES PARA EL EMPLEO DE VERANO A partir de este momento, las incapacidades para fungir como jurado, incapacidades por luto, incapacidades ordenadas por un médico e incapacidades por enfermedad catastrófica que se tomen durante el empleo de verano no ocasionarán que el empleado pierda el resto del empleo de verano una vez que pueda reincorporarse a sus días de empleo de verano, de restarle días al regresar. A partir de este momento, las incapacidades para fungir como jurado, incapacidades por luto, incapacidades ordenadas por un médico e incapacidades por enfermedad catastrófica REVISED 06/06/18



que se tomen durante el empleo de verano no impedirán que el empleado califique para un empleo del programa de verano del siguiente ciclo escolar. Debe presentar una verificación de dicha incapacidad a su administrador asignado. El empleado no será remunerado por la incapacidad que tome durante el empleo de verano.
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SISTEMA DE PENALIZACIÓN POR PUNTOS PARA EMPLEADOS Somos seres humanos y todos cometemos errores. Tomando en consideración la índole fundamental de los conductores de autobuses escolares, así como la de los monitores, existe un sistema de penalización por puntos en el cual no se toleran los errores. Las infracciones frecuentes de las leyes viales y los reglamentos y procedimientos del distrito por parte de los empleados, crean un patrón o conductas irresponsables que hacen dudar si el empleado es más una responsabilidad que un recurso para el distrito. El sistema de penalización por puntos que se describe en esta sección tiene la intención de disuadir a los empleados de tener conductas irresponsables y de esta manera mejorar la seguridad y eficiencia de las operaciones del Departamento de Transporte. No se determinarán los puntos de penalización sin llevar a cabo una audiencia. La culpabilidad no es una conjetura automática. Siempre se tomarán en consideración las circunstancias atenuantes. La siguiente tabla muestra las infracciones por las cuales se determinarán los puntos de penalización, junto con el valor de los puntos de cada infracción. Preste atención específicamente a las notas de pie de página que pertenecen a las infracciones marcadas con un asterisco (*). INFRACCIÓN



PUNTOS



1. Registro falso en la tarjeta de registro de horas del conductor.......................................................... 10 2. No informar al director del Departamento de Transporte sobre algún tipo de accidente vehicular en el que haya habido daños o lesionados ........................................................................ 10 3. Robo................................................................................................................................................. 10 4. Llevar vehículos privados a las instalaciones de autobuses (sin autorización previa) ....................... 10 5. Insubordinación (no hacer lo que se le ordena) ................................................................................ 10 6. Accidentes prevenibles (culpa del conductor de autobús)* ................................................................. 5 7. Exceso de velocidad ........................................................................................................................... 5 8. Abastecer de combustible mientras el motor esté encendido o con pasajeros a bordo ....................... 5 9. No detenerse en un cruce ferroviario .................................................................................................. 5 10. No presentarse a trabajar y no llamar al despachador o supervisor.................................................... 5 11. Permitir intencionalmente a personas no autorizadas viajar en el autobús ......................................... 5 12. Hacer mal uso de la tarjeta de crédito para combustible..................................................................... 5 13. No llevar a cabo la revisión de seguridad previa antes de cada recorrido........................................... 3 14. No presentarse al autobús, ruta, actividad o viaje asignado ............................................................... 3 15. Infracción al código de vestir (uniforme) ............................................................................................. 2 16. Dejar el autobús sin supervisión con el motor encendido.................................................................... 2 17. Conducir por calles que no estén en la ruta asignada ......................................................................... 2 18. No entregar la orden de autobús/trabajo para mantenimiento cuando se necesite o se le ordene ................................................................................................................................................ 2 19. Girar a la derecha cuando el semáforo esté en luz roja ...................................................................... 2 20. No llevar a cabo la inspección diaria de mantenimiento preventivo..................................................... 2 21. No revisar el interior del autobús después de dejar a los estudiantes en cada REVISED 06/06/18



22. 23. 24. 25.



recorrido ............................................................................................................................................. 2 Conducir sin tener puesto el cinturón de seguridad ............................................................................ 2 Debe devolver las llaves al tablero de llaves después de cada recorrido ............................................ 2 Uso de teléfonos celulares o mensajes de texto para uso personal mientras conduce ....................... 2 Tener el autobús inactivo más de 5 minutos ....................................................................................... 2



65 Continuación - SISTEMA DE PENALIZACIÓN POR PUNTOS PARA EMPLEADOS INFRACCIÓN



PUNTOS



26. No entregar oportunamente los informes a la oficina ............................................................. 2 27. No presentarse a trabajar y no llamar al despachador o supervisor al menos 30 minutos antes de la hora de entrada asignada .................................................................................... 1 28. Tardanzas: llegar al trabajo después de la hora de entrada ................................................... 1 29. No drenar el tanque de aire diariamente ................................................................................ 1 30. No barrer el autobús cuando sea necesario ........................................................................... 1 31. Conducir con los focos delanteros apagados ......................................................................... 1 32. Dejar abiertas las ventanas y/o puerta del autobús durante la noche .................................... 1 33. No registrar la hora de entrada y de salida y después de cada recorrido............................... 1 34. Paradas de autobús no programadas .................................................................................... 1 35. No entregar el Informe de Ausencia Laboral inmediatamente después de regresar a trabajar ................................................................................................................................... 1 36. Perder el tiempo ..................................................................................................................... 1 37. Conducir un vehículo del distrito para uso personal (asuntos personales, etc.) ..................... 1 38. Otro ........................................................................................................................................ 1 AVISO: La acumulación de 10 puntos tendrá como resultado la recomendación para su despido del empleo e interferir con la propiedad del distrito escolar será motivo para un despido. *Además de recibir cinco (5) puntos de penalización, el conductor podría ser suspendido sin goce de sueldo de uno (1) a tres (3) días hábiles. Tener accidentes prevenibles, evidentes podrían ser motivo para un despido.



PROCEDIMIENTOS PARA REPRIMENDA POR PUNTOS DE PENALIZACIÓN NIVEL 1----------------------------Primera advertencia verbal/escrita NIVEL 2----------------------------Reprimenda escrita NIVEL 3----------------------------Reprimenda escrita – posibilidad de suspensión NIVEL 4----------------------------Reprimenda escrita – recomendación para despido
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Parte B REVISED 06/06/18



HEAD MECHANIC - JOB DESCRIPTION



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO - JEFE DE MECÁNICOS RESPONSABILIDADES GENERALES:



Asegurar que todos los vehículos del del Departamento de Transporte operen de manera segura y eficiente y que se lleve a cabo el mantenimiento de prevención de rutina para maximizar la vida del vehículo.



SUPERVISOR INMEDIATO:



Director del Departamento de Transporte/ Administrador del Departamento de Transporte



HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS ESENCIALES: 1. 2. 3. 4. 5.



6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14.



15. 16.



Conocimiento en el área de motores de gasolina y diésel. Debe estar certificado como conductor de autobús escolar. Debe mostrar interés y empatía por lo menores. Debe tener amplio conocimiento sobre seguridad y cortesía al conducir. Debe conocer las normas, reglamentos, procedimientos y leyes federales, estatales y del distrito escolar local que se relacionan con la conducción de un vehículo de pasajeros. Debe tener una licencia de conducir comercial vigente con las especializaciones y clasificaciones pertinentes y todos las licencias, permisos y certificados requeridos. Debe tener la capacidad de comprender y llevar a cabo instrucciones escritas y orales. Debe aprobar o superar el examen físico anual requerido por el estado. Debe estar dispuesto a someterse y aprobar el examen anti-droga como lo estipula la política de la mesa directiva escolar local. Debe tener y mantener un historial criminal y de manejo satisfactorios que cumplan con todos los requisitos del distrito escolar local, estatales y federales. Debe realizarse el examen anual de tuberculina y obtener un resultado negativo. Debe poder comunicarse de manera eficiente con la gente, incluyendo habilidades verbales claras y comprensibles. Debe tener habilidades de escritura y matemáticas para llenar con precisión los formularios e informes asignados. Debe poder conducir todos los vehículos del distrito escolar, incluyendo los vehículos estándar y operar equipo de elevador y dispositivos de seguridad en vehículos equipados para necesidades especiales. Debe tener al menos dieciocho (18) años de edad. Debe asistir a las clases de capacitación de su trabajo y juntas sobre seguridad como lo requiere el departamento, la mesa directiva escolar local y los gobiernos estatales o federales. REVISED 06/06/18



17. Debe poder leer e interpretar los horarios y formularios, así como leer y utilizar mapas. 18. Debe otorgar a la Oficina de Transporte un número de teléfono y dirección postal vigentes.



67 DESCRIPCIÓN DE EMPLEO - JEFE DE MECÁNICOS –– pg. 2



RESPONSABILIDADES LABORALES PRINCIPALES: 1.



2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13.



14. 15. 16. 17.



Debe tener amplio conocimiento en reparaciones de automóviles y camiones, sistemas de aire acondicionado, soldadura, transmisiones, tren de potencia, sistema de frenos y todas las funciones de un autobús escolar. Debe tener amplio conocimiento en las leyes de vehículos y en las políticas y procedimientos de U.I.S.D. Dar mantenimiento a los vehículos del distrito escolar que le asignen, tales como autobuses, camiones, autos y tráileres, etc. Hacer cumplir el uso seguro y apropiado de herramientas y equipo en el área de trabajo. Supervisar y hacer cumplir un desempeño eficiente del taller de mantenimiento de autobuses escolares y del personal. Establecer un sistema de mantenimiento para todos los autobuses escolares y vehículos. Proveer las refacciones y material necesarios para los trabajos asignados. Comunicarse con compañías para obtener ofertas en refacciones y materiales. Acatar los estándares de seguridad y asegurar que se utilicen al llevar a cabo las reparaciones. Llevar a cabo talleres de capacitación profesional para mantenerse actualizado con las técnicas y requisitos legales nuevos. Debe acudir a llamados después del horario regular y durante los fines de semana cuando se requiera. Debe tener excelentes hábitos de trabajo y poder acatar las indicaciones orales y escritas. Debe cumplir con todas las aptitudes establecidas para los conductores de autobuses en relación con la capacidad de conducir. (Historial de conducción sin antecedentes, capacitación, etc.) Debe poder trabajar independientemente y tomar decisiones responsables en casos de emergencia. Recomendar la compra de todo el equipo y refacciones utilizados para el buen mantenimiento de los vehículos del distrito escolar. Asistir al director en la contratación y evaluación del personal del taller. Llevar a cabo todas las tareas asignadas.



CONDICIONES LABORALES: 1. 2. 3.



Las condiciones laborales incluyen inclinarse, agacharse, arrodillarse, estirarse, caminar y estar de pie. Trabajar en interiores y exteriores; exposición al calor, humedad; exposición a los peligros de camino. Conducir vehículos en las inclemencias del tiempo, calor y frío. REVISED 06/06/18



4. 5.



Exposición considerable al polvo y humo de los vehículos. Lo antes mencionado tiene la intención de describir la naturaleza general y nivel de exposición en las condiciones laborales para las personas asignadas a esta clasificación. No tiene la intención de que se interprete como una lista específica y completa. 68



DESCRIPCIÓN DE EMPLEO - MECÁNICO RESPONSABILIDADES GENERALES:



Asegurar que todos los vehículos del del Departamento de Transporte operen de manera segura y eficiente y que se lleve a cabo el mantenimiento de prevención de rutina para maximizar la vida del vehículo.



SUPERVISOR INMEDIATO:



Jefe de mecánicos



HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS ESENCIALES: 1. 2. 3. 4. 5.



Conocimiento en el área de motores de gasolina y diésel. Debe estar certificado como conductor de autobús escolar. Debe mostrar interés y empatía por lo menores. Debe tener amplio conocimiento sobre seguridad y cortesía al conducir. Debe conocer las normas, reglamentos, procedimientos y leyes federales, estatales y del distrito escolar local que se relacionan con la conducción de un vehículo de pasajeros. 6. Debe tener una licencia de conducir comercial vigente con las especializaciones y clasificaciones pertinentes y todos las licencias, permisos y certificados requeridos. 7. Debe tener la capacidad de comprender y llevar a cabo instrucciones escritas y orales. 8. Debe aprobar o superar el examen físico anual requerido por el estado. 9. Debe estar dispuesto a someterse y aprobar el examen anti-droga como lo estipula la política de la mesa directiva escolar local. 10. Debe tener y mantener un historial criminal y de manejo satisfactorios que cumplan con todos los requisitos del distrito escolar local, estatales y federales. 11. Debe realizarse el examen anual de tuberculina y obtener un resultado negativo. 12. Debe poder comunicarse de manera eficiente con la gente, incluyendo habilidades verbales claras y comprensibles. 13. Debe tener habilidades de escritura y matemáticas para llenar con precisión los formularios e informes asignados. 14. Debe poder conducir todos los vehículos del distrito escolar, incluyendo los vehículos estándar y operar equipo de elevador y dispositivos de seguridad en vehículos equipados para necesidades especiales. 15. Debe tener al menos dieciocho (18) años de edad. 16. Debe asistir a las clases de capacitación de su trabajo y juntas sobre seguridad como lo requiere el departamento, la mesa directiva escolar local y los gobiernos estatales o federales. 17. Debe poder leer e interpretar los horarios y formularios, así como leer y utilizar mapas. 18. Debe otorgar a la Oficina de Transporte un número de teléfono y dirección postal REVISED 06/06/18
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RESPONSABILIDADES LABORALES PRINCIPALES: 1.



Debe tener amplio conocimiento en reparaciones de automóviles y camiones, sistemas de aire acondicionado, soldadura, transmisiones, tren de potencia, sistema de frenos y todas las funciones de un autobús escolar. 2. Debe tener amplio conocimiento en las leyes de vehículos y en las políticas y procedimientos de U.I.S.D. 3. Dar mantenimiento a los vehículos del distrito escolar que le asignen, tales como autobuses, camiones, autos y tráileres, etc. 4. Lavar los autobuses escolares y demás vehículos cuando sea necesario. 5. Notificar inmediatamente al supervisor inmediato sobre cualquier problema mecánico que sea peligroso para la conducción del vehículo. 6. Acatar los estándares de seguridad al llevar a cabo sus responsabilidades. 7. Estar actualizado en técnicas nuevas y asistir a los talleres de capacitación. 8. Debe acudir a llamados después del horario regular y durante los fines de semana cuando sea necesario. 9. Asistir en la conducción de una ruta de autobús escolar de ser necesario. 10. Dar indicaciones y supervisar al mecánico asistente. 11. Hacer cumplir todas las políticas y pautas del distrito. 12. Debe de tener excelentes hábitos laborales y ser capaz de seguir indicaciones orales y escritas. 13. Debe cumplir con el criterio establecido para los conductores de autobuses en relación con estar capacitados para conducir autobuses (historial de conducción sin antecedentes, capacitación, etc.) 14. Debe poder trabajar independientemente and tomar decisiones responsables en casos de emergencia. 15. Llevar a cabo todas las tareas asignadas.



CONDICIONES LABORALES: 1. 2. 3. 4. 5.



Las condiciones laborales incluyen inclinarse, agacharse, arrodillarse, estirarse, caminar y estar de pie. Trabajar en interiores y exteriores; exposición al calor, humedad; exposición a los peligros de camino. Conducir vehículos en las inclemencias del tiempo, calor y frío. Exposición considerable al polvo y humo de los vehículos. Lo antes mencionado tiene la intención de describir la naturaleza general y nivel de exposición en las condiciones laborales para las personas asignadas a esta clasificación. No tienen la intención de que se interprete como una lista específica y completa. REVISED 06/06/18
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PROCEDIMIENTOS EN EL TALLER Todos los empleados que trabajen en el Departamento de Mantenimiento de Transporte deben cumplir con las políticas de la mesa directiva escolar del distrito, el Manual del Empleado del Departamento de Transporte, el Manual de Reglas de Seguridad para Mecánicos y las Pautas y Reglamentos de los Procedimientos en el Taller. Esto incluye a despachadores, empleados de mantenimiento, jefe de mecánicos, mecánicos. El jefe de mecánicos, bajo la supervisión del director y director asistente del Departamento de Transporte, estará a cargo del personal y labores del taller. Se llevarán a cabo los siguientes procedimientos: 1. El propósito del Departamento de Transporte es brindar servicios de transporte seguros y eficientes. 2. Fomentamos una actitud positiva y el sentido de colaboración para cumplir con los objetivos y propósitos del departamento. 3. Cuando alguien visite nuestra oficina o taller, saldrán con una imagen positiva. 4. Trataremos siempre de satisfacer las necesidades de transporte de nuestro distrito y distritos visitantes. 5. Mantener una actitud positiva al atender al público. 6. Para crear una imagen positiva al atender al público, nuestro departamento: a. Se sentirá orgulloso del trabajo que lleva a cabo. b. Se preocupará por su apariencia. c. Será cortés y amable. d. No atenderá asuntos personales durante el horario de trabajo. e. No hará viajes o paradas no autorizados en vehículos escolares. f. Se abstendrá de utilizar un lenguaje inapropiado. 7. Mantener limpias la oficina y el área del taller. Mantener su área de trabajo limpia y ordenada. 8. El presupuesto es limitado, así que considere todas las opciones y discútalo con su supervisor antes de solicitar una compra. No ordene o reciba ninguna mercancía sin una orden de compra. 9. Cuide apropiadamente de las herramientas, limpie su área de trabajo y entregue el equipo a las áreas asignadas la final del día. REVISED 06/06/18



10. Los recesos se llevarán a cabo de 10:00 a 10:15 a.m. y de 3:00 a 3:15 p.m. Las emergencias de trabajo tienen prioridad sobre este descanso; cualquier excepción deberá ser autorizada con antelación. El receso es para descansar, “no para dormir o estar haciendo bromas”. Puede sentarse o permanecer parado durante los recesos, nunca recostado. Los recesos no son acumulativos o transferibles. 71 Continuación - PROCEDIMIENTOS EN EL TALLER 11.



Los empleados no harán ninguna operación bancaria o compras durante el horario de trabajo.



12.



Permanezca en el área asignada.



13.



Mantenga una actitud positiva. Si no puede hacer comentarios buenos, no haga comentarios malos. Hablar mal de los demás no es positivo ni se tolera.



14.



Los descansos para comer se llevarán a cabo en dos turnos y se asignará una hora. Siempre debe haber alguien trabajando durante la hora de comida.



15.



Los horarios laborales serán asignados. El director o director asistente del Departamento de Transporte debe autorizar con antelación todas las horas extra de los empleados.



16.



No se quede sin hacer nada cuando termine sus responsabilidades, revise si hay órdenes de trabajo nuevas o verifique con su supervisor si hay otras tareas por hacer. No perderán el tiempo o molestarán al personal de oficina. Las oficinas del segundo piso son para personal autorizado o asuntos oficiales solamente.



17.



No se permiten apuestas de ningún tipo en la propiedad escolar. (Juegos de cartas, dados, lanzamiento de objetos, etc.)



18.



No se permitirá ni se tolerará hacer bromas.



19.



Las relaciones entre los empleados deben ser de naturaleza profesional.



20.



Está prohibido fumar en todas las propiedades/vehículos del distrito.



En referencia a las refacciones, le informamos que es requisito que entregue todas las refacciones/partes dañadas al personal de la oficina de refacciones. Si las reparaciones se llevan a cabo en la calle, el mecánico es responsable de entregar la parte dañada tan pronto como regrese del servicio de reparación en el camino. No deje la(s) parte(s) dañada(s) en el taller, camión o grúa. En referencia a los neumáticos usados, le informamos que debe dejar los neumáticos usados en el área asignada. Colóquelos de manera ordenada. No deje los neumáticos usados en ningún otro lugar que no sea el área asignada. Supervise su área de trabajo para que permanezca limpia y libre de todos los artículos peligrosos/no autorizados. Los accidentes prevenibles se pueden evitar respetando estos procedimientos. REVISED 06/06/18



SE REQUIERE QUE TODOS LOS CONDUCTORES/MECÁNICOS DE AUTOBUSES ESCOLARES ESTÉN CERTIFICADOS COMO TAL. TODAS LAS POLÍTICAS PERTINENTES A LOS CONDUCTORES DE AUTOBUSES ESCOLARES TAMBIÉN APLICARÁN AL PERSONAL DEL TALLER MECÁNICO. 72



DÍAS DE VACACIONES PARA MECÁNICOS No se permitirá que tomen los (10) días de vacaciones durante el mes de junio ni las últimas dos semanas de agosto. Los días de vacaciones tienen que tomarse antes del 31 de mayo del calendario escolar actual. Se requiere la autorización previa de su supervisor inmediato. Cualquier mecánico que tome un día de vacaciones durante el verano debe saber que cada día utilizado contará como un (1) día de vacaciones. Si se ausenta durante toda una semana de verano, se estimará que ha usado cinco (5) días de vacaciones. Además, el conductor de la grúa mecánica debe estar presente en todo momento y en todo lugar para satisfacer las necesidades del distrito.
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73



UNITED INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT LAREDO, TEXAS DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE ACUSE DE RECIBO DE LAS PAUTAS PARA EMPLEADOS



He recibido y leído el Manual del Empleado del Departamento de Transporte y me han aclarado todas mis dudas. También comprendo que en ocasiones podría ser necesario cambiar, agregar o eliminar algunas pautas, reglamentos y/o procedimientos y que es mi responsabilidad hacer los cambios y correcciones necesarios en mi manual.



También



acuerdo que como empleado del Departamento de Transporte de United Independent School District, acataré todas las pautas, reglamentos y/o procedimientos incluidos en el Manual del Empleado del Departamento de Transporte.



También comprendo que mi



asignación a una ruta, descripción de una ruta y/o selección de responsabilidades laborales adicionales están sujetas a cambios en cualquier momento.



______________________________________ Nombre en letra de molde __________________________________ Firma del empleado



___________________________ Fecha



REVISED 06/06/18
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